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Sección A 
Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M. D. C., 4 de noviembre de 200X. 

LASECRETARIADE t<:STAilO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS. 

AC lJ E R DA: 

Aprobar en todas sus partes la Modificación de Contrato 

que literalmente dice: 

"MODIFICACIÓN No.l AL CONTRATO DE 

CONSULTORÍA DE SERVICIOS JURÍDICOS". 

CONSIIlERANDO:-Que en fecha 1 de abril de 2008, se 

suscribió ei"'Contrato de Consultoría de Servicios Jurídicos'', 

entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y el 

Abogado OdínAlberto Guillén Leiva, como un Consultor Externo 

de Servicios Jurídicos, para elaborar Escrituras Públicas del 

Proyecto Habitacional "Ciudad España'' dados en donación a 

favor de 317 familias que habitaban la destruida "Colonia 

Betania", en aplicación del Decreto Legislativo No.54-2004 

publicado en el Diario Oficial '"La Gaceta" el25 de junio de 

2004yelAcuerdo Ejecutivo 1281 dcl22deoctubrcdc2007.

CONSIDERANDO:-Que la ejecución de los Instrumentos 

Públicos, se ha visto interrumpida por atrasos ocasionados al 

elaborar la Primera Escritura de Desmembramiento de TREINTA 

SUMARIO 
~::CICtn A 

Decretos y Acuerdos 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
1125-2008 Acuerda: Aprobar en todas sus partes la 

Modificación de Contrato que. literalmente 
dice: "MODIFICACIÓN N&.l AL 

· CONTRATO DE CONSULTORÍA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS". A. 1-2 

1183-2008 Acuerda: Modificar el Acuerdo Ejecutivo 
No.l281 de fecha.27 de octubre.de 2007, en 
el sentido de que ef área del desmembra
miento de TREINTA V OCHO MIL .·. 
CUARENTA METROS CUADRADOS 
(38~040.00 MtJ. 2). A. 3 

AVANCE 

SecCión B 
Avisos Legales 

D&spr&ndibté para su comOOidad 

A. 4 

B. t-43 

Y OCIIO MIL CUARENTA METROS CUADRADOS 

(38,040.00 Mts.2) del lote de terreno propiedad deJ Estado de 

Honduras, área establecida en el Decreto No.54-2004, en la 

cual no se consideró el área de las calles por ser de dominio 

público, por ende bienes del Estado o bienes fiscales y de 

confonnidadal Artículo 617 del Código Civil no son objeto de 

donación.- CONSIDERANDO: Que según Levantamiento 

Topográfico tdaborado por la Unidad de Validación Catastral 

del Programa de Administrdcíón de Tierras de 1 Jonduras (PATH) 

el área correcta es de CUARENTA Y CUATRO MIL 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección A . ~cuerdns y leyeo;¡ 

La Gaceta REPUBLICA In: HON()URAS - TF:GlJCIGALPA, M. U. C., 29 DF: ABRIL DI':L 2009 · No. 31,8')7 

NOVECIENTOS OCHENTA PUNTO TREINTA Y CINCO 

METROS Cl IAOI~ADOS (44.980.35 Mts.2), incluyendo el área 

de las calles siendo esta de SEIS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA PUNTO CON TREINTA Y CINCO METROS 

CU A ORADOS ( 6. 940.3 5 M ts.:!).- CONSIIn: RANflO:-Que 

la Procuraduría General de la República ha solicitado que se 

modifique el Acuerdo No.l2S 1 de fecha 22 de o<.:tubre de 2007. 

para incluir el área correcta de la Escritura de Desmembramiento 

correspondiente, lo que implica elaborar nuevo Acuerdo Ejecutivo 

del Sei1or Presidente de la República.- CONSIDERANDO: 

Que debido a lo anteriormente expuesto no se ha podido ejecutar 

el Contrato de Consultoría de Servicios Juridicos. no siendo causas 

imputables al Consultor, por lo que mediante nota de fecha 15 de 

octubre de 200R ha solicitado ampliación de pla:t..o y vigencia del 

contrato. asimismo solicita se omita la aplicación de multa por 

retraso.- CONSIDERANDO:-Que de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Contratación del Estado en los Artículos 

121 y 123. la Administración podrá modificar por circunstancias 

imprevistas o necesidades nuevas. de manera que sea la única 

fónna de satisfacer el interés público perseguido.- POR TANTO:

Nosotros, REBECAPATRICIASANTOS RIVERA, mayor 

de edad, soltera, I -iccncíada en Economía, hondureña y de este 

domicilio, con Tarjeta de Identidad Número 080 1·1963-06643, 

actuando en mi condición de Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finan7as nombrada mediante Acuerdo No.202-2006 del tres 

(3) de julio del año dos mil seis (2006), quien en lo sucesivo se 

denominará ''LASECRF.:TARIA" por una parte y por laotrad 

Señor ODIN ALBERTO GUILLEN LE IV A, mayor de edad. 

casado. Abogado, inscrito en el Colegio de Ahogados de 

Honduras bajo el Número 8639, hondureño, de este domicilio y 

con Ta~jeta de Identidad Número 0801-1979-14996, actuando 

en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará 

"ELCONSULTOR", en aplicación a lo estipulado en la Cláusula 

Décima Séptima hemos convenido en celebrar como al efecto 

celebrarnos la MODIFICACIÓN NO.l AL CONTRATO DE 

CONSUL:fORÍA DE SERVICIOS JURÍDICOS, en los 

términos y condiciones siguientes:- PRIMERO: Modificar 

la CLÁlJSlJI.ATERCERA.-VALIDEZ Y VIGENCIA DEL 

CONTRAfO, en el sentido de Ampliar el Plazo y vigencia del 

contrato en trece ( 1 3) meses, para Lm total de veintidós (22) meses 

la cual dcbcrá leerse así: CLÁ l/Sll LA TERCERA: -VALI llli:Z 

Y VIGENCIA DEL CONTRATO.-Este contrato tendrá valide? 

una vez suscrito por las partes contratantes y ser aprobado 

mediante el Acuerdo Ejecutivo correspondiente; tendrá una 

vigencia de VEINTIDÓS (22) MESES CONTADOS A PARTIR 

DEL UN O ( l) DE ABRIL DI: DOS MTI, OCl JO (2008) Al, 

TREINTA Y liNO DE ENERO DF DOS MIL DIEZ (2010). 

Este contrato podrá ser prorrogado a voluntad de las partcs.

SF.G l lNDO: Todas las Clilusulas del Contrato Original continúan 

vigentes.- TERCER~~:-Amhas partes maniticstan estar de 

acuerdo con el contenido de todas y cada una de las Cláusulas 

que anteceden y se comprometen al fiel cumplímíenlo de }a<; mismas. 

En fe de lo cual. finnan la presente Modificación No. 1 al Contrato 

de Consultoría d~.: Servicios Jurídicos, en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los cuatro ( 4) días del mes de 

Noviembre de Dos: Mil Ocho (200R).-f) REBECA PATRICIA 

SANTOS RIVERA, "I~ASECRETARÍA".-t)ODlN ALBERI'O 

GUILLEN LEIVA, ··EL CONSUlTOR''. 

C O M U N Í Q U E S E: 

REBECA PATRICIA SANTOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

ALAN RICARDO PINEDA BAUTISTA 

SECRETARIO GENERAL. 

La (jaceta 
DIARIO OFICIALD.E LA REPÚBLICA OEHONOÚRAS 
DECANO DE LA PAENSA HONOtJRENA 

PARA MEJOR SEGURIÓAO DESUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTtLt.O 
Coo.id\naoor y Supervisor · 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G, 

. .. . COlonia Mita!!orns . . .. 
TefélriOOJFax: Ger-eooia · 230.:4956 

A~.tministr~~cion: 230~02ti 
· Ptanla: 'l3/j,6767 

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENtAl 
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Secretaría de Finanzas 
( A:CUER.DO EJECUTIVO No. U83 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de Noviembre de 2,008. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

54-2004 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 30,425 del 

25 de junio del 2004, el Congreso Nacional autori7ó al Poder 

Ejecutivo para que por medio de la Procuraduría General de la 

República, transfiriera a título gratuito y directamente a cada una 

de las 317 familias que habitaban la destruida Colonia Betania de 

Tegucigalpa, M.D.C., un lote de terreno de CIENTO VEINTE 

METROS CUADRADOS ( 120.00 Mts. 2
), equivalentes a CIENTO 

SETENTA Y DOS PUNTO ONCE VARAS CUADRADAS 

( 172.11 Vrs. 2) cada uno, ubicados en un área que debe ser 

desmembrada de un lote de mayor extensión propiedad del Estado 

de Honduras, para su posterior individualización, inscrito a favor 

de éste, en el Asiento No. 31 del Tomo 2,939 y su rectificación Y 

remedida en el Asiento No. 76 del Tomo 3,258 ambos del Registro 

de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del 

Departamento de Francisco Morazán; 

CONSII>F.:RANI>O: Que en consonancia con el Decreto 

Legislativo antes mencionado, el Acuerdo Ejecutivo No.12S 1 de 

fecha 22 de Octubre de 2007 autoriza a la Señora Procuradora 

General de la República para que comparezca ante Notario Público 

y otorgue en nombre del Estado de Honduras la Escritura Pública 

en el que se practique un desmembramiento correspondiente con 

un área de TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA METROS 

CUADRADOS (38,040 M.2) sobre el lote de terreno en referencia. 

CONSIDERANDO: Que la intención del Decreto No. 54-

2004 es ctectuar la donación de 317 lotes de terreno los cuales 

tienen un área de Ciento Veinte Metros Cuadrados ( 120 Mts.2) 

cada uno, cuyas áreas de los lotes sumados hacen un total de Treinta 

y Ocho Mil Cuarenta Metros Cuadrados (3&,040 M.2), pero en el 

referido Decreto no fue considerada el área de las calles, las que 

tienen un área de 6,940.35 Mts.2, mismas que son necesarias para 

la lotificacíón, las cuales son de dominio público por considerarse 

bienes del Estado o bienes fiscales pero no pueden ser objeto de 

donación, no obstante el área a desmembrar sería de 44,980.35 

Mts.2, según mapa elaborado por la Unidad de Validación Catastral 

del Programa de Administración de Tierras de Honduras (PATH). 

CONSTDERANDO: Que el Artículo 617 del Código Civil 

regula: ·'Se llaman bienes nacionales aquel los e u yo dominio 

pertenece a la nación toda, si además su uso pertenece a todos los 

habitantes de la nación como el de las calles, plazas, puentes Y 

caminos, el mar adyacente y sus playa" se llaman bienes nacionales 

de uso público o bienes públicos. Los bienes nacionales cuyo 

uso no pertenece generalmente a los habitantes, se llaman 

hienes del Estado o bienes fiscales'' en tal sentido el área de 

las calles no es objeto de donación. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

con fundamento en Jos Artículos 245 numerales 1, ll y 45 de la 

Constitución de la República; Decreto Legislativo No. 54-2004 con 

fecha 04 de mayodcl2,004, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

el 25 de junio del mismo afio, Acuerdo Ejecutivo No 1281 dcl22 de 

Octubre de 2007. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el Acuerdo Fjecutivo No.1281 de fecha 

27 de octubre de 2007, en el sentido de que el área del 

desmembramiento de TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA 

METROS CUADRADOS (38,040.00 Mts.2
), sobre el Lote de 

terreno propiedad del Estado de llonduras, inscrito <1 favor de éste, 

en el Asiento No. 31 del Tomo 2,939 y su rectificación y remedida 

en el Asiento No. 76 del Tomo 3,258 ambos ·del Registro de la 

Propiedad, H ipotccas y Anotaciones Preventivas del departamento 

de Francisco Morazán; el área de las calles es de SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA PUNTO TREINTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS (6,940.35 Mts.l) lo cual debe ser 

especificado en una cláusula de la Escritura Pública de 

Desmembramiento correspondiente, en tal sentido dicho 

Instrumento Público tendrá un área total de CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PliNTO 

TR.:INTA Y CINCO METROS CUADRADOS (44,980.35 

Mts.2). 

SEGUNDO: La Es~ritura Pública de Desmembramiento 

deberá contener una cláusula en la que se especifique el área de 

las calles y se establezca a su vez que esa área no es objeto de 

donación. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNIQUESE: 

MANUEL ZELAYA ROSALES 

Presidente Constitucional de la República 

RF.BECA PATRICIA SANTOS 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) A cuerda: Reanudur u purlír de/mes de mar::; o de/2009 el PRO'r'E('T() 

DTc JNVESTJOA('HJN Y T;VAUJACitJN !'ARA H A10N/TOREO 
U/UI.ÓLiJCO Dt; LAS POBLACiONES DE CARACOL ü!GANTE 
(Strombu,'i gi¡:ns), EN HONDURAS. 

¡Pronto lendremo.~! 

A) Suplemento Corte Suprema de Ju<;licw 

LA CEIRA 

La Cciba, Atlántida 
barrio Solarc'i Nuevos, Ave. Colún. 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 
le l.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDROSli/.A 

JJarrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriha 

de rannacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CIIOLUTECA 

Cholutcca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 

dclCampoAGACII 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------
Telél(mo: 

Etnpre~: -----------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

\ Ré.mita sw/ dtitlJ.s'(!; Eíitpr~a /tfilcional deArffii~iilfcast,i 
:ftlu;lif unittlritJ: Lps. s, O() : \\, :<:1;;: ;> ,, , 

·.<Suscripción Lps.i¡'~(JIJ():.OO anitat, seis mes~$1Jfl~~:;s(Jt)~>~(!:\:: < ,, ...... 

•:mpresa Naci¡;nal de Artes (;r.Mka~ 
(E.:-.i.A.G.) 

I'BX: 2311-3026. C¡;lonia :\-1iraflorl'!< Sur. Centro Cívico (iuhernamental 

) 

A ... 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~tccta REPUBLICA DE HONDURAS - TE{~UCIGALPA, M. D. C., 29 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,897 

Sección '' B '' 
REPÚBLICA DE HONDURAS AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAil 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE DISEÑO 
INDUSTRIAL No. 44-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de abril del2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número Dl/2008-
001702 del Diseño Ipdustrial denominl}do .. DISPENSADOR DE 
SUSTANCIAS LIQUIDAS Y SOLIDAS QUE ESTEN 
DENTRO DE LATAS O MATERIALES PLASTICOS". D~ 
fecha 14 de noviembre de 2008, presentada por el Abogado: JOSI;: 
DOLORES TIJERINO, en representación del Sr. CARI ,OS RENE 
'l'SC H EN VALLAD ARES, do m icí 1 iado en Km. 6 1/2 mta al Atlántico, 
zona 18, ciudad de Guatemala. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 22 de 
enero de 2009, procedió a hacer el estudio v análisis correspond lente 
en las bases de oatos nacionales e internacíonalcs. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni huho oposición a la solicitud del registro. 

1-.0R TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constítuci{)n de la República, 120 de la Administración Pública, 3, 30, 
31, R3,y && de la Ley de Proccdimicr\lO Administrativo, Artículos 
6,15,16, 2K, 37, 42, 50, 51, 52, 53,54.55 delllL'4!rc:toLcyNo. 
12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: Sr. CARLOS RENÉ 
TSCHEN VALLADARES, domiciliado en: Km. 6 1/2 ruta al Atlántico, 
zona 18, ciudad de Guatemala. previo pago del derecho fiscal de Registro 
y concesión del Qiseño lndustnal, ''DISPENSADOR QE 
SUSTANCIAS LIQUIDAS V SOLIDAS, QUE RSTEN 
J>ENTRO DE LATAS O MATERIALES PLASTICOS'\ cuxa 
denominación fue descrita anteriormente. por un plazo de: Cinco ( 5) 
años, para el perído comprendido del: 14 de noviembre de 2008 al 14 
de noviembre de 2013, con derecho a dos (2) períodos renovables. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su 
ti tu lar, sin pe ti u idos de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explotapon del (de la) referida Pantente de Invención. 
NOTIFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propicdd Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRJPCION: 
Habiéndose cumplido con las fonnalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción baJO el No. __ folio_ tomo de fecha: __ _ 

CAMILO BENDECK PÉREZ 

29A. 2009 
Director General de Propiedad Intelectual 

l.a infrascrita. Secretaria del Juzgado de 1 .etras de Ocotcpequc, 

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 
Que el Abogado NERY MAURICIO MIRANDA SANABRIA, 
en su condición de apoderado legal de los señores JOSÉ FRAN
CISCO PLEITEZ V ÁSQUEZ y SAMUEL ESPAÑA V ÁSQUEZ, 
ambos mayores de edad, solteros, agricultores, hondureños y vecinos 
de la aldea de Jocotán, municipio de Mercedes, Ocotepeque, han 
solicitado Título Supletorio del Inmueble siguientes: Un terreno 
denominado El Cedro, Quebrada de Agua, jurisdicción de la aldea 
de Jocotán, municipio de Mercedes, departamento de Ocotepeque, 
el cual tiene una extensión superficial de CATORCE MANZANAS 
con las colindancias siguientes: Al NORTE, con Marco Alberto 
Pleytez España~ al SUR, con Tulio Vargas; al ESTE, con Daniel 
Portillo; y, al OESTE, con Eduardo Pleítez Esquive!. El cual he 
poseído quieta, pacífica e interrumpídamente por más de diez años. 
Representante Legal Abog. NERY MAURICIO MIRANDA. 

Ocotepequc, marzo 24 del 2009 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. 
SRIA. JUZGADO DE LETRAS OEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE 
29 A., 29 M. y 29 J. 2009 

AVISO 

Al público en general y en cumplimiento al Artículo 

380 del Código de Comercio, se HACE SABER: Que ante 

los oficios de la Notaria ALJRIANA GUADALUPE PALMA 

ESPINAL, se protocolizó el Acta por la cual se modifica 

la Cláusula Cuarta de la Escritura Constitutiva, de la 

Sociedad CREDTBROKER, S. DE R. L., consistente en 

aumento de capital social, aumentando la cifra de capital 

autorizado de tres millones cien mil Lempiras 

(L.3,1 00,000.00) a seis millones cien mil Lempiras 

(L.6, 1 00,000.00). 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de abril del2009 

LA ADMINlSTRACIÓN 

29A. 2009 
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REPÚBLICA DE HONntmAS 
SECRETARÍA DEAGRICUt:rtJI{A Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓNTitCNICADESANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agro industria y público en general, y para efectos de ley correspondiente, se 
HACE SABER: Ooc L-::.1adepencknciaha prt."ientOOo solicitud de registro <k Fcrtílil.lll'ltes. 

!..aAI:úg. MARÍA VICTORIA,~AV.~RRETE FLORES, actuando en representación 
de laemprL'Sa "PRODUCTOS ORGANICOS, S.A., tendiente a que autorice el Registro del 
prmluclo de nombrf comercial: BIOFLORA CALCIUM 6-fi..fi+S%, compuesto [Xlr los 
elementos: ~ITROGENO, CALCIO a unaconcentraciónde6.58%N,8.S4o/ .. Ca, en 
filrmade: LIQUDO. 

Formulador y Pab,de Origen: GLORAL ORGANICS LLC./ ESTADOS 
UNIDOS DF.AMERICA. 
Tipo de Uso: FERTILJZA~TE 
Cualquierillteresado.rucdeoponersecuandoexistancausab;tt'cnica<sy/ocicntífim~que 

dcmLL'Stre lae.xistencia denesgos inaceplllblcs para la salud y el ambiente, contando paraellooon 
un plazo oodiez(IO)días háhifes después de la publicación deesteAVISO. para ejercer la acción 
antes mcnciooada. · 

Fundamento Legal: Ley Fitm·.oosanítaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Controfde Fertilizantes y Materias Prirn~Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
PmccdimíentosAdmínistrdtivos. 

·regucigalpa, M. D. C., treinta (30) oo marm oo 2009 

"ESTE AVISOTJENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR Dll LA FECIIA" 

29 F.2009 

DR.I<:DMUNDOOMARTORO 
DIRI<:CTORGENERAL DF.SENASA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECIJARIA 
SUDDIRECCIÓNTÉCNICADESANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

A 1 comercio, agro industria y pll blioo en general, y para efectos de ley a liTCSjX)nd íente. se 
HACE SABER: Qoc cstade~<knciaha presentado ~licitud oo registro de Fertilizantes. 

L.aArog. MARÍA VICTORIA,NAVA.RRETE FLORES, actuando en represen~ión 
de la empresa PRODUCTOS ORGANICOS, S.A., tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre, comercial: BIOFLORA S-4-2, compuesto por los elementos: 
NITROGENO, FOSFORO, POTASIO, CALCIO, AZUFRE, MAGNESIO, 
SODIO, HIERRO. MANGANESO, ZINC Y CORRE a una concentración de 5.9% 
N. 4.33% P,03 2.17% K

1
0, 1.11''/o Ca, 0.49% S, O.lt% Mg. 1.1% Na, 1.1% 

Fe, 0.091% Míi, 0.1% Zn, 0.058% Cu, en forma de: LIQUIDO. 

Formulador y País, de Origen: GLOBAL ORGANICS LLCJ ESTADOS 
UNIDOS DEAMERICA. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR 
Cualquier interesad) puede OjX)ncrsc cUJmdoexistan causales técrúcas y/o científicas qoc 

<i:mu;stre la existencia de riesgos inacc~lespara lasab.:lyelambiente, o:mtandoparacllomn 
un plazo re diez (1 0) días hábiles<kspl.l!sck la¡\lblicaciónde este AVISO. paracjcl'"rer la acción 
a11es mencionada. 

Fundamento Legal: 1 .ey Fitozoosanítaria. Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materia~ Primas, Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
ProcedimientosAdmini~trdtivos. 

Tegucigalpa, M. D. C.. treinta (30)demarm re2009 

"F.STE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRF.S MESES A PARTIR DE LA FF.CHA" 

29 F.2009 

DR. EDMUNDOOMARTORO 
DIRF.CTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTURA V GANADERÍA 

St<:RVICIO NACIONALDF. SANIDAD AGROPECUARIA 
SUD DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANII>AD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al oomercio, agroindustria y público en gcnerdl,y para efectos de ley rorresjX)ndiente. ~ 
HACESAOER: Queestade¡'L'fli.i:nciaha prcst.."11taJosolicitudderegistrodefertilizantes. 

La Alng. MARÍA VICrüRIA,NAVARRETE FLORES, actuando enre¡:resentleión 
de la empresa PRODUCTOS ORGANJCOS,S.A., tendiente a que autnrice el Registro del 
procluc!Qde nombrcqlmerciai:SW-3SEAWEEDCREME,compuc¡,1oJXlfloselementos: 
NITROGENO, FOSFORO, POTASIO, CALCIO, AZUFRE, MAGNESIO, 
SODIO, HIERRO, MAf'GANESO, ZINC, COBRE Y ALGA MARINA a una 
concentración de 0.14% N,0.13% PP~0.37% K, O, 0.34% S, 0.33% Ca, 0.14% 
Mg, 0.42% Na, 0.001% ,Cu, 0.412 V& te, 0.019°/u Mn, 0.007% Zn, 8'% ALGA 
MARINA, en forma de: LIQUIDO. 

Formulador v País de Origen: GLOBAL ORGANICS LLC./ ESTADOS 
UNIDOS DÉ AMÉRICA. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTF: 
Cllalqwer interesado puede OJXlncrse cuando existan causales técnicas y/o científica-; que 

demu;stre lacxi!\lfncia de riesgos ínaceplllbles p3rn la~ud y el ambiente. oontando p~mello ron 
unplazode diez( IO)díashábik-s después de la puhlicacióndeesteAVISO, ¡maejercer laocción 
antes rneociom:la 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria.. Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 v la ley de 
l'rocedimientosAdministralivos. " 

Tegucigalpa. M. D. C., treinta (30) de marZJ.) de 2009 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

DR. EDMIJNOO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SF:NASA 

29 F.2009 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRRTARÍA DEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDADAGROPEaJARlA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agmindll!>1ria y público en general, y para efectos de ley conL~JlOndiente, ~ 
HACE SABER: Que t..~1adepenóeociaha presentaiosolícitud de regisnn de Fertilizantes. 

laAoog. MARÍA VICfORIA,NAVARRETEFLOR.ES,actuandocnrL•prt.:sentación 
de la empresa PROillX:TOS ORGANICOS, S.A., tendiente a que autorice el R~gistro del 
prqducto de nombre qlmcrcial: HU,MEGA, compuesto por los elementos: ACIDOS 
HlJMICOS, NITROGENO, FOSFORO, POTASIO. AZUFRE, CALCIO, 
MAGNF:SIO, SODIO, COBRE, HIERRO, MANGANESO, ZINC a una 
concentracióndc8% ÁCIDOS HÚMICOS,0.08% N,0.06% Pp

5
,0.03o/o, K

2
0, 

0.20o/& S, O.IJ% Ca, 0.03% ~g, 1.46% Na, 0.001% Cu, 0.497% Fe, 0.009% 
Mn,O.OOJ%Zn en fonnade: LIQUIDO. 

Formulador y País, de Origen: GLORAL ORGANICS LLC./ ESTADOS 
tiNillOS DEAMERJCA. 
Ti [X) de Uso: FERTILIZANTE 
Cualquier ínteres.'lOO plll'iX op:~nerse cuando existan causales técnicas y/o denlífit.a; que 

ck:m~.Btre laexisu.."!1Ciade ries.grn inar.:eplllbles ¡mala salud y el ambientr., <XlTlf1lrll:b para ellocoo 
unplamocdicz(IO)díashábilesdesptésrelapublicocióndeesteAVISO,Jm!ejeroerlaocción 
antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley fito?oosanitaria Decreto No. 157-94. Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas. Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
PnxedimientnsAdministrarivos. 

Tc¡,'l.ICi¡,'<llpa. M. D. C., treinta (30}0:: marzo de 200} 

"ESTE AVISOTIENE VALlDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

DR. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR G F:NERAL DE. SF:NASA 

29 1-'.2009 

B. 
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IU:PÜHLICA DE IIONUURAS 
SF.CIUUARÍA DI':A(;RIClJt.:llJRAVGANADERÍA 

SF:RVICIONACIONALUESANmAUAGROPECUARIA 
SUIJI)IRF:CCIÓNTÉCNICADESANIDADVF:GF.TAL 

AVISO ()E REGISTRO UE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agroindustriaypllblicocn ¡;er~eral, y para electos de lcycorrcspondienle. ~ 
1 f ACE SABI~R: Ql.e est:1 de~nciaha prcsenti:lo solicitud de registro de Ft.:rtílilanlei_ 

l.aAix~. MARÍAVICiüRIA~AVARRETF.FLORRS,actuandocnrcpresentacíón 
delaemprcsai'ROnLICTOSOIU;ANlCOS,S.A.,tendíenteaqucatltoricceiRegistmJel 
producto de nt)mbre comcrci;d: HJOFU)RA MAGNF..SilJM .tnJ.,,compuesto por los 
clcm<;nlos: MAf.NF.SIO Y A o nos FLJLVICOS a una concentración de 4.30% M11,, 
2% A(~J()O I<ULVICO en forma de: LIQUIDO. 

Formulador y l)aís,dc Origen: GLOBAL ORCANICS LLC./ ESTAI)OS 
UNIDOS DEAMERICA. 
Tip.l de llsn: FERTILIZANTE 
Cualquier interesado puede oponerse cuando cxi~1an t.:ausalcs técnicas y/o científicas que 

remli!Sire la ex ístencia de riesgos íniJLeptablí..'!. J"U"'d la salud y e 1 ambiente, ronf.a!loo JWd ello ron 
unpl:w.H.i!díl:';:(lO)díashábilesdespuésdelapuhlicacíóndeesteAVISO,pamejerccrlaocción 
amesmenckmda. · 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaría, Decreto No_ 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fcnili:tmltcs y Materia'> Primm;, Acuerdo No ll02-02 y la ley de 
PnlCCdirnientosAdrnini~"lü.IIÍv¡~. 

Tcgocigal~ M. Il C .. treinta (30) oc marm oc 2C(l9 

"ESTE AVISO TIENE VALIDF.Z DE TRES MESES A PARTIR DE LA HCHA" 

29 F.2000 

DR. EDMU:"..DO OMAR TORO 
DIRECTOR GENF:RAL DE SEN ASA 

REPÚBLICA DI<: HONDURAS 
SECRETARÍA llf:AGRICULTURA y(;ANADI<:RÍA 

SERVICIO NACIONALDii: SANIDADAGROPECIJARIA 
SUB DIRECCJÓNTRCNICA DE SANmAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DF. FERTILIZANTES 
V MATERIAS PRIMAS 

Al comercio. agroindLJStria y público en general, y paracfct:tos de ley rom:·spondicnte. se 
HACESABER:Quee~iadcpendenciahapiL~ntabsolicitudderegistrodeFertilizNttes. 

LaAbog.MARÍAVICTORIA~AVARR•:n:FLORF..S,actuandoenrep-esenta:ión 
de la empresa PRODllCTOS ORGANICOS, S.A., tendienteaque autorice el Registro del 
producto de oombrt;romercial: B,JOFLORA BORON-ZINC,ulmp¡..e:,io ¡x>r los elementos: 
BORO, ZINC V ACIDOS FIJINICOS a una concentración de 2.82%8,4.54% Zn, 
2% ÁCII>O FÚLVICO, en forma de: LÍQUIDO. 

Formulador y Pllís. de Origen: GLOBAL ORGANICS LLC./ ESTADOS 
l!Nli>OS OF.AI\1ERICA. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR 
Cualquier interesado puede oponerse cuando exb13n causales lécnim~ y/o científicas que 

denu.k:Stre laexi;;tenciade riesgos inaa:ptablcs para la salud y el ambiente. cootanoo flll'llello ron 
Wl plwo de diez ( 10) día> hábiles desp.iés de la publicación de este AVISO. flll'll ejercer la acción 
antfS mencion&:ii 

Fundamento Le,;:al: Ley Fitozoosaniwia, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Regi~iro. Uso y Control de Fcrtili7lUlleS y Materia~ Prima<>, Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
l~imíentosAdnliní'!trativos. 

'Jegucígalpa, M. D. C., treinta (30) ~ mar1n de 200) 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRI':S MESES A PARTIR DF. LA FECHA" 

29E2oo:J 

OR. EDMUNOO OMAR TORO 
I>IRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚHLICA DE IIONOURAS 
SECRETARÍA llEA<~RICULTlJRAVGANADERÍA 

SERVICIONACIONAI,Ilf':SANillAOAGROPECUAIUA 
SlJIIIliRF..CCIÓNTikNICADESANIOAilVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO llE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PlUMAS 

Al oomcrcio,agroindustriay público en gencml, y para&'t:tosdc lcy¡.wrespondiemc, se 
f lACE SABER: Que estaJerx:nocnciaha pn_~nll:Kkl solici111dde rcgi~trode Fertilizanres. 

l.aAhog. MARÍAVICI"ORIA_NAVARRF.U:FU)Rf.S,tll.1twldocnrcpresentacíón 
de lacmpresaPRODUCTOSORCANICOS,S.A.,Icmlicnlcaquc autorice el Registro del 
producto de nombre wmcrcial: IUOFLORA POTASSIUM (0..0.2S),compucsto p.1r los 
elementos: POTASJO a una concentración de 25.89% K

1 
O, en f{lmla de: LÍQUmO. 

Formulador y País de Origen: CLORAL OIU:ANICS LLC.I t:STAI>OS 
UNII>OS DE AMf:RICA. 
Tipo de Uso: ~'ERTILIZANTF. 
Cualquier interesado puedcoJX)ncrsccuandncxi\tm am<>ales técnicas y lo científicas que 

d!muestre lae.xi'>1cncia d: riesgos inacc¡úbles para la satud y el ambiente. rontando para ello mn 
unplwodcdic7 ( 1 0) días hábiles después de lapubhcaciónde~"tc AVISO, para ejercer laa:ción 
antes mcncion!lda. 

Fundamento Legal: 1 ~y Fito?oosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Prima.\, Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
Proc.edímientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M. D. C., treinta (30) oc marm de 2009 

"ESTE AVISO TIF.NI': VALIDEZ DE TRt:S MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

29 F.2009 

DR. EllMUNDOOMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SE~ASA 

REPÚBLICA DE IIONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB lliRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VF.GETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al mmcrcio, a¡,'TOindusrria y públicüen general, y paraefeciL'l!. de ley correspondiente, 'l: 
HACE SABER: Qt.c~iadt.'¡x!ndenciaha presentado~llicitud de registro de Fertilizanres. 

LaAoog.MARÍAVICTORJANAVARRETF.FLORES,actuandoenrepresentaeión 
de laemprcsaPRODUCTOS ORGÁNICOS, S.A., tendiente a que autorice el Registro del 
P,rot1nctode nC!mbrecomercial: FUJ;VEX(FULVIC A Cm), compuesto fXJT lo~el~mentos: 
ACII>OS FULVICOS, NITROC:ENO a una concentración de 6.75% ACII>O 
FÚLVICO, 0.02% N, en forma de: LÍQUIDO. 

Formulador y País de Origen: GLOBAL ORGANICS LLC./ ESTADOS 
UNIDOS DI?. AMÉRICA. 
Tipo de Uso: FERTrLIZA NTR 
Cualquier interesado puedeo¡:x:me~ cuando cxi>tm causales técnicas y/o científica.; q~X: 

demuestre laexistL'flciade ríes¡,'OS inaa:~k.-s para. la salud y el ambiente, contanoo para ello con 
un plw.odediCJ"(!O)día'>hábiles después de la publicacíóndeesteAVISO, pard ejercer laacdón 
lll1tesmertelomda 

Fundamento Legal: Ley Fitomosanitaria. Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Prima>, Acuerdo No. 002..()2 y la ley de 
ProurlimientosAdminisrrativos. 

leguci¡,ralpa, M. D. C., treinta (30) de marzo de 2009 

"ESU AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DF: LA FECHA" 

29 F.2009 

llR. F..DMUNDO OMAR TORO 
DIRECTORGEI'iERAL DESENASA 
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Serl·iún B \vbos Legales 

La Gaceta REI,UBLICA I>F. HONDURAS - TEGliCIGALPA, M. ll. C., 29 DE AURIL llF.L 2009 No. 31,897 

CERTIFICACIÓN 
El infrascrito, Secretario (1cneral de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA~ la 
Resolución que literalmente díce: "RESOLUCIÓN No. 79-
2009. SECRETARÍA OE ESTAI>O EN LOS 
DESPACHOS DF. GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. 

Tegucígalpn, municipio del Distrito Central, trece de enero 
de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha nueve de 
febrero de dos mil siete, misma que corre a Expediente No. PJ-
09022007-69 por el Ahogado LUTS Al.FREDO GALEANO 
ORDÓNEZ, en su carácter de Apoderado Legal de la 
Asociación Denominada "PLURAL" ORGANIZACIÓN 
PARA LA CULTlJRA, con domicilio en la colonia Castaño 
Sur, bloque A primera calle, No. 14, de la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francí'sco 
Morazán. contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que ala solicitud se le dio el trámitedeley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 3900-2008 de fecha 2 de diciemhre de 2008. 

CONSIDERANDO: Que la Asociación Denominada 
"PLURAL" ORGANIZACIÓN PARA LA CULTURA, se 
crea como asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la mordl y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que e] Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de Lecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia especifica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 
117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 de techa 11 de febrero de 2008. el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de· Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
Subdelegó en el citado funcionario la tirma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DI<: IDSTADO EN 
LOS DESI)ACHOS DE GORitRNACIÓN Y JUSTICIA, 
en uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo 
245 numeml40 de la Constitución de la República., y en aplicación 
de los ArtícLtlos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 
120 de la ley General de la Administración Pública, 44númcro 
6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RE S lJ EL VE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la Asociación 
Denominada "PLlJRAL" ORGANIZACIÓN PARA LA 
CULTlJRA,con domicilio en la colonia Castaño Sur, bloqueA 
primera calle, No.14,dc la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS PLURALORGANIZACIÓN PARA 
LACULTlJRA 

CAPÍTULOI 

nE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 
DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo l: Se constituye "PLURAL Organización para la 
Cultura'', al amparo del artículo 79 de la Constitución de la 
República, como una institución civil privada de duración 
indefinida, con domicilio en la colonia Castaño Sur, bloque A, 
primera calle, No. 14,de la ciudad de ·legucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,pudíendo 
tener operaciones y establecer oficinas o representaciones 
donde estime conveniente. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 2: "PLURAL, Organización pamla Cultura" 
es una Organización de interés social, sin ánimo de lucro, 
apolítica, que tiene como objetivos~ sin que constituyan una 
limitación, los siguientes: a.- Objetivos generales: a. l. Contribuir 
a conocer, resguardar y divulgar el patrimonio lingüístico y 
cultural. a.2. Promover la creatividad intelectual y artística. a.3. 
Apoyar el disfrute de los bienes universales de lainfonnación y 
el conocimiento. a.4. Contribuir al desarrollo de la educación. 
a.5. Promover la diversidad cultural como fuente de 
enriquecimiento humano y como un modo de convivencia en 
paz y libertad. b.-Objetivos específicos: h.l. Contribuir a 1 a 
ampliación deJ conocimiento de los bienes y recursos culturales 
y lingüísticos de Honduras. b.2. Promover el rescate y 
revitalización del patrimonio lingüístico y tradicionaL h.3. 
Incentivar el conocimiento de las culturas y los sahcres 
tradicionales, en el marco de un diálogo intcrcultural. b.4. Apoyar 
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el respeto de los derechos culturales. b.S. Promover el rescate, 
la producción y divulgación de la cultura escrita, ensayística, 
literaria y artística de I Jondurns. b.6. Construir vínculos entre la 
ciencia, las artes y la cultura universales y su desarrollo y 
divulgación en llonduras. b. 7. Promover la participación de la 
población en la sociedad global de la información y del 
conocimiento. b.8. Apoyar el respeto al derecho a la información 
y a la libre emisión del pensamiento. b.9. Participar en la discusión_ 
f()fmulacíón, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
para la educación y la cultura. Para el mejor cumplimiento de 
sus fines_ la Organización podrá comprar, vender, hipotecar, gravar, 
tomar o ceder en arriendo bienes muebles e inmuebles, adquirir 
derechos reales o personales y realizar todo tipo de actos y 
contratos 1 ícitos de acuerdo con las leyes del país. 

CAPÍTlJLO 111 
LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN SUS 

DERECHOS Y SlJS OBLIGACIONES 

Artículo 3: Pucdenf(mnar parte de la organización todc1...;; las 
personas mayores de 21 años. Para ello tendrán que presentar 
una solicitud y carta de motivación por escrito a laJunk1 Dirccti va 
la cual tomará una decisión al respecto en la primera reunión 
que tenga lugar y )a comunicará a la Asamblea General más 
inmediata 

Artículo 4: Son derechos de los miembros de la 
Organización: a) Asistir con voz y voto a las reuniones de la 
Asamblea General. b) Elegir o ser elegidos para tos puestos de 
representación para ejercer cargos directivos. e) Ejercer la • 
representación que se les confiere en cada caso. d) Intervenir 
en el gobierno y las actividades de la Organización de acuerdo 
con las norrnas Jegales y estatutarias. e) Exponer a la Asamblea 
y aJa Junta Directiva todo lo que consideren oportuno para la 
realización de los objetivos sociales. i) Recibir información 
sobre las actividades de laOrganizaeión. Solicitar y ohtener 
explicaciones sobre la administración y gestión de la Junta 
Directiva o de los mandatarios de la Organización. g) Poseer 
un ejemplar de los estatutos. 

Artículo 5: Son deberes de los miembros de la 
Organización: a) Ajustar su actuación a las normas estatutarias 
y a los objetivos de la organización. b)Cumpliry hacer cumplir 
los acuerdos de \a Asamblea General y de laJ unta Directiva. e) 
Satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan. d) 
Mantener la colaboración que fuera precisa para el buen 
funcionamiento de la0rgani7.ación. 

Artículo 6: Reglamento Interno. Son causa de bajade la 
Organi?ación: a) La renuncia voluntaria. Cualquier miembro tiene 
derecho a retirarse en todo momento de la organización previa 
cancelación de sus deudas con la misma, debiendo comunicarse 
dicha renuncia por escrito a la Junta Directiva. b) No satisfacer 
las cuotas fijadas. e) No cumplir las obligaciones estatutarias. 

d) No colaborar de la forma esperada para el mantenimiento de 
la organización. 

CAPÍTULO IV 
DF.LOSÓRGANOS 

Artículo 7: Constituyen los órganos de la Asociación los 
siguientes: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. 1) La 
Asamblea General es el órgano supremo de la Organización. 
Sus miembros forman parte de él por derecho propio e 
irrenunciable. 2) l ,os miembros, reunidos en Asamblea General 
Ordinaria legalmente constituida, decidirán por mayoría simple 
los asuntos que sean competencia de la Asamblea y los reunidos 
en Asamblea General Extraordinaria decidirá por la aprobación 
de las 2/3 parte de los miembros presentes. 3) Todos los 
miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea 
General incluyendo a los ausentes. así como a los que en el 
momento de votar se hayan abstenido o hayan discrepado. 4) 
1 .a Asamblea General puede convocarse en reuniones ordinarias 
y extraordinarias. 

Artículo 8: La Asamblea General Ordinaria tiene las 
siguientes facultades: a) Adoptar los acuerdos relativos a la 
representación local, gestión y defensa de los intereses de sus 
miembros. b) Controlar la actividad y la gestión de la Junta 
Directiva. e) Aprobar los presupuestos anuales de gastos e 
ingresos y la memoria anual de actividades. d) Elegir a los miembros 
de !aJunta Directiva, destituirlos y sustituirlos. e) Fijar las cuotas 
que los miembros de la Organización hahrán de satisfacer en su 
caso. 

Artículo 9: a) La Asamblea General se reunirá en sesión 
ordinaria como mínimo, una vez al año, dentro del primer 
semestre. b) La Asamblea General se reunirá con carácter 
extraordinario siempre que sea preciso, a requerimiento de la 
Junta Directiva o hicn cuando lo solicite un número de miembros 
de la Organización que represente, como mínimo. un 30%de la 
totalidad. En este ú 1 timo caso, la convocatoria deberá efectuarse 
dentro de los 15 días siguientes a ]a fecha de recepción de la 
solicitud por parte de la Junta Directiva. Son atribuciones de la 
Asamblea GcnerJ.I Extraordinaria: a) Rcfom1ar y modificar los 
estatutos de la Organización. b)Disolvery liquidar laOrganizaeión, 
e) Cualquier otra atrí bución que le confiera los Estatutos o las 
leyes, o que sean propias del carácter de suprema autoridad de 
laAsamblea ncneral. 

Artículo lO: a) La Convocatoria de las Asambleas 
Generales, tanto de las ordinarias como las extraordinarias, se 
harán con unaanticipación núnimade 20días. La convocatoria 
se comunicará también individualmente a todos los miembros 
mediante carta. En la convocatoria se especificará el día, la hora y 
el lugar de la reunión, así como el orden del día. b) l,as reuniones 
de la Asamblea General las presidirá el Presidente de la 
Organintción. Encaso de auscncía.lcsltbstituirán sucesiwm1cnte, 
el Vicepresidente o el designado por la asamblea. Actuará como 
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Secretario quien ocupe el mismo cargo en la Junta Directiva. e) 
El Secretario redactará el Acta de cada reunión con un extracto 
de las del íberaciones, el texto de los acuerdos que se hayan 
adoptado y el resultado de las votaciones. A comienzo de cada 
reunión de la Asamblea General se leerá el Acta de la sesión 
anterior a fin de que se apruebe o rectifique. No obstante. cinco 
días antes, el Acta y cualquier otra documentación habrán de 
estar a disposición de los socios en el local sociaL 

Articulo 11: 1 ,a Asamblea quedará válidamente constituida 
en primera convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de 
los socios. Quedará válidamente constituida en segunda 
convocatoria con el30% de los miembros, siempre que este 
hecho esté contemplado en la convocatoria inicial. La segunda 
convocatoria tcndrálugar l hora después de la primera y en el 
mismo lugar. 

LAJUNTADIRF.CTIVA 

Artículo 13: La Junta Directiva regirá, administrará y 
representará la organización, y está formada por: a) Un 
Presidente. b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. d) Un 
Tesorero, e) lJn FiscaL f) Dos Vocales. La elección de los 
miembros de la Junta Directiva se hará por votación de la 
Asamblea General Ordinaria convocada para tal efecto. El 
ejercicio del cargo será gratuito. 

Articulo 14: Los miembros de la Junta Directiva ejercerán 
el cargo durante un período de 2 años pudiendo ser reelectos 
por un período más. 

Artículo 15: La Junta Directiva tiene la<; siguientes facultades: 
a) Representar,dirigiry administrar la Organización de la forma 
mús amplia que reconozca la Ley así como cumplir la<s decisiones 
tomadas por la Asamblea General, de acuerdo con la-; normas, 
instrucciones y directrices que esta Asamhkacstablezca. b) 
Acordar lo necesario en relación con la comparecencia ante los 
organismos Públicos y para ejercer toda clase de acciones 
legales e interponer los recursos pertinentes. e) Proponer a la 
Asamblea General la defensa de los intereses de la Organización. 
d) Convocm las Asambleas Generales y controlar que se cumplen 
los acuerdos en e 11 as adoptados. e) Presentar el balance o estado 
de cuentas de cada t.:icrcicio para su aprobación por la Asamblea 
General y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente: 
f) Establecer. grupos de trabajo para conseguir de la forma más 
eficiente y eficaz los fines de la Organización, y autorizar los actos 
que estos grupos proyecten organi7ar. g) Proceder a gestionar 
ante los organismos públicos, entidades u otras personas, 
hondureña'> y/o extranjeras, la financiación de los proyectos de la 
Organización. h) Resolver provisionalmente cualquier caso no 
previsto en los Estatutos y dar cuenta de ellos en la primera 
Asamblea General. i)Administrarelpatrimoniode laorgani?ación. 
m)Cualquierotrafücultadque noest.éatribuidade fonnaespecífica 
en algún otro órgano d.: gobierno de la organización o bien le 
haya sido delegada cxpn.:samcntepor la Asamblea General. 

M. n. C., 29 1)1:<: ARRIL OEL 2009 No. 3 

Artículo 16: a) I .a Junta Directiva, previamente convocada 
por el Presidente o por la persona que lo sustituye, se reunirá en 
sesión ordinaria una vez al mes. b) Se reunirá en sesión 
extraordinaria cuando la convoque con este carácter d 
Presidente o bien si lo solicitan dos de los miembros que la 
componen. e) La Junta Directiva tornará los acuerdos por mayoría 
simple de votos de los asistentes. 

Artículo 17: a) La Junta Directiva quedará constituida 
válidamente si ha sido convocada con antelación y hay un 
quórum de la mitad más uno de sus miembros. b) Los miembros 
de la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las 
reuniones que se convoquen, sin embargo, por causas justificadas 
podrán excusarse. La asistencia del Presidente o del Secretario 
o de las personas que lo sustituyan será siempre necesaria. 

Artículo 18: a) LaJunta Directiva podní.dclcgar alguna de 
sus facultades en una o varias comisiones o grupos de trab'1io si 
se cuenta. para hacerlo, con el voto favorable de 2/3 de sus 
miembros. b) Podrá nombrar con el mismo quórum uno o más 
mandatarios para ejercer la función que la Junta les confíe con 
las facultades que crean oportuno conferirles en cada caso. 

Artículo 19: Los acuerdos de la Junta Directiva se harán 
constar en un Libro de Actas. Al iniciarse cada reunión de la 
Junta Directiva, se leerá el Acta de la Junta anterior para su 
aprobación o rectificación si procede. 

Artículo 20: El Presidente de la organización lo será también 
de la .Junta Directiva. Son funciones propias del Presidente las 
siguientes: a) La dirección y representación legal de la 
organización por delegación de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva. b) La presidencia y dirección de los debates, 
tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva. e). 
Emitir un voto de calidad decisorio en caso de empate en la 
Junta Directiva. d) Establecer la convocatoria de las reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva. e) Visar las 
Actas y los Certificados por el Secretario de la Organización. 
t) Las restantes atribuciones propias del cargo y las que le 
deleguen la Asamblea General o laJLU1taDirectiva. 

Artículo 21: El Vicepresidente sustituirá en caso de 
ausencia temporal o enfermedad al Presidente ejerciendo 
todas sus funciones. 

Artículo 22: El Tesorero tendrá como funciones la custodia 
y control de los recursos de la Organización, así como la 
elaboración del presupuesto; el balance y la liquidación de las 
cuentas !Jrevia aprobación de la Asamblea General, además 
de todas aquel las asociadas al cargo que desempeña. 

Articulo 23: El Secretario custodiará la documentación de 
In organización, levantará, redactará y firmará las actas de las 
reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
Igualmente, redactará y autorizará las certificaciones que hayan 
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de extenderse, llevará el libro de rcgi'itro de socios y 
convocará, junto al Presidente, las reuniones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva. 

Artículo 24: Son atribuciones y obligaciones del fiscal: 
a) Velar por la correcta aplicación de los estatutos y 

reglamentos vigentes. b) Revisar los estados fi nanc icros y 
fiscaliLar las operaciones económicas financieras de la Junta 
Directiva. e) Participar con voz pero sin voto en las sesiones 
de la Junta Directiva. d) En la Asamblea General ejercer su 
derecho de voz y voto. e) Informar a la Asamblea General 
sobre su gestión y resultados. t) Realizar cualquier otra 
atribución inherente a sus funciones. 

CAPÍTlJLOV 
DEL PATRIMONIO DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 25: El Patrimonio de la Organización se nutrirá 
de: a) Las cuotas que sean aprobadas por la Asamblea General 
para sus miembros. b) Las subvenciones oficiales o particulares 
obtenidos a título lícito. e) Las donaciones, herencias o legados 
percibidos de manera legal. d) 1 ,as rentas del propio patrimonio 
o hicn otros ingresos que puedan obtenerse. e) Bienes muebles e 
inmuebles que posea la Asociación. 

Artículo 26: Todos los miembros de la organización tienen 
la obligación de sostenerla económicamente mediante cuotas 
o aportaciones en la forma y proporción que determine la 
Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva. La 
Asamblea General podrá establecer cuotas de ingreso, cuotas 
periódicas o cuotas extraordinarias. 

Artículo 27: El ejercicio económico coincidirá con el año 
fiscaL 

CAPÍTULO VI 
LA lliSOLUCIÓN 

Artículo 28: La Organización podrá disolverse si así lo 
acuerda la Asamblea General, convocada con carácter 
extraordinario y de forma expresa para este iin. 

Artículo 29: Una vez acordada la disolución, se nombrará 
un liquidador quien tomará ]as medidas oportunas en lo 
concerniente al destino de los bienes y derechos de la 
Organización, procediendo a cancc1ar las deudas contraídas 
por ésta con terceros. Cumplidas las obligaciones contractuales 
que la Organización hubiese asumido con terceros, los activos 
remanentes serán donados a instituciones de similar naturaleza 
en Honduras. SEGUNDO: La Asociación Denominada 
"PLURAL" ORGANIZACIÓN PARA LA CULTURA, 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos. egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 

legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. I ~as herencias. legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 
en el país, aplicable s~gún sea el caso, a través de los Órganos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los 
mismos. TERCERO: La Asociación Denominada "PI ,URAI ,'' 
ORGANIZACIÓN PARA LACULfURA, se, inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta;. así 
como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Din::ctiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fiJe constituida. 
CUARTO: La Asociación Denominada "PLURAL" 
ORGANIZACIÓN PARA LA CUT ,TURA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de ]as actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus o~jctivos y fines para lo cual fue autorizada. 
QUINTO: La disolución y liquidación de la Asociación 
Denominada "PLURAL" ORGANIZACIÓN PARA LA 
CULI'URA, se hará de conformidad a sus estatutos y las le;' es 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas \aq obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de gardTltintrel cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
dc1 remanente de los bienes a que hace referencia el púrrato 
primero de este mismo artículo. SEXTO: Los presentes 
Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados por el 
Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACE' lA, 
con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes~ sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 
SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. OCTAVO: Instruir a 
la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir el 
expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la 
correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON. SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA. SECRETARIO GENE
RAL." Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil 
nueve. 

MARIO HENR.ÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAl, 

29A. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

El inJrascrito, Asesor Legal de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: 

"RF-SOLlJClÓN No. 277-2009. SECRETARÍA ))E 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
.JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, trece de 
febrero de dos mil nueve. 

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, con fecha diecisiete de diciembre de dos 
mil ocho, misma que correa expediente No. PJ 17122008-2925. 
por el Abogado nAVID ARMANDO MONTOYA 
IZAGUIRRE, en su condición de Apoderado Legal del 
"MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS", con domicilio en la aldea El Escano, barrio Moya, contiguo 
al campo de fútbol. en el numicipio de San Ignacio, Francisco 
Morn:Lán, con1núda a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jwídica 
y aprobación de sus estatutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que a la solicirud se le dio el trámite de 
ley, habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió el dictamen favorable No. 
U.S.L. 434-2009 de fecha 1 O de febrero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ~jercicio de los derechos 
de asociación y de libertad religiosa establecidas en los Artículo 77 y 
78 de laConstitucióndc la República, son las organizaciones idóneas 
por medio de las cuales la persona humana pueda ejercitar la libertad 
de culto. En consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado 
reconozca la existencia de las asociaciones religiosas, como 
organizaciones naturales propias de la'\ sociedades humana.:;. 

CONSIDERANDO: Que el "MINISTERIO DIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS", se crea como a<;ociación 
civil, cuyas disposiciones estatutaria<> no contrarían las k]' es del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia especíiica pam 
la emisión de este acto administrativo de confi}nnidadcon los Artículos 
11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la l-ey de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERAN DO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A -2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el Subsecretario 
de Estado en el Ramo de Justicia, .JOSÉ RICARDO LARA 
WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjerías y 
t:rámitcs varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la firma 
de Resoluciones de Personalidad Jwídica y de Naturali?..ación . 

POR TANTO: El, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y flJSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numernJ 40 
de la Constitución de la República. y en aplicación de los Artículos 
29 reH.mnado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
de laAdministración Pública 44 número 6 del Decreto PCM-008-
97 contentivo del Reglamento de Organír.acíón, Funcionamiento y 
Competencia<; del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica y aprobación de 
estatutos a el ''MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS 
SALVANDOALMAS",condomiciliocnlaaldeaEIE.'lCano,banio 
Moya, contiguo al campo de fútbol, en el municipio de San Ignacio, 
Francisco Morazán. 

ESTATUTOS DEL MINISTEJUO DIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS 

CAPÍTULO! 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMlCILIO Y 
DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.- Créase el "MINISTERIO DIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS", como una asociación 
religiosa sin fines de lucro, cuyo nombre ese! "MINISTERIO DIOS 
CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS". 

ARTÍCULO 2.- Domicilio: El .. MINISTERIO DIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS", tendrá su domicilio en la 
aldea El Escano. barrio Moya, contiguo al campo de fútbol, en el 
municipio de San Ignacio, Francisco Morazán, pudiendo establecer 
iglesias o ministerios dentro y fuera de la República de Honduras, 
según sea acordado }X)r la Junta Directiva; previa aprobación de la 
Asamblea GeneraL 

ARTÍCULO 3.- Duración: La duración de la existencia del 
"MINISTERIO lliOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS", es indefinida. 
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CAPÍTIJLOII 

OB.JETIVOS Y PROPÓSITOS 

ARTÍCULO 4.- Los objetivos y propósitos del 
"MINISTF.RIO DIOS CON NOSOTROS SALVANJ)O 
Al ,MAS", son: a.- Propagar el evangelio de Cristo llevando .a cabo 
la gran comisión, teniendo como campo el mundo y estableciendo 
ministerios en todos los países donde Dios pcr.mita hacerlo. b.

Promover el plan de salvación y fomentar las bases de la familia, 
estudios de la Biblia, restauración de matrimonios, mt~jeres, hombres 
y personas de la tercera edad. c.- Promover la visión cristiana de los 
miembros del ''MINISTERIO DJOS CON NOSOTROS 
SALVANDO ALMAS". d.- Enviar misioneros, maestros, 
evangelistas, pastores y otro personal que sea apto para 
establecimiento y desarrollo de cruzadas e iglesia'\. e.- Engrandecer 
el plan de evangel1mción tanto en el c:.unpo doméstico como el foráneo. 
f.- Luch..1r por el m~jorarrricnto espirituaJ, social moral de la sociedad 
y cooperar con las agencia...;; de gohíemo u organismos internacionales 
que lo promuevan. g.- 1.- Realizar eventos de re!.-.1auración moral en 
ciudades, pueblos, aldea..<;, caseríos con toda.;; las iglesias haciendo 
trabajo de equipo. amistad pastoral y formando nuevos mini~tros del 

evangelio, para así tener un equipo de predicadores nacionales e 
internacionales. 2.- Proporcionar libros educativos y de fonnacíón 
cristiana, y en general dar y recibir donaciones. h.- Realizar eventos 
con familias de todos las religiones a nivel de Hondura.." y todas las 
naciones, desarrollar conferencias, seminarios, encuenlros y retiros 
de matrimonios en todos los niveles sociales. i.- t.- r Jevar mensajes 

de edilicación cristiana a escuela<;, colegios, univer.:;idadcs, barrios y 
colonia<>, con el o~jeto de fomentar los valores éticos y morales de 
la-. personas. 2.- Promover la formación, capacitación e intercambio 
de miembros del '"MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS 
SALVANI)O ALMAS", con otras iglesias y ministerios de otras 
naciones. 3.- Promover dentro de las capacidades del 
"MINISTERIO lliOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS", el envío de misioneros en las diferentes comunídades de 
Honduras y a todas las naciones. 

ARTÍCULO 5.- El 4'MINISTERIO OIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS'\ es una organización sin 
fines de lucro, siendo uno de sus o~jcti vos cooperar con aquellos 
que más lo necesiten. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS, DRRECHOS Y 
OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 6.- Membresía: Puede ser miembro de esta 
organización religiosa toda persona natural que profese el cristianismo 
y respete los estatutos y reglamentos del "MINISTERIO DIOS 
CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS". 

ARTÍCULO 7.- Los miembros del "MINISTERIO DIOS 
CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS", serán de ambos 
sexos, de reconocida solvencia moral y reputación~ dedicados al 
servicio de Dios, de lac; comunidades y de la patria. Su membrcsía 
estará compuesta así: a.- Miembros fundadores; y, b.-Miembros 
activos. Los miembros fundadores son: a.- I .os que suscribieron el 
acta de constitución. h.~ Quienes hayan hecho profesión de fe 
evangélica y acepten a .Jesucristo Salvador y Redentor nuestro. c.
Que sean hondureños por nacimiento o naturali7.ados legalmente. d.
Los extranjeros con residencia legal en el territorio nacional c.- Los 
que la Asamblea crea convenientes. 

ARTÍCULO 8.- Son miembros activos: a.- I ..os que han llenado 
los requisitos, en el orden moral, espiritual y social. b.-Los recién 
convertidos que llamamos catecúmenos. c.- Los no oficialmente 
recibidos en 1a iglesia d- J .os miembros en disciplina, es decir aquéllos 
que han caído en pecado y reconocido su fruta, aceptando su disciplina 
de acuerdo a los estatutos internos de la I glcsia. 

ARTÍCULO 9.- Todos ]os miembros del "'MINISTERIO 
DIOS CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS,\ para Cristo 
tendrán igual tratamiento por parte de los directivos del mismo; así 
como iguales derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de sus miembros: a.- Hacer 
profesión de fe evangélica. reconociendo y proclamando a Jesucristo 
como Salvador y Redentor nuestro. h.- Velar porque se ejecuten los 
programas de trabajo y el cumplimiento de los presentes estatutos. 
c.- Asistir a todas las sesiones que fueren convocados. 1 Jac: reuniones 
de carácter religioso y al aire libre se desarrollarán con la autorizaCión 
de la<; autoridades competentes. 

ARTÍCULO 11.- Queda prohibido a los miembros: a.-1 Iacer 
propaganda política, cualquiera sean las ideas que sustenten. b.
Comprometeralalglesiaconotrnsactivid.adesquenoseanelpredicar 
y enseña: el evangelio. c.- Practicar hechos que contradigan las nonnas 
de la moral y las buenas costumbres de la fe cristiana, a<>Í como los 
delitos y faltas sancionadas por las leyes de Hondura.<>. 

ARTÍCULO 12.-Son derechos de sus miembros: a.- Garantizar 
la libertad de aqociación y de culto de conformidad con la constitución 
de la República b.-Todo miembro Ministerial o de la Iglesia local en 
plena comunión con nuestralglesía tiene derecho a pres'!nt.arpeticiones 
a la<> autoridades eclesiásticas o del Estado, ya sea por motivo 
particular o general y el obtener pronta respuesta. c.- A elegir y ser 
electo a cargo de Junta Directiva; y, d.- Solicitar informes a la JWita 

Directiva del Ministerio. 

CAPÍnJLOlV 

DE LOS ÓRGANOS ))E GOBIERNO 

ARTÍCULO 13.- Son órganos del "MINISTERIO DIOS 
CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS": a.- La Asamblea 
General. b.-La Junta Directiva 
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ARTÍCULO 14.-LaAsamblea General es la máxima autoridad 
del Ministerio, estará integmda por los miembros legalmente inscritos 
y podrá ser Ordinaria y Extraordinaria. 

ARTÍCULO 15.- 1 .a Asamblea General Ordinaria se reunirá 
una vez al año, el último sábado del mes de marzo, en el lugar y hora 
que la Junta Directiva detennine. 

ARTÍCULO 16.- LaAsamblea General Extraordinaria se reunirá 
cuantas veces sea necesario, cuando se trate de discutir y aprobar 
asuntos urgentes y de interés para ei••MJNISTF.RIO DIOS CON 
NOSOTROS SALVANDO ALMAS". 

ARTÍCULO 17.- El quórum para las Asambleas Generales 
Ordinaria<> lo fonnarán el 51% de los miembros y las resoluciones se 
tomarán por simple mayoría de votos. En caso de no reunirse el 
quónunrespectivo la Asamblea se real i7ará en segunda convocatoria 
con los miembros que asistan. Para los procedimientos de las 
A"iatT~bleas Generales Extraordinaria'>. se requerirá de las dos terceras 
partes de sus miembros tanto para el quórum como para la toma de 
resoluciones o acuerdos. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a.- Elegir y remover a los miembros de la Junta Directiva y 
nombrar a los slliliitutos. b.-Aprobar o improbar el plan de trabajo y 
el presupuesto de la Junta Directiva c.- lncorJXlracÍón o cancelación 
de los miembros, previa recomendación del Cuerpo Directivo. d.
Elegir los miembros que integrarán el Cuerpo Directivo. e.- Otorgar 
los poderes que considere pertinentes para el des.;1.1Tollo de las 
actividades. t:- Las demás que lerorrespondcncomoórgano supremo. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a.- Aprobar con la asistenciadel75% de sus miembros 
la modiiicación y reformac:; de estos estatutos. b.- Acordar la 
enajenación de los bienes muebles e inmuebles de la iglesia con la 
aprobación del 75% de sus mi cm bros. c.- Acordar la fusión de la 
Iglesia con otras iglesia e;. d.- Acordar la disolución y liq uidacíón de] 
"'MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS", con la asistencia de por lo menosel75% de sus miembros. 

ARfÍ CULO 20.- La Junta Directiva t'S el órgano de dirección, 
administración y representación de la l glesia, será electa en presencia 
y por la Asamblea General Ordinaria. Son atribuciones de la Junta 
Directiva: a.- Preparar el plan de trabajo y presupuesto anual y 

someterlo a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria. b.
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria. c.- Aprobar la imtitución bancaria 
en la que se depositarán los fondos del Ministerio. d.- Aprobar los 
reglamentos que regulen el buen funcionamiento del Ministerio. e.
Atenderá todas las funciones administrativas no delegadas a otro 
cuerpo directivo. 

ARTÍCUL021.-Estructurade la .Junta Directiva: La Junta 
Directiva para el desempeño de su gobierno y administración estará 
integrada por un número no mayor de siete miembros, así: a.
Presidcntc. b.-Vicepresidente. c.- Secretario. d.-'ICsorero. e.- Fiscal. 
f.- Vocal Primero. g.- Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 22.- Requisitos para ser miembro de la Junta 
Directiva: a.- Tener un alto gmdodemadurezen su vida espiritual. b.
Respetar los estatutos y reglamentos de la Asociación. c.- Demostrar 
completa vocación de servicio. d.- De preferencia que sea casado. 

ARTÍCULO 23.- a.- La Junta Directiva se reunirá en sesiones 
ordinarias no menos de cuatro veces al año. Las sesiones 
extraordinarias serd.n, convocadas por el presidente o por tma mayoria 
de la Junta Directiva, debiendo el Secretario comtmicar la convocatoria 
a cada miembro de la Junta Directiva por lo menos veinticuatro horas 
antes de que se realice la sesión. l Jna mayoria de la mitad más uno de 
los miembros de la Junta Directiva constituirá el quórum, si después 
de dos convocatorias continuas no se lograra el quórum requerido la 
Junta Directiva sesionarácon los que asistan. Sus resoluciones se 
tomarán por mayoría simple o sea la mitad más uno, si después de 
dos convocatorias continua<; no se lograra el quórum requerido la 
Junta Directiva sesionará con los que asistan. b.-Los miembros 
entrantes de la Junta Directiva serán nombrados por la Asamblea 
General Ordinaria. c.- La duración del período de servicio para los 
miembros de la Junta Directiva será por dos años, pudiendo ser 
reelectos por una sola vez prevía aprobación de laAsarnblea General 
Ordinaria. d.- Cualquier miembro de la Junta Directiva, puede ser 
destituido en sus funciones en ca'>o de maní festar una conducta 
contraria a los propósitos del Ministerio. e.- Sí un miembro de la 
Junta Directiva deja una vacante por razón de muerte, renuncia, 
incapacidad o destitución la Asamblea General, la vacante será 
ocupada por los Vocales de acuerdo al orden de sucesión en lo que 
resta del periodo. 

ARTÍCULO 24.- Atribuciones de los miembros de la Junta 
Directiva son: a) El Presidente: El Presidente de la Junta Directiva 
tendrá los deberes sigujentes: a) 1.-Presidir todas las actividades de 
la organización que sean convocadas. a) 2.- Presidir las sesiones de 
la Jlillta Directiva y Asamblea General. a) 3.- Registrar su firma 
conjuntamente con la del Tesorero y Fiscal en las cuentas bancarias 
del Ministerio. a)4.- Promover o delegar la promoción de seminarios, 
misiones, talleres, cam¡:x.ú1asevangelísticas dentro y íitem de la nación. 
a) 5.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos del 
"MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS". a) 6.- Controlar, supervisar y dirigir laadminjstración 
general del Ministerio de acuerdo con la Constitución y las leyes de la 
República de Honduras .. a) 7.- Ser Presidente exoficio de las misiom.'S 
extranjeras o cuerpos afiliados. a) 8.- Representar legalmente y firmar 
losdocwnentos legales y escrituras de propiedad del Ministerio y 
velar porque todas las propiedades y activos fijos sean registrados a 
nombre del ' 4MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~~ Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL DEL 2009 

SALVANDO ALMAS". a) 9.- Solicitar los servicios de un auditor 
para auditar las cuentas del Ministerio incluyendo asociaciones e 
instituciones vinculadas con éste. a) 10.- Finnar la~ credenciales de 
los miembros del Ministerio. a) 11.-Mantener informada a la Junta 
Directiva sobre los avances del Ministerio. a) 12.- Tendrá la 
representación legal de la Iglesia frente a terceros y autoridades para 
lo cual gozará de toda' las facultades necesarias que requiem para el 
desempeño de dicha representación y poder para otorgar poderes 
generales y especiales y revocar unos a otros. b) Atribuciones del 
Vicepresidente: h) 1.-Apoyar la labor del Presidente en todo lo que 
beneficie y sea de interés al Ministerio. b) 2.- Sustituir aJ Presidente 
en caso de ausencia y en tales casos tendrá los mismos derechos, 
deberes y privilegios del Presidente. b) 3.- Sustituir al Presidente en 
caso de que no pudiese continuar en su cargo. e) Atribuciones del 
Secretario: e) 1.-l ,cvantará y conservará en un libro las actas de 
todas la.-; sesiones de la Juntc'l Directiva y de Asamblea General. e) 2.
Finnará con el Presidente el libro de acta'\, todos los documentos de 
importancia y todo lo que sea de valor, actuando en todo aquello que 
sea propio de su cargo, según lo ordene la Junta Directiva. e) 3.- Ser 
el comunicador del Ministerio a nivel nacional e internacional. e) 4.
Atender y contestar toda la correspondencia que le encom icnde el 
Presidente, archivando copias de la misma. e) 5.- Guardar el sello 
oficial del Ministerio. e) 6.- Finnar las credenciales con el Presidente. 
e) 7 .~ Llevar un archivo ordenado de toda correspondencia recibida 
o enviada; y, e) 8.-Llevar el registro de los miembros del Ministerio. 
e) 9.- Convocar a sesión de Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria y de Junta Directiva. d) Del Tesorero: d) 1.- Asistir a 
todas lac.; sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea y Cuerpo 
Directivo. d) 2.-Conservará 1m registro de todos los ingresos y egresos 
que tenga el Ministerio. d) 3.- Someterá el presupuesto general de 
gastos formulados por el depart.amento de Tesoreria anualmente a la 
Asamblea General. d) 4.- Depositará en un banco de acuerdo con la 
Junta Directiva todao;; las entradas a nombre del "MINISTERIO 
DIOS CON NOSOTROS SALVANDO ALMAS". d) S.
Efectuar los pagos con aprobación del Presidente. d) 6.- Presentar 
cada año un informe de estado de cuentas y los documentos 
respectivos y someterlos a consideración del Cuerpo Directivo y 
Asamblea d) 7.- Registrar ffil finna conjlllltamentc con el Presidente 
y Fiscal en la~ cuentas bancarias del Ministerio. e) Atribuciones del 
Fiscal: e) 1.- Supervisar el cumplimiento de la'> leyes, acuerdos~ 
reglamentos y resoluciones emitidos por la Asamblea, Cuerpo 
Directivo. e) 2.- Supervisar todas las operaciones de la Iglesia, hacer 
los reparos correspondientes y ponerlos en conocimiento del 
Presidente para su análisis y resolución del Cuerpo Directivo o 
Asamblea. e) 3.- Solicitar la renuncia de cualquier miembro del 
Cuerpo Directivo en caso de incumplimiento de las resoluciones, 
acuerdos de la Asamblea, Cuerpo Directivo y de los presentes 
estatutos. e) 4.- Ejercer labores de supervisión de los bienes, equipos 
y propiedades de la organización. e) 5.- Registrar su firma 
conjuntamente con el Presidente y Tesorero en las cuentas bancarias 
del Ministerio. f) Atribuciones de los Vocales: Suplirán en ausencia 
de cualquier miembro de la Junta Directiva asumiendo todos sus 

deberes, derechos y responsabilidades, integrar comités o comisiones 
que indique la Asamblea General Ordinaria. 

CAPÍTIJLOV 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 25.-lntegrarán el patrimonio del Ministerio: a.
Los bienes muebles e inmuebles adquiridos bajo cualquier titulo lícito, 
así como los que en el futuro sean adquiridos. b.-Los aportes 
voluntarios ordinarios y extraordinarios de sus miembros, aprobados 
por la Asamblea General. c.- Los ingresos resultantes de sus 
actividades lícitas, como real17ación de seminarios, talleres de 
capacitación, conciertos entre otros. d.- Cualesquiera otros que de 
conformidad con las leyes del país puedan adquirir o recibir. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 

ARTÍCUW 26.- La disolución y liquidación de la Asociación 
será aprobada enAsamblea General Extraordinaria convocada por 
la Junta Directiva, siempre que se cuente con el voto favorable de las 
dos terceras partes de sus miembros se hará de confonnidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, nombrándose una comisión 
liquidadora que se hará responsable de hacer efectiva las obligaciones 
autorizadas por la asociación, del que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas con terceros, el excedente, si lo hubiere, 
pasará a fonnarparte de una organi7..ación legalmente constituida en 
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia 

ARTÍCULO 27.-Soncau.c;;a'i:de disolución y liquidación de la 
Asociación la~ siguientes: a.- Por la reducción de sus miembros a tan 

corto número que no puedan cumplirse los objetivos para que fue 
instituida. b.-Por la determinación de la mayoría absoluta. de sus 
miembros, es decir las 2/3 partes de sus miembros. c.- Cuando sea 
decretada por sentencia judicial o resolución adiniilli.1rativa. 

ARTÍCULO 28.- Los bienes y acciones que pertenezcan a la 
asociación, previa aprobación de los miembros integrantes de la 
Asamblea Extraordinaria, serán traspasados a una asociación con 
objetivos análogos a los de sus Asociación. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 29.- Creemos que el gobierno de la Iglesia es 
local y autónomo, sin embargo, las diferentes iglesias del 
"MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS SALVANDO 
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ALMAS", que se abr..m en otrdS regiones, dependerán de la iglesia 
centraL y por lo tanto, estas iglcsiac; no podr'.m tenerningua Jimna de 
organí:t.acíón diferente a la ~i.ahledda en estoseslatutos y reglamentos. 

Creemos que la" autoridades anles mencionadas manifestarán uno 
de los giros ministeriales estipulados en la Riblía y dependiendo de 

esto, podrJ.n moverse de iglesia en iglesia o tener autoridad en más 

de UTh'l iglesia locaL 

ARfÍCUW 30.- I ,os prcscntcsest:atutos podrán ser reformados 

total o parcialmente cuando a.c;í lo acuerden las dos terceras partes 
de los miembros presentes en la Asam blca Generd.l Extraordinaria. 

ARTÍClJ Ul 31.- r a o;; actividades de la Iglesia no menoscabarán 

las funciones y fines del Estado y en caso de controversia tendrá 

preeminencia la actividad estatal. 

ARTÍCULO 32.- Se prohíbe a la iglesia y a sus miembros en 

particular: a.- Resistirse a cumplir con la Constitución y demás leyes 

o inducir su incumplimiento. h.-Limitar al ciudadano en sus deberes 

y derechos políticos o cívicos. c.· Producir trastomos en la w1ídad 

familiar. d.-Interferir en ceremonia e; de otras religiones. 

ARTÍClJLO 33.- ·¡ 'odo lo previsto en los presentes estatutos 

se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes del país tomando esta 

decisión en laA.srunblca General 

SEGUNDO: El "MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS 

SALVANDO ALMAS,, presentará anualmente ante la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 

así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 

herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 

exf:ra11jcro, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 

aplicable según sea el caso, a través de ]os Órganos Estatales 

constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El ''MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS 

SALVANDO ALMAS", se inscribirá en la Secretaria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justieia, indicando nombre 

completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva~ asimismo, 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 

órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 

los cuales fue constituida. 

CUARTO: El "MINISTF:RIO I>IOSCON NOSOTROS 
SALVANDO ALMAS'\ se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralorcs 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
1 as a e ti vi dad es que real i e en con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus ob.ictivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de el 
"MINISTERIO DIOS CON NOSOTROS SALVANDO 
ALMAS'', se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
objetivos similares o una de beneJicencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garanti71tr el cump1imiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA, con ]as limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 

con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OC"TAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 

proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que 
emita la correspondiente inscripción. NOTIFÍQlJESE. (f) .JOSÉ 

RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 

ESTADO EN EL RAMO DE .JUSTICIA. (F) MARIO 

HF:NRÍQUEZ CHINCHILLA. SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los tres días del mes de abril de dos mil nueve. 

CARLOS JESÚS BUCK RUIZ 
ACUERDO DE DELEGACIÓN DE F[RMA No. 212-2009 

30 de marzo de 2009. 
29 A. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La 
Resolución No_ 236-2007 que litcmlmcntc dice: "RESOLUCIÓN 
No.236-2007. 1':1 Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
traL veintiséis de febrero del dos mil siete_ 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobemación v Justicia, con techa diecinueve de diciembre del dos 
mil seis, Exp. P.J. 19-12-2006-961, por el Abogado JOSÉ AMADO 
MANCIA LEIVA, en su carácter de Apoderado Legal de la 
.JUNTA ADMINISTRADORA DR AGUA Y SANEAMIENTO 
DE CENTRO POBLADO, con domicilio en el municipio de El 
Negrito, departamento de Yoro, contraída a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompaiió a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la llnidad de Servicios Legales de esta 
Secretaria de Estado, quien emitió dictamen favorable a lo solicitado 
siendo el dictamen de U .S.L. 425-2007 de fecha 20 de febrero de 
2007. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE .CENTRO 
POBLADO, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERAN DO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto E:iecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mi 1 dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, l 6, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO~ Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
01-2006 de fecha 27 de enero de 2006 se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ en el cargo de Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE FSTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional establecída en el Artículo 245 numeral40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
CENTRO POBLADO, con domicilio en el municipio de El 
Negrito, departamento de Y oro y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO I>E CENTRO POBLADO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organi.tación cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE CENTRO POBLADO", municipio de El Negrito 
Yoro, departamento de Yoro, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad ohfcncr la participación efectiva de la comunidad 
para l;t construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sec
tor Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de Centro Poblado. 

Artículo 2.- El domicilio será en el Centro Poblado, municipio 
de El Negrito, departamento de Yoro y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la rnicrocuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJF:TIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de Jos presentes Estatutos es 
regular el nonnal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. h.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitaria-. 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
ade<.:uadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones písblicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
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comunidad involucrada en el ~istcma. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Real izar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO Hl 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Sam::amiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. h.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de M icrocuencas. b) Comité de Opera e ión 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento Ucncral de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta LJirectiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y e:jecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las reca.udaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. t:- Presentar 
infom1cs en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.· Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la m icrocuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. h.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. c.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones dd VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar Jondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta han caria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.-Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. c.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un ínfónne de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscal izar los Ion dos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destínados al sistema. 
c.-Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Ocscmpcñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la AsHmblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. h.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
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Básico. c.- El Vocal!J coordinará el Comité de Microcuenca y süs 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- l.a Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Oirectiva, su tlmeión específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que pam 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incmporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y prív ilcgios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por orden judiciaL b.
Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Un veL disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo curnpl ir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidacióli. 

CAPÍTULO VII 
lllSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
saneam íento coincidirá con el año tiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividade!i que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de comt'Jn acuerdo por disposición de este último. 

SEGllNilO: La .JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO Cl:i'.NT~O POBLADO, presentará ante 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias. legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
ip1perante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

Tl:i'.RCI:i'.RO: La JUNTA ADMINISTRAI)ORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO CENTRO POBLADO. se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La .flJNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
V SANEAMIENTO Cl:i'.NTRO POBLADO, se somete a las 
disposiciones legales y poi ítícas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes 
contra! ores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .JUNTA 
ADMINISTRADORA llF.: AGUA V SANI:i'.AMIENTO 
CENTRO POBLADO, se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
o~jctivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la -.upcrvisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. (F) JORGE ARTURO 
REINA IDIÁQUEZ, SECRETARIO DE l:i'.STADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (F) 
SONIA !.tETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA 
GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los once días del mes de mayo del dos mil siete. 

29 A. 2009. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CE~TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RRSOLUCION No.2351-
2008. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veinte de noviembre del dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. con fecha veintiocho de julio del dos 
mil ocho, Expediente P J. No. 2807200R-1832 por el Abogado 
NELSON MARTÍN REYES MORALES, en su condición 
de Apoderado Legal del PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD LA FLOR~ con domicilio 
en la Península de Zacatc Grande, municipio de Amapala, 
departamento de Valle, wntraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado. quien emitió Dictamen No. 3406-
2008, de iccha 14 de octubre de dos mil ocho, pronunciándose 
favorablemenle, porque se conceda lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO-MEJO
RAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA FLOR, se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarian las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confonnidad con los Artículos 11, 16, 116. 117, 119, 120 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 83 y 
84 de la l.cy de Procedimiento Administmtivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON~ la facultad de firmar resoluciones 
de Extranjcria~ y Trfunites Varios~ asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de resoluciones de Personalidad Juridica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de la atribución Constitucional 
establecida en el Artículo 245 numeml40) y 78 de la Constitución 
de la República, y en aplicación de los Artículos 29 reformado 

mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública. 44 númeral6) del Decreto PCM-008-
97 contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo; 56 y 58 del Código Civil; 62 
de la Ley de Municipalidades; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
PATRONATO t:tRO-MEJORAMIRNTO UR LA COMU
NIDAD LA FLOR~ con domicilio en la Península de Zacate 
Grande, municipio de Amapala, departamento de Valle, y aprobar 
sus estatutos en la 'forma siguiente: 

"ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO
ME.JORAMIENTO DE LA COMUNIDAD LA FLOR" 

CAPÍTULOI 

CRF:ACIÓN, DI<3NOMTNACTÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 

Art. 1.- Se constituye el Patronato Pro-Mejoramiento de la 
comunidad La .Flor, ubicado en la Península de Zacate Grande, 
municipio de Amapala, departamento de Valle, como una 
institución eminentemente civiL apolítica y sin fines de lucro. 

Art. 2.~ El Patronato se regirá por tos presentes estatutos, 
reglamentos y disposiciones pertinentes. 

Art. 3.- El domicilio del Patronato será la comunidad de La 
Flor, en la Península de Zacaie Grande, municipio de Ama pala. 
departamento de Valle. 

Art. 4.- La duración del Patronato es indefinida y el área 
geográfica donde realizará sus actividades será en la misma 
comunidad La Flor, Península de Zacatc Grande, municipio de 
Amapala, departamento de Valle. 

CAPÍTULOII 

FINALIDAD Y OBJETIVOS 

Art. 5.- El Patronato tiene como finalidad el mejoramiento y 
desarrollo íntegra! de la comunidad en los aspectos social, legal, 
cultural, ornato, salud y seguridad. 

Art. 6.~ Para el cumplimiento de su finalidad, tendrá los 
siguientes objetivos: a) Fomentar entre sus miembros los principios 
de cooperación, para la solución de los problemas de carácter 
económico, legal, social, cultural, educativo y conservación de la 
salud y el medio ambiente. b) Fomentar los lazos de fraternidad 
entre los miembros de la comunidad. e) Velar para que puedan 
ejecutarse obras y proyectos encaminados al mejoramiento y del 
ambiente, ornato, regularización predial, salud, educación, cultu.rd, 
vivienda, deporit:s en coordinación con la dependencia del Estado 
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encargado, etc., para desarrollo de la comunidad. d) Impulsar el 
desarrollo de las obras y proyectos anteriores mediante la 
participación de los vecinos de la comunidad. e) Aprovechar todos 
los medios posibles y legales y actividades tendientes a asegurar 
de manera eficaz el logro de todas las metas encaminadas a alcan7ar 
el progreso integral de la comunidad. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

Art. 7.- El Patronato se integra por todas las personas natu
rales mayores de 18 años, que se afilien al mismo. 

Art. &.- Son derechos de los miembros del Patronato: a) 
Partcicipar en las Asambleas Generales con voz y voto, tomar 
parte en las deliberaciones, proponer mociones y sugerencias. b) 
Elegir y ser electo para cargos directivos y comisiones especiales. 
e) Representar y ser representado en Asamblea por otro miembro. 
mediante autorización escrita. d) Exigir infonnes de los órganos 
del Patronalo sobre el desempeño de sus actividad es. e) Dcmmciar 
ante la Junta Directiva cualquier miembro del Patronato que con 
sus acciones u omisiones ponga en entre dicho el nombre del 
Patronato. f) Examinar los libros y otros docwnenlos del Patronato, 
previa autorización de la Junia Directiva. g) Participar en todos 
los aspectos, en el Patronato. h) Solicitar la ayuda y protección 
del Patronato en caso de necesitarlo. i) Ejercer cualquier otro 
derecho que emane de las leyes del país, de los presentes estatutos 
o de la Asamblea GeneraL 

Art. 9.- Son deberes de las miembros del Patronato: a) Velar 
porque se cumpla la finalidad y objetivos de estos estatutos. b) 
Asistir a las sesiones de Asamblea Ordinaria y /o Extraordinaria y 
demás reuniones a las cuales sea debidamente convocado. e) 
Desempeñar los cargos que mediante decisión ]e confiere la 
Asamblea GeneraL d) Cumplir con las diligencias que la Junta 
Directiva le confiere en el marco de sus facultades. e) Cumplir 
con los demás obligaciones que señalen los presentes estatutos. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Art. 10.- Para el desarrollo de sus actividades, el Patronato 
tendrá la siguiente estructura: a) Asamblea General. b) Junta 
Directiva. e) Órgano de la Fiscalía. 

Art. 11.- La Asamblea General es la autoridad máxima del 
Patronato y sus decisiones son de obsetvación obligatoria., siempre 
y cuando sean respetuosas de las leyes del país. 

Art. 12.- La Asamblea General estará compuesta por todos 
los miembros del Patronato. 

Art. 13.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá al menos 
una vez al año, fijándose para ese electo el último día del mes de 
enero y estará válidamente conslituida por la mitad más uno de 
sus miembros en primera convocatoria, y con los que asistan en 

segunda convocatoria, una hora después. Las sesiones de 
Asamblea General estarán presídiddas por la Junta Directiva, a 
través de su Presidente o el llamado a sustituirlo en caso de su 
ausencia. El quórum requerido para la asistencia general Ordi
naria es la mitad más uno de los miembros y sus resoluciones 
ser{m aprobadas por el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes. En Asamblea General Extraordinaria se requiere la 
asistencia de las dos terceras partes ( 1/3) partes de sus miembros 
legalmente inscritos. Las resol ucioncs serán aprobadas por el voto 
de las dos terceras partes de los asistentes. 

Art. 14.- Se celebrarán sesiones Extraordinarias en cualquier 
época y curuuas veces sea necesario. a criterio de la Junta Directiva 
o a petición de cinco (5) miembros del Patronato, y se convocará 
con cinco (5) días de anticipación si fuere posible. 

Art. 15.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Elegir la Junta Directiva del Patronato. b) Aprobar o 
improbar total o parcialmente los informes que deberá rendir la 
Junta Directiva. e) Aprobar o improbar el plan de trabajo de la 
Junta Directiva. d) Crear los comités de trabajo que fueren 
necesarios. e) Conocer de todos aquellos asuntos de importancia 
que afecten de alguna manera la existencia del Patronato y que 
tenga relación con el logro de sus fines. 

Art. 16.- La Asamblea General Extraordinaria tendrá las 
siguientes atribuciones: a)Aprohar, reformar y derogar los 
presentes estatutos. b)Acordar la disolución y liquidación del 
Patronato. e) Separar de la Junta Directiva a los afilados que 
hayan sido electos en cargos de Junta Directiva y ono cumplan 
con .sus funciones. d) Aprobar, rcfom1ar y /o derogar los presentes 
estatutos, previa autorí7.ación de la Asamblea General. 

Art. 17.- I ,os acuerdos y resoluciones tomadas en Asamblea 
General Ordinaria, deberán contar con el respaldo de la mayoría 
de las y los asistentes; en tanto las atribuciones de las letras, a) y 
b) del Artículo anterior. deberán contar con el apoyo de las dos 
terceras (2/3) partes de los afiliados asistentes a las respectivas 
ses10nes. 

Art. 18.- 1 >a Junta Directiva estará integrada de la siguiente 
forma: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. 
d) Un Tesorero. e) Cuatro (4) Vocales. 

Art. 19.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo encargado 
de la dirección, administración y representación del Patronato y 
será elegida en sesión de Asamblea General Extraordinaria y sus 
miembros durarán un ( 1) año en sus funciones, pudiendo ser eleclos 
por un periodo más. Los cargos de Junta Directiva tomarán 
posesión en la misma fecha de la elección. Asimismo entre los 
miembros de la Junta Directiva no habrá parentesco del cuarto 
grado de consanguinidad ni segundo de afinidad con el fin de 
desarrollar dicha gestión con transparencia y para beneficio de la 
comunidad. 

Art. 20.- La Junta Directiva sesionará al menos una vez al 
mes, en forma Ordinaria y en forma Extraordinaria. cuando se 
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estime necesario JX!r convocatoria de cualquiera Jc sus miembros. 
Se establecerá con la mitad más uno el de sus micm bros. 

Art. 21.- Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 
a) Ser hondureño por nacimiento. b) Estar en el goce de sus 
derechos civiles. e) Ser de reconocida honorabilidad y de 
intachable conducta moral d) No haber sido expulsado por causa 
justificada de cualquier otra organización. 

Art. 22.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Representar 
al Patronato por medio de su Presidente en todos aquellos actos, 
diligencias y trámites que se relacionen con el Patronato o ~on el 
cumplimiento de sus finalidades. b)Cumpliry hacer cumplir los 
presentes estatutos, los reglamentos y demás resoluciones y 
acuerdos de la Asamblea. e) Conovcar a sesiones de Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria. d) Elaborar su propio 
reglamento interno, el cual debe ser aprobado por la Asamblea 
General. e) Recaudar, administrar y reglamentar el uso de los 
fondos del Patronato que al etccto acuerde laAsmnblca General. 
f) En ca-;o de ausencia temporal del Presidente, deberá delegar 
sus funciones en el Vicepresidente de la Junta Directiva g) Procurar 
la buena armonía entre los miembros para que las relaciones 
personales de los integrantes del Patronato, se conduzcan en un 
plano de perfecta comprensión. 

Art. 23.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 
sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General como 
de Junta Directiva. b) Firmar las actas de sesiones respectivas 
junto con el Secretario, después de haber sido aprobadas. e) 
Presentar junto con los demá<:> miembros de la Junta Directiva un 
informe de actividades a la Asamblea General. d) Ejecutar 
cualquier fi.mción que le confiera la Asamblea General a la Junta 
Directiva y a<;umir todas las facultades y obligaciones inherentes a 
su cargo. e) Cumplir y velar porque se cumplan la finalidad, 
objetivos y atribuciones del Patronato, las demás disposiciones 
que se dicten así como la Constitución y demás leyes de la 
República f) Nombrar comisiones para el estudio de los problemas 
sometidos a consideración del Patronato y demás solicitudes a 
las autoridades del Gobierno o instituciones privadas, nacionales 
o internacionales. g) Autorizar con su firma todos los pagos que 
efectúe el Tesorero y los demás documentos que lo requieran, 
previa autori?.ación de la Asamblea Geneml. 

Art. 24.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Sustituir a] 
Presidente en ca<.;o de ausencia, permiso, incapacidad que solicite 
en el desarrollo de sus actividades. b) Colaborará en todas las 
funciones asignadas al Presidente. e) Será encargada de la 
crecaión de Comités de ayuda para la Junta Directiva. 

Art. 25.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar actas 
de sesión de Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias de 
la Junta Directiva. b) Elaborar y remitir las convocatorias de las 
sesiones respectivas con antelación debida. e) Llevar el 
correspondiente libro de actas y archivo del Patronato y 
responsabilizarse por la custodia de los documentos. d) Firmar 
actas junto con el Presidente. e) Efectuar las demás funciones 
inherentes a su cargo y las que le encomiende la Asamblea 
General. 

Art. 26.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recaudar y tener 
ba.io sus custodia los fondos del Patronato. h) I Jevar los 1 i bros de 
contabilidad respectiva. e) Manejar en cuentas bancarias lus 
dineros del Patronato con autmi:.-ación de la Asamblea. d) Informar 
a la Junta Directiva y Asamblea cuando estas lo pidan. e) Ex
tender recibos por cantidades que ingresen en la Tesorería. Toda 
orden de pago. deber<Í ir acompañada de los comprobantes 
respectivos, el Presidente y el Tesorero serán los responsables 
de toda irregularidad de pagos que se autoricen con su firma. 
Todos los cheques emitidos por el Presidente y el 'lcsoreru deberán 
ser autOIÍ/1ldos por la Junta Directiva. 

Art. 27.- Son atribuciones de los Vocales: a) Concurrir a toda e;. 

las sesiones de Junta Directiva y Asamblea (icncral. b) Representar 
a cualquier miembro en ausencia temporal, conforme el orden de 
preeminencia. e) Ejecutar todas aquellas funciones que le 
encomiende ]aJunta Oirectiva o Asamblea General. 

Art. 28.- La Piscalía es un órgano independiente de la Junta 
Directiva, es ]a representante del control y vigilancia del Patronato. 
Son sus flmcioncs: a) Ejercer a nombre de la comunidad la vigilancia 
de lodos los bienes y los fóndos del Patronato. b) Cuidar por el 
cumplimiento de estatutos, reglamentos, resoluciones y acuerdos 
dc1 Patronato. e) Velar porque se administren en forma transparente 
los recursos de] Patronato. d) Ordenar que se realicen auditorías 
a los fondos del Palronato. e) Rendir cuentas a la Asamblea 
General sobre el cumplimiento de las disposiciones legales de 
parte de los miembros directivos. t) Informar inmediatamente al 
Presidente de la Junta Directiva o Asamblea General, según el 
caso, sobre cualquier irregularidad que se encuentre en manejo 
de fondos del Patronato. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Art. 29.- Constituye el patrimonio del Patronato: a) Las 
contribuciones Ordinarias y Extraordinarias aprobadas en 
Asamblea General que colecte el Tesorero. b) Las herencias, 
legados y donaciones que aceptare a tí tul o directo. e) Los bienes 
muebles e inmuebles que adquiera a título legal. d) Los aportes 
de instituciones nacionales, públicas y privadas de acuerdo con 
los convenios que el Patronato celebre, a través de la Junta 
Directiva. 

Art. JO.- La Junta Directiva dictará las medidas que estime 
conveniente para ]a mejor administración del Patronato. 

Art. 31.- Los fondos del Patronato serán administrados por 
el Presidente y el Tesorero, con la supervisión del Fiscal y la 
obligación de dar cuenta anualmente a la Asamblea General de 
los ingresos y egresos económicos como de los bienes del 
Patronato. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 32.- El Patronato podrá disolverse por las causas 
siguientes: a) Por acuerdo tomado en Asamblea General 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta RF:PliBLICA DF. IIONllllRAS- Tll:GLICI<~ 29 DE ABRIL Dll:L 2009 

Extraordinaria. h) Por sentencia judicial. e) Por no cumplir con 
los objetivqs para los cuales fue creada. d) Por resolución del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 33.- En caso de disolución del Patronato se procederá a 
nombrar una Junta Liquidadora encargada de efectuar las 
revisiones e inventarios correspondientes, procediendo a cumplir 
con las obligaciones contraídas con terceros, después de liquidado 
y en caso de existir remanente de bienes serán objcto de donación 
o traspaso a una organí:..ración con fines similares o benéficos que 
decida laAsamhlea. 

Art. 34.- Para efecto de transparencia en caso de disolución 
del Patronato, participará en la liquidación finam.:iera el Fiscal y 
una Auditoría contratada, que no forme parte del Patronato. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 35.- Los presentes estatutos podrán ser reformados por 
disposición y aprobación de laAsamblea General Extraordinaria 
y para lo cual se requerirá las dos terceras partes de los miembros. 

1\rt. 36.- El Patronato de la comunidad La Flor, Península de 
Zacale Grande, municipio de A mapa la, departamento de Valle, 
podrá asociarse a organizaciones similares que persigan fines de 
beneficio social sin perder [Xlr ello su individualidad y autonomía, 
y con la aprobación de la Asamhlea General. 

Art. 3 7.- El Patronato podrá solicitar para el desarrollo electivo 
de sus finalidades la asesoría, asistencia técnica y económica 
necesaria. así como efectuar planes coordinados con otras per
sonas naturales o jurídicas para el logro de objetivos trazados. 

Art. 38.- Lo no previsto en estos estatutos, se resolverá 
conforme a lo establecido en las leyes aplicables y vigentes del 
país, tomando esta. decisión en Asamblea General. 

SEGUNDO: El PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD LA FLOR, presentará 
ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del 
mismo, in el u yendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se SLljctarán a la normativa 
jurídica imperante en el país, aplicahlc según sea el caso. a través 
de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

TERCERO: El PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD LA FLOR, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de üobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, a si como 

los nombres de sus representantes y demá'-\ integrantes de la Junta 
Directiva: asimismo, se st~jctará a las dis[Xlsiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a cs1a Secretaría de Estado. a 
través del respectivo órgano intcmo verificando el cumplimiento 
de los oqjctivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: El PATRONATO PRO·ME.JOKAMmNTO 
DE LA COMUNIDAD LA FLOR~ se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gohernaeión y Justicia y demás 
entes eontralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la tnmsparcncia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
ohjetivos y fines para lo cual fue autori;r .. ada. 

QlJ 1 NTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PRO-MF:.JORAMIENTO DE LA COMUNIIlAI> LA 
FLOR, se hará de confom1idad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país. de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraída<;, el excedente pasará a tbnnar parte de una org;:mización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna oqjctivos similares 
o una de bcncticcncia .. Dicho trámite se haid bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las oh ligaciones y transparencia del remanente 
de los bienes a que hace referencia d párrafo primero dí! este 
mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder g¡ecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO~ La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la eerti ficación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) confonne al artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. J 94-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(f) .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE.HJSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco días del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GEN ERAL 

29 A. 2009. 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-012322 
Fecha de pre.qentación: 7 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 22 de ahril del ai'lo 2008 
Solicitante: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, domiciliada en 
STALLHOFNER STRASSE 3, 5230 MATTI(iiiOFEN. organizada bajo las 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍHAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KTM Y ETIQUETA 

Clase: 12 InternacionaL 

Reserva..<;: Se reivindica el color anaranjado dd diseño de la etiqueta. 

I'ROTFGI\ Y DISTINGUE: 
Vehículos, especialmente bicicletas, motocicletas, motocarrns y ciclomotores, 

así como sus partes, especialmente vehículos de motor, sillines para bicícldas y 
motocicletas; neumáticos, ruedas y llantas para vehículos. pastillas de frenos, 
discos de freno.s. recubrimientos, portaequipajes, guardabarros, amortiguadores. 
rctrovisore;.. 

Lo que se pone en conocirnientn público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada FDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-012.115 
Fecha de presentación: 7 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 28 de abril de! año 2001! 
Solicitante: KTM-SPORTMOTORCYC'I.E AG, domiciliada en 
STALLHOFNER STRASSE 3, 5230 MATTIGHOFEN, organizada bajo las 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otms registros: 
No tiene otros regíl\tms. 
Distintivo: KTM Y ETIQUETA 

Claqe: 1 11 Internacional. 

Reservas: Se reivindica el color anaranjado, tal como se presenta en el ejemplar 

que acompaña. 

PROTEGE Y DISTINCHJE: 

Productos de cuero y de imitaciones del cuero, en particular alforjas 

(marroquinería), bolsa..~ de deporte, rii'íoncras, billetera~, mochilas, bolsos, bolsos 

de viaje, paraguas, sombrilla.o;;. 

Lo que se pone en conocí miento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARHAl.F.S 

Registradora de la l'ropicdad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE f' ÁBRICA 
No. de Snlí~itud: 2008-012316 
Fecha de presentación: 7 de abril dd año 2008 
Fecha de emisión: 22 de abril del año 200S 
Solicítantc: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, domiciliada en 
STALLI IOFNER ~TRASSI·: l 5230 MATT!GHOFEN, organizada bajo las 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene ntm~ registros. 
Dí<ttíntivo: KTM Y ETIQUETA 

Cla..<:e: 25 Internacional. 

Reservas: Se reivindica el color anaranjado del diseño de la etiqueta. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prendas de vestir, en particular camisetas de manga corta, polos, sudaderas, 

cazadoras, chaquetas, pu!overes, camisas, parkas, pantalones, monos (overoles). 
guantes, guantes para motociclistas. prendas de vestir para motociclistas 
(comprendidas en esta clase), ro()a interior, calcetines. 

l.o que se pone en conocimiento público para efedns de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propícdad Industrial. 

Abogada EDA SlJYAl'AZFLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA OE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-0123111 
Fecha de presentación: 7 de abril del año 2008 
Fecha de cmísión: 21 de abril del ai'!o 2008 
Solicitante: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, domiciliada en 
STALLH(WNER STRASSE 3. 5230 MAITlGilOFFN, organizada bajo las 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KTM (ESCRITO EN FORMA ESTILIZADA) 

Clase: 12 Internacional. 

Reservas: Se protege el escrito en forma estilízada. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos, especialmente bi~icleta..,, motodclctas, motocarros y ciclomott~ref.. 

a."í como sus partes, especialmente vehículos de motor. sillines para b¡cicletas y 
motocicletas: neumáticos, ruedas y llru1tas para vehículos, pastillas de frenos. 
díscns de freno~. rccuhrím ícntos, portaequipajes, guardabarros. amortiguadores. 
retrovisores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo Rll de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAI'A ZEI ,A YA VAl J ,ADA RES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUIJLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C 29 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. ~olicituJ: 3822-09 
21 h:cha de presentación: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJJ .<\ R 
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK. INC (A DI.J.AWARF CORI'O· 

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 T~.:chwood Orive. "NW, At\anla, Ocorgia 3031 X! J.S.A. 
4.2/ Organi~:ada bajo las le~ es de: Estadns t:nidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/fccha: 
5.2/l'aís de: origen· 
5.3/ Código país: 
C- t:SI'ECit'IC\CIONES m: LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BEN 10 A !.lEN FOHCh & DISENO 

11 Clase Imcmaciun•tl: 03 

SI PIWTF(iE Y DISTING\!1-:: 
Preparaciones para lavar y limpiar. qtdtamanchas, ceras y pulidoras, 
suavizantes de telas. jabones. aceite~ de baño, hurbuja;. para bai'in, espuma de 
haflo, gelatina y polvm;: locit\11 pMa la limpieza de la piel. limpiadores de la 
piel. cosm.stícos. bloqueadores de 'in!, !m:ion<:' hrom:cadoras. ~.:remas y 
locione~ para la pieL aceites; maquillaje, maquillaje en polvo. ba;,es d..: 
maquillaje, remnvedon:::; de rnaquillajc, esmalte d..: 1111as y harn iz, re movedor 
de c~maltc de uíla~. prcparacJOnes para el cuidado de las 11t\as: colonia, Ei\U 
de parfum. E/\lJ de toilette. escarcha de uiias. champú. lociones pan.t el 
cahcllo. acondicionadores de cabello; crema pt~ra el cahello: talco para el 
cuerpo. talcos para los pies. talcos no medicado; pasta dental, poi vo dental. 
gel dental, en juaguc bucal. dentífrico~: ~asdina, hidratan le de labios. crema 
de labios y bálsamo para labios: tejidos impregnados con lociones cosméticas. 

8. J 1 Página ad icíonal. 

ll.-APOin:RALlO LEGAl. 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZEI.l\YA 

E.- SlJSTITUYE PODER 
10/Nnmhre: 

USO EXCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímíento público para efectos de ley mrrcspomliente. 
Artículo 1\8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emísiúu: 17/03/09 

J 2/ Reservas: 

Abogada EDA S11YAPA7.ELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M , 13 y 29 A. 2009. 

11 No. <.o\icitud 2144.1-0il 

2/ Fecha de presentación: 20/06/01! 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícítante: P. T. SELAMAT SFMl'lJ RNA. Thk (organizado bajo las leyes de la 

República de Indonesia). 
4.1/ Domicilio: JI. Kapuk Karnal Raya No. 88, Jakarta Utara., Indonesia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Indonesia 
8.- REGISTRO EXTRAN.JF.RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 CúdifZ.O país: 

C- li:SPECIFIC ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominaciún y 6.1 1 >i~tintivo: '\¡\K URA Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ PROTEGe Y DISTINGUE: 
Si~tcnla de filtración para automóv i le<> incluyendo aceite, aire, cum bustiblc y 
ríltros hidr:lulícos. 

8.1/ Página adíóonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! "Jomhrc· JOR(If·: OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SLISTITl:YE PODER 
JO/ Nomhr~: 

liSO EXCLlJSIVO llE LA OFICINA 
1 .o que ~e pone en eonocimicmn pühlico para efecto:. de ley correspondiente. 
Artículo &R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fc~:ha de emisión: 19/03/0') 

12/ Reservas: 

Ahogada I."SBIA F.NOFAI .VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

1/l'<o. solicitud: 2008-031717 
2/ Fecha de presentación: 18/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sol ícitantc: Q 1 J A 1 JTY 1 NT1 ., S. A, 
4,1/ Domicilio: Ave. St. IsabeL edificin central I'LAZA, /.ona Líhrc de Colón, 

ciudad de Colón, Provincia de Colón. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
R.- REGISTRO EXTRAI'fJERO 
5/ Registro básico: No tiene ntro~ registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: G FORCE & DISEÑO 

~i=C¡=rlifC:::& 
~ UUAI.I fY BEI·IIND TIH'; NAME: 

7/ Clase lnlcmacional: 14 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metale~ preciosos y sus aleaciones y anic:ulos de esta.<; materias o de chapado no 
comprendidos en otra~ clases; joyería, bisutería, piedras preciosas; relojería~ e 
instnnnentos cronométrico~. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley cnrre,pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lt/ Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva:.. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a} de la l'ropicdad Industrial 

25 1\1., 13 y 29 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln Gaceta 

11 No. solicitud: 3826-09 
2/ h:cha dt: pn:scntación: 04/02/09 
J/ Solicitud de registro Lk. :Vli\RCA DE FABRICA 
A.- TITll I.Al{ 
4/ Solicitante: T!IE CARTOON NEI WORK, INC (A Ili·:IAWARE CORPO-

Ri\TION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Tcdl\\'tlod Drivc, NW. Atlanta. (icorgia 30318 [; S.A. 
4.2/ Orguni/.ada hajo la'> lcyc~ de: Estados L.: nidos de América. 
B.- RF.GJSTRO EXTRANJERO 
5/Regi'ilro h<hico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pab 1.k origen: 
5.3/ Ci1digo país: 
C.- ESPECII<'ICACIO\IES m: LA llf.'IOMINACIÓ\1 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo BEr-: IOALIFN FORCE & DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEOE Y DISTINGUJ:: 
l.ltcn~itios para hogares o dt: cocina y contenedores: peines. cerillos. a sahcr, 
ci:pillos de [lelo. cerillos de dientes. cepillos de ropa, esponjas, material de 
limpieza. esctlhas. polvo para ~artcnes. polvo para manteles, pai'los de 
limpieza, bañns portátiles para bché; lavabos, jaulas para animales domésticos, 
contcncdore~ para basura y azafate~ para desechos de mascotas. carillones de 
viento, vasija;;, regaderas, macctera~. ganchos de Lapatos. abridores Je botella, 
la:tone~. vasos, tan~. tazones cuhicrLos. vasos, vaso~ de wi'if..y, sal y 
pimentero~. jarras. descansa cuchara. sal vamanlelcs. tazas, tazones cubiertos, 
vasos, vasos de wisky, ~al y pimenteros. jarras. descansa cuchara, 
'lalvamantclcs, portava:ws. bandejas, servilleteros, cu~:haras de servir. 
enfriadores de bebida~. agua y contenedores de bebidas. cubetas. cuhos de 
hielo. bandejas para hielo, sostenedore<; de botella. envases aislados y botdlus, 
copas de papel y de plástico, rlato.s. tazones. jarros de galletas, n\ las, vasos 
para lo~ infantes, alcancía no metálicas., artkulo~ decorativos y obras de arte 
de erístal, porcelana o loza. signos de vidrio o porcelana, porcelana, tiradores, 
asas y tiras para extraer y ganchos. guante~ para la casa; cerillos para ropa y 
cepillos para calzado. vidrio. cerámica y productos de harro. a ~ahcr. crislakría, 
tazas para café, taLas. jarras, ta/,ones, platos. portavasos, Lazas y tazas de 
café; j ucgos de tacita~ consistiendo en tazas y platillos. juegos para el a.túe<lf 
y la crema; t:lLas infantiles, tarros de galleta, de cerámica. tíguras de vidrio y 
porcelana ; calderas no eléctricas ni de metal precioso: papeleras; cuhos de 
hielo, cuhos de plástico: organizador de ducha; organizador de té; moldes 
para pa<:lel: raspadores para fines domésticos, y servidores de pastel. 
cantimploras: cubetas para champán; portavo.so~ de plástico, coctelera, 
contenedores con aislami~:nto térmicn para alimt:ntos o hehídas. cortadores 
de galletas, de~con.:hat.lorcs; pinchos para elote'\, hotel las de plástico vacía~, 
botellas vacías; dccantadorcs: !'rasco~ para beher, guantes de jardinería, ¡.suames 
de goma para el hogar; vajilla. a saber, plato" de paflcl y vaso' de papel, 
utensilios de cocina, a ~aber, alfileres, espátulas. torneros, batidora y 
cont.!ncdorcs de cocina. jabón. rccípienh:s. contenedorcs de alimentos del 
hogar y lonchcras, tazas y platos de plástico. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: JORGE OMAR CASCO /El .AYA 

E.- SlJSTITllVE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO F.XCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo· que se pone en conocimiento público para dcctos de ley wrrespondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

Jl/ Rt:servas: 

AbogadaEDASlJYAPAZELAYA VAJ,LADARES 
Rcgi.slrador(a} de la Propiedad Industrial 

25 M., l3 y 29 A. 2009. 

29 DE ABRIL DEL 2009 

J/ No. solícimd: }104-09 
21 Fecha de rrescntación: 04102!09 
3/ Snlicitud de rcgl';tm de: fvfARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: l"!IE CARIOON NETWORK. I'NC. (1\ DELAWARI·: CORI'O-

RATION) 
4.1/Dornicilio: 1050 Tcehwood Drive. NW, i\tlanta. Gcurgia 30] 1 í! lJ.S.A. 
4.2/ Organinda bajo las leyes de: Estados Unido~ de Américll. 
8.-ltEC~JSTRO EXTRAN.JF.RO 
SI Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Codigo pub: 
C.- ESI"f.CIFICACJONf.:S DE LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 l>istintívn: BE\1 10 

BEN 10 
7/ Clase Internacional: 21 

81 PROTI'.GE Y DISTINGt:J~: 
!flcnsilin~ para hogares o de .:ocinay contenedores: peine~. cepillos, a saber. 
cepillos de pelo, cepillos de dientes, cepillos de ropa, c;.ponjas, material de 
limpieza. escobas, polvo para sartenes. polvo para mantdes, paños Je 
limpieza. baño:; portátiles para bebé; lavabos, jaula~ para animales domésticos, 
conlcncdorcs para basura y azafa!es para desechos de mascotas. carillones de 
vícnto, vasijas. regaderas. maceteras, ganchos de zapatos. ahridores de holclla, 
tazone~. vasos. taLas, tanwcs cubierto~. va.sos. vasos de vdsky. sal y 
pimenteros, jarras. descansa cuchara, salvamanteles, portavasos. bandejas. 
servilleteros, cucharas de servir, enfriadores de bebidas. agua y contenedores 
de hehida::., cubetas, cuhos de hielo, bandejas para hielo, sostcm:dorcs de 
hotclla. envases aislado'\ y botdlas. coras de papel y de phistico. plaws. 
tazoncs,jarro~ de galletas. ollas. vasos para los infantes, alcancía no metálicas. 
artículos decorativos y obras tic arte de cristal, porcelana o ltv.a. signos de 
vidrio o porcelana. porcelana. tiradnres, a~as y tiras para ex traer y ganchos, 
guantes para la casa: cepillos para ropa y ccpillns para calzado. viJrin. cerámica 
y producto~ de barro, a sahcr. cristaleria. tazas para café, la;.as, JamL<;, 
t;l7ones, plato~. portavaso>, taLas y tvas de café; juegos de tacitas 
consistiendo en tants y platillos, juegos para el aL.úcar y la crema: ta.ras 
infantilc~. tarros de galleta. de cerámica. figuras¡ de vidrio y porcelana ; 
cafeteras no eléclricas ni de metal precioso; papeleras; cubos de hído, cubos 
de plástico: organizador de ducha: organizador de té; mold.:s para rastel; 
raspadores para fines dnmésticos, y scrvidnres de pasteL cantimploras; cunetas 
para champán; portavasos de plíL~tíco. coctdcra, contenedores con aislamiento 
térmico para alimento~ o bebidas, cortadores de galletas, de~~orchadores; 
pinchos para elotes, hotc\las de plástico vacías, botellas vacüts; decantad ores; 
frascos pura beber. guantes de jardinería, guantes de goma para el hogar; 
vajilla, ~ saber. pbto!> de papel y vasns Úi: papel. utensilios de cocina. a 
.~aher. alfileres, espátulas. torneros, hatidora y comcncdmcs de cocina. jahón, 
recipientes, contenedores de alimento-; del hogar y lom;heras. tazas y platos 
de plástico. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
')/ Nomhrc: JOROI" OMAR CASCO ZELAYA 

E.-SUSTITIJVI-': PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SIIYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

la Gact'ta RF:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCU;A 29 DE ABRIL DEL 2009 

1/No. sulicituJ: JI!J!!-09 
2/ Fecha de presentación: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITllLAR 
41 Solicitante: TIIE CARTOON NETWORK, INC. (A DEI.AWARF CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Dríve, NW. Atlanta, Clenrgia 3031!! U.S.A. 
4.21 Organinda bajo las leyes de: Estados Unido;, de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~~ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ I'<Jís de oríg,en: 
5.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denmninm:íón y 6.1 Distintivo: BEN JO 

BENlO 
7/Ciase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Jugo de vegetales para bebidas, sabor a fruta~ en polvo para hacer jugos de fruta. 
jarahcs de fruta para hacer jugos de frutas. jugo de fruta concentrado, limonadas 
y jarabe para hacer limonada, jarabe de cola para hacer refrescos suaves; polvo.~ 
y pastillas para el uso en hacer bebidas efervescente; bebidas no alcohólicas. 
a saber. bebidas gaseosas. néctares de trutas. jugos de fruta, bebidas de truta., 
bebidas refrescantes con sabor a frutas, ponche de frutas, agua club soda; aguas 
minerales y gaseosas. bebidas de fruta;. y vcgclalcs,jugos de frutas y vegetales, 
jarabes, polvos, cristale>., y otras preparaciones para hacer bebidas, bebídas 
enriquecidas, bebidas para dcponista5. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhn:: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ky correspondiente. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

AlmgadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M , 13 y 29 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 3836-0I.J 

2/ Fecha de presentación: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Gcorgia 30318 1 LSA 
4.2/ Organilada bajo la'> leyes de: l~stados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ ( 'odigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BEN 10 

BEN 10 
71 Clase lnternacínnal: 29 

8/ PROTEGE Y DISIIN<ILJE: 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne. en conserva, secas y cocidas las 
frutas y hortalizas; jaleas. mem1eladas. huevos, leche y productos lácteos. con 
excepción de los helados, el hielo y yogur; aceites y grasas comestibles, frutas en 
conserva. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LF.GAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO /EI.AYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

tJSO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arlículo 88 de la Ley de l'ro¡liedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

1/No. solícítud: 3828-09 
21 Fecha de presentación: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: J'IIE CARIOON NITWORK, INC. (A DELAWARF CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050Tcchwood Drive, NW. i\tlanta, Georgia 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
~U/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístíntivo: BEN 10 Al .lEN FORCE & DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 29 

81 PROTEGE Y niSTINUUE: 
{:ame, pescado. aves y caza, extractos de carne, en conserva, secas y cocidas las 
frutas y hortali.t.as; jaleus, mermeladas, huevos, leche y pmductos lácteos. con 
excepción de los helados, hielo de leche y yogur congelado; aceites y grasas 
~omestíbks, frutas en conserva. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLlJSIVO m: 1 ,A OFICINA 
1 o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

llf Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reserva.~: 

Abogada EDA SUYAI'AZELAYA VAl,! ./\DA RES 
Regí<>tradur(a) de la Propiedad Industrial 

25M, 13 y 29A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln Gacctn RF:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUC 29 DI( ABRIL DEL 2009 

11 No. ;;olícitw.J: 3!!30-09 
2/ Fecha de prcsemación: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUlAR 
4/ Solicitante: TIIE CARTOON NFTWORK. INC. (A DELAWARE CORI'O-

RATION) 
4.11 Domicilio: 1050 Techwood Drivc. NW, A llanta, Georgia 3031 RUSA. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/Regisrro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y l..J Distintivo: BEN JO ALIEN FOI~CE & DISEÑO 

7/ Clase Jntemacíonal: 32 

81 PRCYIEGI': Y DISTTNGUE: 
Jugll de vegetales para bebidas, sabur a frutas en polvo para hacer jugos de fruta. 
jarabes de !ruta para hacer jugos de frutas. jugo de fruta concentrado, limonadas 
y jarabe para hacer limonada, jarabe de cola para hacer refrescos suaves; polvos 
y pastillas para el uso en hacer bchidas efervescente; bebidas no alcohólicas, a 
~abt:r, bebidas gaseosas, néctares de frutas, jugos de fruta, bebida~ de fruta, bebidas 
refrescantes con sabor a frutas. ponche de frutas, agua club soda: aguas minerales 
y gaseosas, bebidas de frutas y vegetales, jugos de frutas y vegetales, jarabes, 
polvos, cristales, y otras preparaciones para hacer bebidas, bebidlL~ enriquecida.~. 
bebidas para deportistas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &R de la Ley de Proriedad lndustri<~l. 

11/Fecha de emisión: 17/03/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPALELAYA VALLADARES 
Registmdor(a) de la Proricdad Industrial 

25M., 13 y 29 A, 2009. 

lJ No. solicitud: 3832-09 
2/ Fecha de presentación: 04/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR !CA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. {A DELAWARE CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Orive, NW, Atlan!a, Geor¡da 3031 R U. S.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
!1\.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código paü;: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: BEN 1 O 

BENlO 
7/ Clase lnlemacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Píncs ornamcntatcs, adornos de plata. adornos personales hechos de joyas, adornos 
de calzado de metalc;.. prcdosos, adorno de sombreros de metales preciosos, 
collares. anillo~. pendi~.:nte~. pulseras, broches, tohíllcr<~s, relojes de puno, 
desrertadorcs, relojes, relojes de detención, cronómetro y sus partes. herrl\ics 
y accesorios para reloj ecria de pu11o y de mesa. pul seras para relojes, correa para 
relojes, c~ias para relojes, llaveros de metales rrcdosos. cajas de metal precioso; 
caja.~ dccnrativas de metal precioso, pendientes, pine:. y bisuterías. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORCIE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- Sl!STIHJYI<: PODER 
10/ No m hrc; 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de .:misión: 17/031()9 

12/ Reservas: 

AhogadaEDASUYAPAZELAYAVALLAOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M .. l3 y 29 A. 2009. 

11 No. solicitud: 3824-09 
21 Fecha de presentación: 04!{)2/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitantc: TIIE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPO-

RATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 3031 K lJ.S.A. 
4.2/ Organizada hajo las leyc~ de: Estados Unidos de América. 
B.- Rt:GISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Cúdign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: REN IOALIFN FORCE & DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y OISTINCilll:: 
BaMes, maletas y bolsas de viaje, arrículos de cuero e imitaciones de cuero, a 
saber, bolsas. mochilas, bolsos de cintura. cartera, cosmctiqueras vacías, 
portafolios, billeteras, monedero~. tarjetero~ para tarjetas de crédito, 
porlapasaportes. sombrillas, cstucheras para que se vendan vacías. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

K- SllSTITU\'E PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento público para efectos de ley corre~pondicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/0J/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gncehl REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.J>.C., 29 DE ABRIL OEL 2009 

1/ No. solicitud: 32490-08 
21 Fecha de presentación: 25/09/08 
3/ '\olkítuJ d.: registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITl~LAR 
4/ Solicitante: Compailía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (organizada y 

existente bajo las leyes de Costa Rica) 
4.1/ Domicilio: La U ruca. diagonal a las otkina'> del grupo 'laca, San José, Costa 

Rica)_ 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
~i.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
!U/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DRNOM IN ACIÓN 
61 Dcnomina<.:ión y 6.1 Distintivo: POZUELO Y ETIQUETA 

61 Reívindkacione&: 
No se reivindica la palabra soda con especias naturales y el resto de elemento~ 
comunes, contenidos en la etiqueta. 

7/ Clase Internacional: 30 

Rl PIWTEGE Y DISTINGUE: 
Galletas. 

8.1/ Página adkionaL 

D.-APODERADO LF:GA L 
9/ Nombre: JULIA DE MORALES 

E.- SUSTITVY E PODER 
lO/Nombre: 

USO t2XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO Z. BENDF.CK I'ÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitl1d: 32492-0R 
2/ Fecha de presentación: 25/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRR!CA 
A.· TITllLAR 
41 Solicitante: CompaiUa de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (organizada y 

existente bajo las leyes de Costa Rica) 
4.11 Domicilío: l.a U ruca, diagonal a las oficinas del grupo Taca, San José, Costa 

Rka). 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: POZUELO SUPER Y ETIQUETA 

6/ Reivindicaciones: 
No se reivindica la palabra soda y el resto de elementos en común, en la etiqueta. 

7/ Clas1: Internacional:){) 

8/ PROTEGE Y DlSTINGUE: 
( iall.:ta~. 

fU/ l'(lgínaadicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: HJLIA DE MORALES 

!!:.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

liSO EXCLUSIVO m: I.A Olilf:1NA 
Lo t¡uc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de (lropicdad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. Bf:NDECK PÉRE7. 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

11 No. solicitud: 32494-08 
2/ Fecha de presentación: 25/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sotícítantc: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (organizada y 

exi~tente bajo las leyes de Costa Rica) 
4.1/ Domicilio: La U ruca, diagonal a la~ oficinas del grupo Taca. San José. Costa 

Rica). 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
8.- REGISTRO F:XTRAN.IE:RO 
51 Registro hi,áco: 

5.1/.Fecha: 
~.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: I'OZIJELO Y ETIQUETA 

6/ Reivindicaciones: 
No se reivindica la palabra soda y el resto de elementos comunes, contenido~ en la 
etiqueta. 

7/ Clase lnlemacional: 30 

8/ PROTEGE Y OlSTINCJlJE: 
( iallctas. 

R.l/ Págína adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JULIA DE MORAl .ES 

R.- SllSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

LJSO EX<:LUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propícdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMII.O Z. HENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13,29A.y 15M.2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCTG 29 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 24490-08 
2/ Fecha de presentación: 16/07/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlkilanle: Whole Eartb Sweetener Company LLC (organizada bajo las 

leyes del J:!:stadn de Delaware) 
4.11 Domicilio: 33 North Dcarborn. Chicago, 111inois, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leye~ de: ¡:,stados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paí;. de origen: 
5.3/ Código país: 
C- l:i:SPECJFICAr:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PUREVJA Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 
Se presentó cana de consentimiento de PEPSICO, Inc., se reivíndícan los colore!'> 
verde claro, verde oscuro y cale, tul como se muestra en el ejemplar. 

7/ Clase lntcmacíonal: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Endulcurantes de mesa; substitutos de azúcar de me;:;a; principalmente, 
cndulcurantes naturales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: TITO ANÍBAL MEJÍA 

K- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO J;~XCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 13/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13,29 A. y 15M. 2009. 

liNo. solicitud: 26178-07 
2/l'echa de presentación: 06/0R/07 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DlAGEO BRANDS R.V. (organizada bajo las leyes de Holanda) 
4.11 Domicílio: Molenwerf 10-12 1 O 1 4BG Amsterdam, Holanda. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Países Bajos. 
8.- RE<~ISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KING GEORG E V 

KING GEORG E V 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 33 

8/ PROTEGE Y DISTlNGUE: 
Bebidas alcohólícas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Página adicionat 

D.-APODERADO u:c;AL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SlJSTITlJVE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCI,USIVO DE LA OFICINA 

1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30/01/09 

12/ Reserva.<;: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK J>ÉREZ 

Registradnr de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-016512 
2/ Fecha de presentación: 13/05/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JJ.l.INOIS TO<JI. WORKS tNC. 
4.11 Domicilio: 3600 West Lakc Avenue, Glenview, lllínois 60026 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. (organi/.ada y exist~;:nte bajo las leyes 

de! Estado de l!!inois). 
8.- REGISTRO EXTRANJI<:RO 
5/ Registm básico: No tiene otros registros. 
C- ESPECIFICACIONES l>E LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: WYNN'S Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 4 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aceites, grasas y lubricantes, aceite lubricante y grasa, lubricantes de aceite 

penetrante de silicona. fluidos de corte industrial y sus compuestos; aceites 

penetrante y lubricantes de silícnna. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

1 .o que se pnne en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de cmisíón: 4 de mar ;.o del año 2009 

121 Re~ervus: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VAJJ.i\J)i\RI~S 

Registrador( a) de la Pmpiedad Industrial 

13. 29 A. y 15M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

SolidtuJ de: MARCA DF FABRICA 
No. de Soltcilud: 200R-O l2lD 
F¡;.:ha de prcscnlaciún: 7 J¡; abril dd ;u1o 2008 
rc~cha de emisí6n: 2.~ de abril dd año 200!\ 
Solicitanle: KTM-SPORTMO 1 ORCYCLI' MI. domiciliad¡¡ en STAL 
1.1 !01 NER S'l'I{ASSI-: 3, 5230 MATTH 11101 '1-:N. organintd<tln~ío las lcy~.:s 
de /\ ustria. 
Apoderado RICARDO ANÍBAL MF.lÍA M. 
Otro~ registros: 
No tiene otro" rcgi;;tms. 
Distintivo: KTM (FSCR!TO 1-.N FORMA PSTILI/.ADA) 

{ 'lasc: 25 lnkrnacinnaL 

Reservas: Se protcg.c la forma cstili~:ada del cscrilo. 

PROTI·:< JI·, Y DIS IINC.lJ E: 
Prl'lHlas Je vestir. en p~rticular c;~mi<;c1as de manga corta. polo-;. sudadera..;. 

cazadnrns. ~haquelas. pulúvcrcs. camisa::>. parkas. pantulonc:s. momh (o~eroles). 
guamcs. guantes para mnticic\i<;tas, prendas de vestir para rnotocidi.,las 
(comprendidas .:n o.:sta clase), ropa intc:rior, cakc:tinc'>. 

l.o que se pon.: .:n conocimknto pliblíw pura efc~tos de ley con-espondicntc. 
Artículo HH de la Ley de l'mpícd;ullndustrial. 

Ahogada LESBIA ENOJ: l\I.Vl\1~/\DO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

lJ. 29 A. y 15M. 2009. 

Solicitud de; MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 200K-012310 
Fecha d.:c presentación: 7 de ahril del ailo 2(}(}1! 
Fecha de ~:misión: 22 de abril del año 2008 
Solicitante· KTM-SPO!UMOTOIH'YCI.I·: A(J. domiciliada en 

STA 1 .1.11( H:NLR STRASSE 3, 5230 MA IT!G! IOrF.N. organi1ada h<~ío la~ 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otro~ rcgislros. 
Distintivo: KTM (ESCRITO EN FORMA ESTll .IZAD/\) 

Clase: 181nlemacional. 

Reservas: Se protege 1 a forma es ti !izada del escrito. 

I'ROTUiF. Y DISTIN(iUI·:: 
Productos de cuero y de imitaciones del cuero. en particular alforja>. 

(marroquinería), l')(ll"a' de deporte, rinonera;., billeteras, mochilas. bolsos. bolsos 
de viaje, paraguas. sombrillas. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndu~trial 

13.29 A. y 15M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DF. FÁBI~ICA 
No. de Solicitud: 2008-012321 
Fecha de prcs~:ntaciún: 7 de abril del ano 2008 
Fecha de emisión: 25 de abril del año 2008 
Solicitante: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, domiciliada en 
STALLTIOFNER STRASSE 3, 5230 MATTIGHOFCN. organizada bajo la~ 
leyes de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Sección R .\, i~o~ Legales 

29 DE ABRIL DEL 2009 

Di~tintivo: KTM (FS{'[{II'O FN I"ORMA I:ST!l.!/ A !lA) 

CJ ase: 7 1 nlem a e ion al. 

Rc:sc:rvus: Se ,reivindica la forma estilizada del c<:crito. 

PROTniF Y DIS I'INGUL: 
Radiadores para nmtnrcs d~ v~hiculo"; cath:nas, vcmlladurc;, y dlindm~ pura 

motores. silenciadores traseros para motorc~ y silenciadores de escape. culata'.. 

l.o que se pone en con oc imicnto púh 1 ico pora erectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .cy de l'mpicdad IndustriaL 

Ahogada l.ESBIA ENOE AL VARADO RARDAI.I'.S 
Rcgi<;tr¡;dora de la Propiedad Industrial 

D. 29 A. y 15M. 200'>. 

1/ No. solicitud: :1147.1-0R 
2/ Fecha de pre~entación: 17/09/0!\ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DJ-: FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: Sanofi-Aventis Deutschland GmbH (organizada bajo las leyes 

de ;\lemania) 
4.1/ Domicilio: Brüningslrassc 50, 65926 frankfurt am Main, Alemania. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Alemania 
D.- REGISTRO F.XTRAN.JERO 
5/ Rcg.istro hásicn: 
5.11Fcdm: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CIFICACIONJ<:S m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUPRf:FACT 

SUPREFACT 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

R/I'ROTHiE Y DISTINGUE: 

Preraraciuncs farmacéutica~. veterinarias y sanitarias. sustancias dietélicas 

adaptadas para uso médico, comida para behés, emplastos. material para apósitos. 

material para dclcn~:r lo> t.licnle;., cera dental, desinfectan les, preparaciones para 

la destrucción de animales dañinos. fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

J).-APOOF.RADO LEGAL 

91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODRR 

lO/Nombre: 

USO RXCLUSIVO DE LA OFICINA 

!.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre~pondiente. 

Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PéREZ 

Registrador de la Prnpicdat! J nduslríul 

13, 2r> A. y 15M. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Secdón 8 :\\·isos Lc~:llcs 

La (~aceta REPUDLICA DE HONDURAS- TEGLJCI<;ALI.,A, M.I>.C., 29 UJ<: AIJRIL l>EL 2009 

Solicitud de: MARCA m: Fi\l\RICA 
No. tk St~licilml: 2001!-012.114 
!'echa Jc: rrés<::ntacitín: 7 dé ahril del ;uin 200R 
1 \:.:ha de emisión: 25 de ahril del año 200H 
'\oliritanit': KTM-SPORTMOTORC\'CLE AO. domiciliada én 
S'l Al J 11( )F\1 FR STI~ASSF 3. 52.10 MA IT!( ill< H·I·.N. nr_L!anitada h¡~jo las 
leyes de Austria. 
Apmlcratln: RH'AIO >O Al\ÍBAI. MFJÍA M. 
Otros rcgi::>lros: 
No !Í~I!C tllnPi rcgí-;tro:.. 
Disrintivn: K l'\1 Y I'TiüliFTA 

Clasc: 9lntcrml~ional. 

PIHYI F<il:. Y DISTIN<iliF.: 
Traje~ de prol~c•íón ~:ontm ae~:i<.kntcs. radiaciones y l'uc¡¿o: guante~ de 

protección cm11ra ac~.:ldCillcs: _Qal\¡o; a111 irrc1kx. g.afas de Stll: ~iniumn~~ prnll~ctor~s 
de cuero pnra la rmleccíón contm accidentes. 

l .o que 'ie pone én cono.:ímíc:nto rúhl ictl para efe~:to~ de ley correspondiente. 
Artículo RR de la l.¡;y de Propiedad Industrial. 

i\hoguda FD¡\ SllY/\!'A /1:.1 AYA V:\ 1 LADARF.S 

Rl:'gístmdora de la l'ropí~dad Industrial 
!3, 2'> A. y 15 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DI·: !·ABRICA 
No de Snlícitud: 2tH)8-0 1 ::'317 
Fecha de pn!!icntacíón: 7 d~ ahnl del tlllt) 2008 
l'ccha de cnw;íún: 2& de ahríl del año 200& 
Solicitante: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, úmniciliaúa o;n 
STAI.I IIOF\I'ER STRASSE 3. 5230 MATTIGHOFEN. orgnni.radn bajo las 
kycs de Austria. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAl MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otro~ registros. 
Distintivo: K IM Y EIIQI!ETA 

Clase: 71nternacional. 

Reservas: So.: rc:ivindk:acl color anaraJ\jado.tal como se prcsemacn d ejemplar 
que acompaña. 

PIH>TEGE Y DISrJN<ilJI:: 
Radindores para motores de vehículos: cadenas. ventiladores y cilíndros para 

motnres. sí lcnchulnrcs traseros para motores y '>Í lene íadores de escape. e u lata:-.. 

Lo que se pone en conocimiento público para efecto;. de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LXSBIA ENOE ALVARAOO BAIWALES 
Rcgistradma de la Pmpícdad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 1D09. 

Solicitud de: MARCA DE fÁRRTCA 
No. de Solicitud: 200&-012320 
Fecha de presentación: 7 de abril del aí'lo 2008 
Fecha de .:misión: 22 de ahril del ano 2008 
~olicitantc: KTM-SPORTMOTORCYCLE AG, domiciliada en 
s·¡ ALU IOFNER S'l RASSE J, 52 JO MA'ITIG! [( lFI·.N, 11rgani1ada h¡\jo las 
leyes de Austria. 
Apnderaúu: RICARDO ANÍBAI. ME.IÍA M. 
Otms registros: 
No licnc otros rcgístm~. 

Dís111111vo: KTM(ESCRIIUE"l nmMA J:snr.IJAI>A) 

Clase: CJ InternacionaL 

Rt:~ervas: St: pwtcgt: la forma cstili1.atla d~l c-.crilo. 

PROlTG[ Y DISTrl\GUE: 
!'rajes de protcccit'ln conlra accidenl~'- radt;!Cinncs y flll~gn: guante~ de 

protecciún nmt ra an· idcnks: gafa~ e~nt i rrclln.. gaféb Jc ~' 1 L ci nt uroncs pmtcctorcs 
de C lino ('lan1 la pn>!Ccl'i Ón COI11 ra i\CC Í den \CS. 

!.o que ..;e p(\llC en l't\11(\timicnto pí1hlíw para clcclll« de ley con·~~pondicn!c. 
Artículo H!l d.- la Ley de l'mriedad Industrial. 

¡\bogada LDA Sli YAPA /.1 :LA \'A VAl J A DA RF'\ 

Rc¡.!io;lr;ldora de la Propiedad lndtl';trial 

13. 29 A. y 15 1v1. 2009. 

1/ No. solicitnd: .\2 1::'6-0R 
2/ Fecha de prcs.:ntación: l5!04iOR 
3/ Solicitud dl' registro de· MARCA DI·. FABRICA 
A.-TITlJLAR 
4/ Sohcitantc: COMPA Nlll A V t\ LE DORIO DOCE ( organit.ada hajo la~ 

Bm'\íl) 
.. t.J/ Domicilin: Me. (iraca Aranha. 26- Bairm C<tsldo. 200~0- 001 -Río de 

Jancíro- RJ. Bra,.ll. 
4.2/ OrganL,ada bajo las leyes d.-: Brasil. 
B.- RJ{GISTRO li:XTRANJI!:RO 

SI Registro hí1sico: 
5.1/ Fecha: 
1!'.2/ Paí~ de orí¡::cn: 
5.3/ Código país: 
C-l:SI'H'II'ICACIO~ES In: LA llENOl\fiNA<:IÚN 
6/ D.:nominaciún y 6.1 Distintivo: VALE INCO 

VALEINCO 
61 Rcivindícadone~. 

7/ Clase lnl-:rnacional: 06 

8/I'RO'IE<iE Y DISTI~O!IE: 

\1ctalcs comunes, metales blancos, minerales y sus aleaciones. en bruto o 

~emíelahorados príncípalmente pero nt) exclusivamente óxido de aluminio, 

aluminio. en bruto o semidabomdo!> di:' acero. cobre. hierro. manganeso. níquel. 
níobiurn, oro. titanio. >'inc y otro;.. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Komhrc: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

1 O/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO Ufo: LA OI'ICINA 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria\. 

11/l<'ccha de emisión: 30/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO Z. BI-:NDI:..CK l'~RI-:Z 
Registrador de la Propiedad Industrial 

l.i, 29 l\. y !5 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGAL M.D.C. 29 DE ABRIL OF..L 2009 

11 No. solicitud: 1682·1-0R 
2/ Fecha de prescnl.adún: 14/05/0!l 
J/ Solicilud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: A.C.T. JAI'AN C'ORPORATION (organizada hajo las leyes de 

Panamá) 
4.11 Domicilio: Zona Libre de Colón, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo hL~ leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO F:XTRANJERO 
51 Regíslro básíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- I':SPECIFICACIONES Dt~ LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnominacíiin y 6.1 Distintivo: MILEXUS 

NIILEXUS 
6/ Reivindicaciones: 
Existe un aeucn.ln internacional de coexistencia entre TOYOTA KIDOSKA 
KABIJSHIKI KAISl lA (TOYOTA MOTOR CORP.) y A.C.!. JAPAN CORPO
RATION de fecha 12/12/2007. 

7/ Clase 1 nternacíonal: 14 

8/I'RO J'HiE Y DISTINGUE: 
Mc!talt:s preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no 
compn:ndídos en otras clases; joyería, bisuü:ría, piedras preciosas: relojería e 
instrumentos cronométricos.. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: 1 IÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINP.DA 

F..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley corre~pondicnre. 
Arlíeulo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

tl/ Fecha de emisión: 17/02/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENIWCK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

t3. 29 A. y 15M. 2009. 

ti No. solicitud: 057&6-08 
21 Fe~.: ha de presentación: 15/02/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SANOFI PASTEIJR (organizada bajo las leyes de Francia) 
4.1/ Domicilio: 2 Avcnue Pont Pasteur, 69007 Lyon, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
8.- REfaSTRO t<:X TRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESP .. :CIFlCACIONES DE LA DENOMI:"'ACIÓN 
6/ Denominadón y 6.1 Distintivo: IMOVAX 

IMOVAX 
61 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 05 

8/I'IW IH.IE Y DISTINGUE: 
Prt:paracion~.:s larmacéuticas, vacunas.. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
91 Nombre: RICAIWO ANÍI\AL MEJÍA 

E.-SUSTITlJVF: PODER 
10/ Nomhre: 

USO EXCLHSIVO DE LA OFICI~A 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectn~ de ley correspondiente. 
Artículo KR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO 7 .. BENDF.CK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13, 29A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 30485-08 
2/ Fecha de presentación: 04/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. 

DE C. V. (organi.tada b~jo la.<> leyes de México) 
4. J/ Domicilio: Poniente 128 No. 606 Col. Industrial Vallejo Delegación, 

A7.capotzalco, C.P. 02300 México, DJ:. 
4.2/ Organi.tada ba,jo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF.I"A OENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRUTS DE AlU :orRIS 

FRUTS DE ARCO IRIS 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: JO 

81 PROTEGE Y DISTINCiUE: 
Galletas 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 

Artículo!!!< de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 30101/09 

12/ Reservas 

Aho¡.!.ado CAMILO Z. BENDECK I'ÉRFZ 

Regis1rador de la Propiedad lndu~trial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

H. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

11 No. solicitud: 07777-0K 
2/ rccha de presentación: 29/02/08 
JI Solicitud de rcgistru de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COMI'ANIIIA VAl J·: DO ltl() 1)()( '1: (organizada hajo las leyes de 

Brasil) 
4.11 Domicilio· Ave. ( iraca Aran ha, 26 - llairro ('astelo. 200.10 - 00 l - Río de 

Janeiro- RJ. Rrasil. 
4.2/ Org,ani ;ada hajo las ley es de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro húsico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País úc origen: 
5.3/ Código país: 
C- F.SPECIFU:M:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dennm inaciún y tU Dístínti vo: V A 1 J ·: 

6/ Rci vi ndicucioncs: 
VALE 

7/ Clase Internacional: 06 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes, metales hhmcos. minerales y sus aleaciones, metales en hruto 
o scmidaborados. incluyendo óxido de aluminio, aluminio. metales en hruto y 
scrniclahorados de acero. cohrc. hierro. manganeso, níquel. niohio, oro. titanio. 
Linc y otro~. 

Ji!. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

IJSO F.XCLIJSIVO In: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RS de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fcí.:ha de emisión: 30/01/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMlLO Z. BENDECK PL:REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y 15M. 2009. 

11 No. solicitud: 06046-08 
2/ Fecha de presentación: 18/02/08 
J/ Solicitud de n:gislro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Wal-Mart Stores,lnc. (organizada bajo las leye~ del Estado de 

Delaware) 
4.1/ 0()micilio: 702 S. W. 8th 'itrcct Bcnlunvillc. Arkan~as 72716- 0290, l:::.lJ.A. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: 1-:srados llnido~ de América. 
B.- RE:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.11 fecha: 
5.2/ País de origen: 
!U/ ( 'ódigo paí~: 
C.- ESPEClFICACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintívo: REO INA 

REGINA 
6/ Rdvindicacíoncs: 

7/ Clase Internacional: 25 

Rf I'ROIHiE Y DIS'IINGl JE: 
V¡;siidos, cal;adll'>. somhrcrería. 

8.1/l'ágina adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nornhrc: RICAIWO ANÍBAL MJ:JÍA M. 

E.- SIJSTITlJYt>: J>ODF.R 
10/Nomhrc: 

IJSO F.XCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poth: en conocimiento púhlico puru efectos de ley correspondiente. 
Artículo && de la 1 .e)' de J>ropicdad Industrial. 

11/ Fecha de cmi,ión: JO/O l/09 

12/ Reservas: 

Ahog~do CA\111.0 /.. BI:!'JDJ:CK Pt':REZ 
Registrador de la Propicdatlludustrial 

!3. 29A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 6576-09 
2/ rl!Clta de pr¡;-;~nlaciim: 26/02/()9 
3/ Solicitud de regi-;tro de: MARCA IJF F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Monsanto Technology Ll(,' (org~tnizada bajo las leyes del 

Estado de l)elaware) 
4,1/ Domicilio: 800 ~onh Líndbergh B!)ulevard, 5t. Louis. Míssouri, Estados 

!!nidos Jc América. 
4.2/ Org:mizada hajo las leyes de· Estados t.: nidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
'SI Rcgistm hás1co: 
'S.If Fecha: 
5.21 País tk origen: 
5.3/ Cúdi go país: 
C.- F.SPF.CIFICACIONF.S DE I.A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ACCEU·J{ON 

ACCELERON 
6/ Rcivi!l(hc;acioncs: 

7/ Clase Intcrnacimml: O l 

H/I'RO'IH iE Y l)lS'IINGI JE: 
Productos químicos destinados a la indusrria. ciencia, fotografía. así como a la 
agrículltlra. horticultura y si lvicu hura: resinas artificiales en estado bruto. 
materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; composicione:'. 
extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; producto~ 
químicns destinado!. a conservar los alimentos; materias CUI1ÍCntes; adhesivos 
(pegamentos) destinados a la industria. 

8.1/ 1 ';ígína adicional. 

D.-AI'ODERAilO LF.GAL 
')/ Nomhrc· RICARDO A\IÍBJ\1. MFJÍA M. 

F:.- SliSTITLIVF: PODER 
10/ Nombre: 

L:SO EXCLlJSIVO m:. LA OFinNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículoli!i de la l.cy de Propiedad lndu.strial. 

11/ Fecha de emision: 1 0/0J/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SI JY APA Zl-.1 ,AY A VAI.I ,ADARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lJ,29A.y !5M.2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scccí(Jn 8 \\ hus Legnle~ 

la Gacehl REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL UEL 2009 

1/ No. sülil:ítud: 4490-09 
2/ Fecha de presentaei6n 09í01/0<i 
3/ Solicitud de rcgi<>trn de: MARCA DF. 1· ÁBIW 'A 
A.- TITULAR 
4/ Solicítante: VTTALCHEM LABORA !'01~ II~S DI': COLOMBIA U'Di\. 
4.1/ Domicllio: Calle Hl5 No. 45 A-31.). Bogottl Colombia. 
4.2/ Organí.r.ada bajo las lcyeo; de: Colombia. 
B.-RF.GISIRO I'XI'RAN.JF.RO 
5/ Registro hásíco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'aí~ tk origen: 
5.31 ( 'ódigo pab;: 
C.- F.SPECIJ.'ICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominadón y 6.1 Di~tíntivo: VITALCHEM Y DISEÑO 

61 Reivindicaciones: o 
7/ Clase lnternadonal: 05 vitalchem 
8/ PROTEGE Y DISTJN<I!II': 
J>rodm:to;; farmacéuticos y vcterínariM; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias diet.!ticas para u~o médico, alimentos para behés: emplasto~. material 
para apósitos; material para cmpa'>tar los dientes y para improntas d.:ntalcs; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos; fungícidas, 
herbicidas. 

8.1/ Página adicinna!. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

liSO EXCUISJVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 cy de Propiedad Industrial. 

11/ h:cha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENI.)ECK J>f~REZ 
Rcgistradür de la Propiedad lndu<>tríal 

13, 29 A y 15 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 4492-09 
l/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: VITAI.CIIEM LABORAl ORlES DF. COLOMBIA LTDA. 
4.1/ Domicilio: Calle 105 No. 45 A-39, flogotá Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- RJ.<:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro há.~ico: 
5. J/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PROTOMAX Y DISEÑO 

6/ Reivíndicacionc.~: 

7/Ciasc Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'rnductos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietética> para uso médico. alimentos par.1 bebés: empla~los, material 
para apósitos; material para empastar lo-.. dientes y para ímpmnt:~s dcnta\e'< 
Jo.inf.:dantc~; productos para la destrucción de animales daninn-.: funglcidas, 
hcrhicidas. 

S. I/ Página adicional. 

D.-AI'ODER>\00 LEGAL 
9/ Nmnhr~: RICARDO A NÍH/\1. ~·lEJÍA 

E.- SliSTITUYI': I'OilF.R 
10/ Nornhrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para erectos de ley corre~pondícntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu;;trial. 

11/ Fecha de emisión: 24/02/09 

12/ Rcscrvm,: 

Ahogado< 'AMII O'/. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la l'ropíedad Industrial 

13, 29A. y 15M. 2009. 

1/ No. 'iolicitud: 6454-09 
2/ fecha de presentación: 25/02/09 
J/ Solicitud de rcgi"tro Jc: MARCA DI·: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Cadbury lrcland Limited (organizada bajo los leyes de lre

land) 
4.11 Domicilio: Malahíde Road, Cnolock. Ouhlín 5, lrcland, Estados Unido~ de 

América. 
4.2/ Organi.rada hajo \as leyes de: Estados Un idus de América. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JF.RO 
5/ Registro há"ico: 
5.1/l·echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MORA SENSACION 

MORA SENSACION 
6/ Reivindicaciones: 
No se reivindica el uso de la palabra MORA por ser ésta de uso cnmún. 

7/ Clase lnlcmacional: 30 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Confitería principalmente confites. 

8.11 Página udicínnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.IÍA M. 

E.- SlJSTITUV E PODF.:R 

10/ Nombre: 

USO EXCLtJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que -;e pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 
A rlícu lo Rll de la l. e y de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 11103/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA Dli: HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C 29 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 449.1-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJI.AR 
41 Solicitante: VI rALCIIEM I.ABORATORIES DE COLOMBIA LTDA. 
4.11 Domicilio: Calle 105 No. 45 A-39, Bogotá Colmnhia. 
4.2/ Orguní..:ada hajo la;; leyes de: Colomhía. 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
~.1 1 1 :echa: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintivo: FEMGARD Y DISEÑO 

~Femgard 
6/ Rcivindit:acinncs: 

7/Clasc lntcmacíonnl: 05 

8/ PROTEtiE Y D!SliNGIJE: 
Productos rarmacéutíco:, y veterinarios: productos higi.:ni~os para la medicina: 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos. material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales: 
desinf.:cl.anles; productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas. 
herbicidas. 

8. JJ Página adicionaL 

D.-APODER>\DO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍHAL MI'.IÍA 

F:.- SlJSTITU\' ~ I'ODER 
10/ Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eunm:imiento púhlíco para d'ecws de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ lü:serv¡¡_~: 

Ahogada LESBIA LNOJ: Al VARAD< l BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1.1, 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 4495-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITtlLAR 
4/ Solicitante: VITALCHEM LABORATORII;S DE COLOMBIA J:rDA. 
4.1/ Domici lío: Calle 105 No. 45 A-39. Bogmá Colombia. 
4.2/ Organizada hajo la:; ley e:. de: Colombia. 
R.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgimu básico: 
5.1/l'ccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA D~:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dis1intivo: SLIMCARE Y DISEÑO 

M Reivindicaciones: 
,, 

71 Clase 1 ntcmacional: 29 SLIMCARE 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: .,.-
Carne. pc~cado. aves y caza; extractos de carne: frutas y legumhres en ;;onserva. 

congelad~:::. secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas: huevo~. leche y 
producto~ lá;;teos; aceites y grasas comestibles. 

!l.l/ Página adicional. 

D.-APODF:RADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO F.XCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo qtlc se pum: en conocimiento p(ihlicn para efectos de ley correspondicntc. 
Artículo RR de la 1 ey de Propiedad lndtJ<;trial. 

11/ Fecha de emisión: 1 !i/02109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALI·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

11 No. solicitud: 16825-08 
21 rccha de pre~cntación: 14/05/()j¡ 
3/ Solicitud de registro dt;": :'vfARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: A.C.L JAI'AI\. CORPOR;\TIOI'X {organinula hajn las leyes de 

Panamá) 
4.1/ Domicilio: Zona Ubre de Colún, Panamá. 
4.2/ Orguní.1.ada bajo las lcyc~ de: Panamá. 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgist ro básico: 
5.1/ f. echa: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONt:S m: LA IJENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Mli.EX!fS 

l\IIILEXUS 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntt!rnacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos. calzados, snm hrerería. 

8.1/ Págim1 adicional. 

D.-APODERADO L~GAL 

911\ombr<.:: RICARDO ANÍBAL MUÍA 

1<:.-SllSTITl!\'E PODER 

10/ ~omhre: 

l!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que .se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 

Al1ículo 8.8 de la Ley de Propiedad lndu!->trial. 

1111-'ccha de emisión: 30101/09 

12/ Reservas: 

Abogadn CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y l 5 M. 2009. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Ga-ceta 

1/ No. sulicitud: 6456-09 
2/ f 'echa de presenta~ iún: 25/02/09 
3/ Solicitud de registro t.le: MARCA IW. FABRICA 
A.-TITliLAR 
4/ SolicitHnte: LABORAl ORlOS I'ISA, S.A. DEC V. (nrg:am;:ada haio la;, ltyes 

de Mé:-;icn) 
4.1/ Dom í..:il io. Ave. l'spai\a No. IIHO. Col. Moderníi en ( iuadalajara. Jali<;co, 

Méxko. 
4.2/ Organi;:ada hajn las leyes de: México. 
U.- UtGISTRO EXTRANJI<:RO 
SI Regí ~tro hitsí l'il. 
5.1/l .. ccha: 
S.2f País de origen: 
5.3/ Clldi¡!n país: 
C.- ESPI:CIFICACJO~r,s DF: LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomínal'iún y 6.1 Distintivo: PISAPEM 

PISAPEM 
(ll HcivimliCLu¡ione-,: 

7/ Clase ln!ern<Kional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos hígiénicm para la medicina; 
sustancia~ dietética;:; para uso médico. alímcntos. para bebés: cmrlastns. material 
para apósitos: matenal para empa~tar los díenle~ y para imrnmta~ dcmalc;.; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas. 
hcrhícidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlC ARDO ANÍBAI. MEJÍA 1'. 

E.- SUSTITllVF. PODER 
lO/Nombre: 

liSO ~XCLLJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de cmi~ión: 12/0Ji09 

12/ Reservas: 

Abogada ¡:.nA S!IY /\l'A /.El.!\ YA VAl.LADARFS 
Registrador( a) de la Propiedad lndustríal 

13. 29 A y 15M. 2009. 

1/ N o. solicitud: 214-09 
2/ Fecha de presentación: 07/01/09 
3/ Solicitud de rcg.istro de: MARCA DF F ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: QUA LA, INC., (organit.ada y existente hajo la~ leyes de las Islas 

Vírgenes Británicas) 
4.1/ Domicilio: Islas Vírgenes Británicas. 
4.2/ Organizada bajo la'> leyes de. O 1 Selec. el país. 
D.- RI<:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pab de mi gen: 
5.3/ Cúdígo pah: 
C- F.SPF.CIFIC-\CIONES m: I,A I>I!:NOMINACIÓ~ 
6/ Denominación y 6.1 Dislinlivo: A 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 03 

R/ I'IH J'lf-'.( o l-. V DI ST!N( i\.1!·:: 
Shampo0 par~ el cahcllo. prcparacionc-; para blanquear y otra~ qJ<;t¡¡ncias 
para (olor; prcparacionc" para limpiar, pulir, de~engrasar y pulimentar; 
jabones; perfumería: aceites esenciales. cosméticos. locíonc" capilare~: 
Jcnli f rico'. 

11.1/ l';igina adicinnal. 

D.-Arom:RAI>O LE(;AL 
9/ Nomhrc: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

L- SUSTITll \1 E PODF.R 
10/'t\omhre: 

USO F:XCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo !1UC se pone en conocimiento público para efectos d.: h:y correspondiente. 
Articulo 88 Jc la Ley Jc PmpicJad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1310 1/0'J 

121 Rescr~as: No se reivindica la forma del envase. 

Ahogada EDA StJYAI'A í'.ELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. :r 15M. 2009. 

l/ No. ~o1icilud: 11 R-09 
2/ Fecha de presentación: 06/01/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA m·: F ÁllRlC/\ 
A.- TITULAR 
4/ Solícilanlt:: Burling Limited (organizada y existente bajo las leyes de las 

Islas Vírgenes Británicas) 
4.1/ Dnrnicilío: l~ü Hox 71 Craigmuír ChambcrsRoad Town Tortola, Isla~ Vírgenes 

Británica!;. 
4.2/ Organizada b¡~jo las leyes de: O 1 Se lec. el p¡¡ís. 
R.- UEGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi'ilm básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ C<"1dign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DF.~OMINACIÓN 
6/Dcnomin~ción y 6,1 Distintivo: BSN Y DISEÑO 

61 Rci \·indicacl<mes: 
~ 
bsn 

11 Clase Internacional: 25 

8/I'ROTEGl: Y DISTINGUE: 
Ropa; e i ntu ro 11es (de vestí r): cal7adn: snm hrcreria. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODE:R-\DO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANiBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITllVE PODER 
10/l'inmbrc: 

USO t~XCLIJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para electos úc ley correspondiente. 
Arliculo SR de la 1 .cy de l'ropicdad IndustriaL 

111 Fedm de e mí sión: 09/0 1/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgi~tmJor( a) de la Propiedad Industrial 

Lt 29 /\.y 15 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (inccta REPUBLIC:A DE HONDURAS- TEGUC:IGALI)A, M.D.C. 29 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. ~olicítud: ,1211 ~-08 
2/ Fecha de ¡m~scntacíón: 29/12108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITU.AR 
4/ Solicitante: Colgate-Palmoli~·c Company (una corporación organizada y 

existente bajo las leyes del 1-:stado de Delaware) 
4.11 Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N. Y. 100221·.JJ.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidns Lk Arnérka. 
H.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de ori¡l.cn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 [)istintivo: PRO-ARGIN 

PRO-ARGIN 
6/ Reivind ícacíoncs: 
Se reclama la prioridad sobre la hase de la ;::o licitud peruana No. 358606, presentada 
internacionalmente cl27 de junio del200R. 

7/ Clase lnlcrnacional: O:l 

8/I'ROTHiJ: Y DISTINGUE 
l'rodnctos parad cuidado oral no mcdicadn. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERA DO LEGAL 
91 Numhrt: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITll\' E PODER 
10/ Nombre: 

IJSO F:XCLUSIVO DE LA OFICI:">IA 
J.o que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Le)' de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmi~ión: 24/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1 .ESBIA ENOl: AL'!J\RADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29A. y 15M. 2009. 

Solicitud d.:: MARCA DF. FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2009-005214 
Fecha de prestntación: 16 de fchrcro del año 2009 
Fecha de cmis1ón: 2J de fchrero del año 2009 
Solicitante: BUJE LABEL MEXICO, S.A. DE C.V .. domiciliada en Juan 
SalvadM Agraz No. 44 piso, Col. Santa Fe. cMigo postal 05109, México, 

D.F.. organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: JOIH.il~ OMAR CASCO ZF:LAYA 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 
Distintivo: QIUBO Y DISEÑO G 

qaubo 
Clase: 9 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTIN< il ~E: 
Teléfonos, terminales. aparatos e instrumentos para la grahacíón. transmisión 

o reproducción de sonido o imágenes, soportes de registros mugnC:ticos y equipo 

para el procesamiento de infornuu.:iún, mecanismo~ para aparatos de previo pago, 

m<íquinas e'í.pentledoras y distrihuidoras automáticas. 

Lo que se rnnc en conocimiento púhhco para efectos de ky corrcspunuícntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndtL<1riaL 

Ahogada EDA SUYAPA/F,LAYA VAI.LA))ARES 
Regí stratlora de la Propiedad 1 nd ustríal 

25 M .. 13 y 29 A. 2009. 

MARCAS HE SERVICIO 

1/ No. Kolicitud: 6123-09 

2/ Fecha de prc~cntación: 23/02109 
3/ Solicímd de registro de :\lARCA DE SJ·:RVlCIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Gl'S & SEClJR!TY, S.A. 

4.1/Domicilín: CoL Villas del SllL 131vd. hada la Univer~idad Autónoma. -:squína 
opuesta Centru1110NDUIEL. San !'edro Sula, Honduras, CA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- RE(;JSTRO EX rRAN.JERO 

5/ Registro básico: 

5. l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ ( 'ódigo país: 

C.- ESPECIFICACIONES m: LA m:~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~tintivo: SABUESO TRACK Y DISEÑO 

7/ Cla:-;e Internacional: 45 

8/ PROTEUE Y IJISTlN(iiJE: 

Servicios para el rastreo de vehículo y personas hajo el sistema de 

posicionamiento global, dicho~ servicios con tecnología diseñada con la 

comunicación y rcgistm de información en base de mapas digiraleq_ 

S. I/ Página adicional. 

D.- APODF:RA.DO LEGAL 

9/ Nomhre: TANIA VANI-SSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RllBÍ 

E.-StJSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLtJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en wnocimicnto púhlico para efectos ue ley correspondiente. 

Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/03/09 

t2/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BAROALES 

Registrador( a} de la l'ropicdad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TE<aJCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL DI':L 2009 

11 No. solicitud: 5212-0'J 
2/l'e,ha de presentación: 16/02/09 
JI Solicitud de registro de: MAR( 'A DE SI·:RVICIO 
A.- TITlfLAR 
41 Solicitante: Bl.lJE 1 .ABEL MEXICO. S.A. DE C V 
4.1/ l)()mícilio: Juan Salvador Agn.u No. 44 píso, Col. Sama !'e, código postal 

05 l 09 México, D.F. 
4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aí~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPFCIF'ICACIONES DE LA DE!'IOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: QIUBO Y DISEÑO 

G 
qaubo 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

71 Clase. Internacional: 36 

Servicios financieros. de ~eguros. pagos electrónicos y servicios financiero~ a 

través de intemet. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZJ.:I.AYA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de la Ley de Propíedad Industrial. 

111 Fecha de cmi~iún: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK P. 

Registrador de la Propiedad lnúu~trial 

25M., 13 y 29 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-002770 

2/ Fecha de prcscntac:íón: 211/01/09 

3/ Solíci!ud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TJTULAR 

4/ Solicitante: HLT DOMESTIC IP LLC 

4.1/ Domicilio: 93)6 Civic Ccntcr Orive lleverly llills, California 90210. 

4,2./ OrganiLil.da bajo las leyes de: U.S.A 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DENJZI·:N 

DENIZEN 
7/ Clase Internacional: 44 

8/ PRUJJ:()J' Y J))STINGUJ·: 

Servicios de salones de bellcz,1., pclw.:¡ucrias, servicios de harberia. ~ervicio de mas'\_je.~. 

servicios de SPA de salud, sumini<>iro de saunll, jacuzzí, baño turco. solarium y 

facilidades en ins!alacinncs de terraza; servicio~ de aromaterapia; bellezil, peluquería 

y asesoramiento en aromatcrapia. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: .JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

lJSO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

1 ,o que se pone en coMcimiento público para efecto' de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SlJYAPA /,FI.AYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M .. 13 y 29 A. 2009. 

1/ No. 'olicitud: 2009-002772 

21 Fecha de presentación: 2&/0 1/09 

3/ Soli~itud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicílante: liLT DOMESTIC 1!' LLC 

4.11 Domicilin: 9336 Civic Centcr Drive Be~erly Hills, Califnrnia 9021 O. 

4.2./ Organizada bl\jo las leyes de: U.S.A. 

R.- REGISTRO EXTRAN.IIo':.RO 

51 R~gistro básico: No tiene otros rcgi<;tros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distinrivo: DENIZEN 

DENIZEN 
7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de entretenimiento en vivo y servicios de cntrctcnímienlll de música: servicios 

de discoteca; servicios de club de salud y recreación, provisión de deportes, recreación 

y facilidades recreativas: organización y conducción de funciones. conferencia!\, 

~·onvcncioncs. C'(pnsicioncs. seminarios y rcunioneo;; reservaciones de entrada~ a 

!calro, úpcra y concierto. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que ~e pone en conocimiento pllhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene rese!"l!as. 

Abogada EDA SlJYAPAZhLAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta RF.PllRLICA I>F. ltONI)URAS- TH;IJCI(;AI.J)A, M.D.C., 29 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. ~nlkitud: 2:'\0 10-0R 

2/ Fecha de presentación: lll/07iüR 
31 Slllí<.:itud de registro de: MARCA DE SERVI( 'lO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: II'AN <iMI\11 (lntcllcctual l'ropcny Assocíate~ Networl..) 

(organiz¡¡da hajo la~ kyc~ de Alemania) 
4.1/Domicilin: Miinchcncr Str. 14, 1\vliínchcn • llaar l\5540, Ah:mania 
4.2/ Organi;.ada bajo las lcy~:s Jc: Alemania. 
8.- REGISTRO tXI'nAN.IIm.o 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
!'i.2/ País de 
5.3/ Cúdij.!n país: 
C.- ESI'ECIHCAOONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/l>enominaeiún y 6.1 Distintivo: II'AN Y DISFÑO (A ('OLORJ:S) 

61 Reivindicaciones: 1pan 
7/ Clase Internacional: 45 

8/ PROTEGE Y DJSTING!JE: 
Servidos legales. húsqucdas lcgatc~ y ~umíni~tro de documentación legal ~~~el 
campo de la propiedad industriaL con.sultu~ técnicas y de inspe~:ciim: húsqucda;. 
técnicas, preparaeiún y mant.cnimienlo de programas de computadoras; 

monitoreo. adm inístrac ión y manten í 111 iento de dcrechns de pmp icdad industria 1 
para terceros; húsqucdas para derechos de propiedad indur;tríal. 

R. I/ Página ;l(licional. 

n.-AI'ODF:RADO LRGAI., 
9/ 1\iombre: 1110 ANÍBA!. MEJÍA 

~:.-SllSTITliYE PODER 
10/Nomhr~: 

liSO RX(:I.IJSIVO DF: LA OFICINA 
Lo que se pnnc en conocimiento plihlico pam efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi~ión: 05/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CA Mil .O Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad lndu!'lríal 

13, 29 A. y 15 'vt. 2009. 

I/ No. solicitud. 41974-0& 
2/ Fecha de presentación: 23112/0R 
3/ Solicimd de registro de: MARCA Dr srRVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanle: The Learning GrOUfl, Sociedad Anónima 
4.1/l)omicili(): ] calle 7-14 zona 9, edificio liuonafina. 4lo. nivel, oficina 402. 

Guatemala. 
4.2/ Organitada hajn las leyes de: Guatemala. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESI'i':CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacit'm ~ 6.1 Distintivo: THE LEARNING GROUP Y ETIQlJETA 

The Group 
61 Reívindkacioncs: ------

7/ Clase lnlern~cional: 41 

81 PROTEGE Y IJISTINOUE: 
Consultoría, capacitación. aprendizaje. dcsarmllo organincional. educación, 
ensti\wv.a. ínformacínncs en material de cduca<.:1ún. organización de cxposícione-. 
con rin~s culturale~ o educativo<;. cnloquio~. conferen<.:ia~. congrc:,os, 
scmit\aríoo,. simposiums. capacitación y dc<..arrollo <.:ontinun y constante cnfocC~do 
a empresas para enseñar a los colahoradorcs wt in as, patronef. y tarea-. que le 
permiten dcsarrnllaro.;c ~n una economía basada en dcstrcta'i. 

8.1/ Página adicional. 

0.-AI"(JI)f:RAI)() LEGAL 
'>! "lomhrc: Rlt:I\RI><l i\NÍili\L MEIÍA M. 

~:.- SliSTITl!YE I'OBER 
Wl '-Jnmhrc: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhl ico para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo &!l de la L~:y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha d.: c111 i '.iún: 16/02/09 

12/ Reservas. 

Ahogada I·:DI\ SlJYAI'AZELI\YA Vt\LI.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l.l. 29 A. y 15M. 2009 

liNo. solicitud: 35f:6-01) 

2/l·ccha de prcscnlacíún: 02/()2!()9 
3/ Solicilucl d¡j regislro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Centro de Investigaciones)' Docencia en América Latina, S.A. 
4.1/ Domicilio: 1 X calle 14~ 13, .ron a 1 O. ( iualcmala. < lnatemala. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO l':x'I'RANJERO 
5/ Registro hásico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Códi¡.!·l paío.;: 
C.- ESPECIFICACJONI!S m: LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominadón y 6.1 Distintivo: CIDAL Y DISI·:ÑO 

61 Rcívindicadoncs: CIDAL 
Sc reivindican todo-. lo\ colnrco.; y comhinacioncs de colores. 

71 Clase Internacional: 42 

H/l'RO IT.GE Y DISTINCilJE· 
lnve~tíga~íón clínica. medica y científica, comlucciim de estudios yensayosc\inicos. 
provisión de i nfónnación de investigación médica y cicnti lka en el campo de ensayos 
clínicos y llmnacéuticos. 

S. I/ Página adi~ionaL 

D.- APODF:RA DO 1 ,f:GA L 
9! Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SliSTITIJvt: PODF:R 
10/ Nomhre: 

L'SO J::XCLlJSIVO m: LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento pi1hlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad lndus1ríal. 

11/ Fecha de emisión: 02/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA Sl:YAPA ZEl.AYA VALLADARES 
Regi;;tratlor(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Seeciillt 8 A\' i sos Lc~n les 

La Gaceta RJ<:PlJRLICA IW HONDURAS - TF.GliCIGALilA, M.D.C., 29 DF: ABRIL DEL 2009 

1/ !'<o. solidtm.l: 4031 0-0l! 

2/ Fecha de presentación: 1 0/ 12,..0!\ 
3/ Solicitud de rcgí~tro de: 1\.fAHt 'A DI·: SJ·:RV lt '1( > 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: IMAGEN SAJ'I·.J .!TAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: rvlelián :_!752- Buenos ;\ires,i\rgcntina. 
4.2/ OrganiLada hain las ley e,; Jc: Argentina. 
8.- RJ<:GISTRO t:XTRAN.IF.RO 
5/ Regí;,! ro M~ico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Codigo pai'>: 
c.: ESPECIFICACIO!'iES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominad()!) y 6.1 Distintivo: 1:-.JF Y DISEÑO 

6/ Reí vi nd km: iones: 

7/ Clase lntcmacional: 41 

8J I'ROTEGF Y DISTINGUI'.: 

Educación; formación; esparcimítnto: actividades deportiva> y culturales; 

principalm!.'ntC ~crvicios de entretenimiento, especialmen!e. producción de 

películas, programas de televisión actuales principalmctlte dramas, corru:dias, 

rnmance~. Documentales, noticias, programas de entrevista (tal\... sh,lw'i), 

reprcscnt<~cioncs de comedia: J'!fOduccíón '-k dis~os láser y cinta~ tic video; 

servicio;; de entretenim ¡enlo, esp.:cia!mt:ntc. proveer contenidn de vi den i' audio, 

es¡'!ecialmentc películas actuales o programación de tclcví,ión y juegos de 

computadora interactivos online y publicidades. todo::, en el campo del mtcr~s 

generaL provistos a través de cmisíone;. radiales, una red glohal de información 

por computadora y una red global de C(\municaciones: ~ervicios de distribución 

de películas brindado<, a través de televisión por cable. transmisión por tdevísión, 

radío e interne!; distribución y planeamicnto de programación de televisión por 

cable pura terceros: producción de ¡'!rogramas de telcv1sión por cable: servicios 

de cntrdcnimiento ~~pecialmente proveer información en los campos de 

~ntrctcnímíen!O en relación a películas de cinc, películas de televisión.} programas 

de tclc~isión actuales principalmente dramas. comedias. romance!> 

documental e~. noticias. representaciones de comedia y progmmas de entrevista 

(talk shows) vía internet. 

R. I/ P~gi na adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBALMEJÍA M. 

E.- SUSTil'lJYE PODER 

1 0/ No m brc: 

LJSO t:XCLllSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo !H! de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 22/12/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZEI.AYA VAI.l.ADARES 

Registrador( a) de la Pmpiedad Industrial 

13.29 A. y 15M. 2009. 

ti No so!icllud: -IOJOR-08 
2/ Pecha de prcsclllaciún: l Oi 12/0X 
3/ Sol ic1htd de rcgí~rro M: M;\]{( 'Al ll~ SI:RV\( '1( l 
A.- TITULAR 
41 Solicitan!~: IM/\(11·~1'\ SAI'EI .1 !'Al. S;\. 
4.1/ Dumi.:ilio: Mdián 2?52- Buenos Aire:... Argentina. 
4.21 ( }rganin!da hajo la-; ley e-; de: Argentina. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rq:dstrn h;)sieo: 
5.1/ Fe~ha: 
5.2/ País de origen; 
5.3/ Código país: 
C.- ESl'ECUI('A(:JONES m: LA m:NOMINACIÓN 
6/ Denominn~íón y 6.1 Distintivo: INF Y DISEÑO 

61 Reivindicaciones: 

7/ Clas.: lnt~rnacional: 38 

:R/I'ROTFGE Y DISTI:-JGUE: 

'l.:kcomunicacioncs: principalmente ~crvicin~ de emisión de tclcvi<iión; 

comunicaciones inalámbricas. especialmente tran~mísión Je tcxlu, datos, audio, 

video y gráficos a telél(mo~ móviles: strcaming (es un término que se refiae a oír 

o va un archivo en una página w~:b sin que sea necesario descargarlo antes al 

ordenador) de material de audio y video por intcrnet: proveer el streamíng de 

material de audio y vídeo en relación con el cntn.:tcnimiento y contenido edítoríal 

e inlonnación: proveer acceso a múltiples usuarios a una red global y bases de 

datos computarizadas ¡'!rincípalmcnte vídeo juegos y contenidos relacionados a 

., ideo juegos; servicio;; de comunicaciones, especialmente, pro~cer <>alas de chal 

online :y boletines electrónicos y tableros para la transmisión de mcnsaj..:s t:ntre 

usuarios en el campn de interés general, comunidad virtual, redes sociales :y 

servicios d.: condudr un sistema tic sontlco y vota~ión para terceros vía una red 

de comunicación inalámhrica; qervicio~ de comunicaciones especialmente, 

transmisión qe mensajes, discusiones interactivas, cnmpanír lillns y transmisión 

de imágenes fotográlicas: prn~eer e-mail y servicios de mensajería instantán.:a: 

proveer acccsn a múltiple~ usuarios a una red global de bases de datos por 

corn p u lador. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODF.RA DO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO m: LA OFICINA 

Lo 4ue se pune en conocimiento público para efectos d!.' ley correspondiente. 

Aniculn SR de la 1 .e) de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emi~;í(m: 09/01/09 

12/ Hcscrvas: ( 

Abogada EDA SUY Al' A ZELA Y!\ VAI.LADARES 

Rcgfstrador(a) de la Pmpiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicitud: 29874-08 
2/ Fecha de presentación: 29/08/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIILAR 
4/ Solicitante: IMAGEN SATELITAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: Mclián 2752- Buenos Aires. Argentina. 
4.21 Organizada bajo las kyes de: Argentina. 
8.-tU:GISTRO r-:XTRAN.IF:RO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ ( 'ódígo país· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJNAi:IÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SPACF. Y DlSFÑO 

<:)SPACE 
6/ Reivíndicucioncs: 

7/ Clase !nlcmadonal: 38 

8/l'ROTEGE Y DISTlNGlll-:: 

Scrvicíos de emisión de tele~isión; comunicaciones ina!ámhrícas, e:'>pecialmentc 

transmisión de texto, dato~. audio, video y grátieos a teléfonos móviles; stream

ing (es un término que se refiere a oír n ver un archivo en una página weh .;¡in que 

sea necesario descargarlo antes al ordenador) de material de audio y video por 

intemo::t proveer el s!rcaming de material de audio)' video en relación con el 

entretenimiento y contenido editorial e información; proveer acceso a múltiples 

u;.uarios a una red global y hases de datos eomputarizadas princípalmente video 

juego~)' contenidos relacionados a video juegos: servicios de comuníeacioncs, 

c'pccialmente, rrovccr <;alas de chat online y boletines electrónicos y tableros 

para 1<~ transmí~í{m de mensajes entre usuarios en el campo de interés general. 

comunidad virtu;J.l. redes sociales y servicios de conducir un sist~o:ma de sondeo 

y votación para terceros vía una red de comunicación i nalámhrica; servicios de 

comunicaciones especialmente, transmisión de mensajes, discu'iiones intcrat:liva~, 

compartir lhto~ y transmisión de imágenes fotográl1ea«: proveer e-mail y servicio 

de mensajería instantánea; proveer acceso a múltiples usuarios a una red glohal 

de ha ses de datos por comptttador. 

fU/ Página adicional. 

0.-APODEIU.DO LI!:GAL 

9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITlfYE PODER 

lO/Nombro::: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que <:e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo &R de la Le)' de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi<>iún: 05/09/08 

12/ Reservas: 

Ahog11da FDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 40305-08 
2/ Fecha de presentación: 10112/08 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DI' SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ 'iolicitante IMAGEN SATELITAL, S.A. 
4.1/Domlcilio: M el ián 2752- Buenos Aires, Argentina. 
4.2/ Organí1.ada bajo las leyes de: Argentina. 
B.- RF:GISTRO EXTRA~.Jt:RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Cóúign país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnominm:ión y 6.1 Distintivo: !NI'INIIO Y DISEÑO 

INFINITO 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTLOE Y DIS IIN(ilJJ:: 

Educación; formación: esparcimiento; actividades deportivas y culturales, 

principalmente servicio<> de entretenimiento, especialmente, producción de 

películas, programas de televisión actuales principalmente dramas, comedias, 

romances. documentales. noticias. programas de entrevista (talk shows), 

represcntacionc~ de Ctltncdia; producción de discos láser y cintas de vid.;:o; 

servicios de emn:tt:nimicnto, especialmente. proveer contenido de video y audio, 

esrecialmente pelfculas acmales o programación de televisión y juegos de 

computadora interactivos onlin~ y publicidades, todos en el campo del interés 

general. provistos a través de emisiones radiales. una red glohal úe infnrrnaciún 

por computadora y una red global de comunicaciones; servidos de distribución 

de películas brindados a través de televisión por cahle. transmisión por televisiún, 

radio e internet: distribución y plancamícnto de programación de televisión por 

cable para terceros; pf()ducción de programas de televisión por cable: serví dos 

de entretenimiento espe~ialmcntc proveer información en los campo~ de 

entretenimiento en relación a películas de cine. películas de televisión, y programas 

de tclevísiún actualc~ principalmente dmmas, comedias, romances. documentales, 

noticias, rcprcscntaeioncs de comedia y programas de cntrcv isla (talk showsl 

vía internet. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITlJ\'E PODER 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que s.c pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'mpídad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 29/! 2/08 

12/ Reserva~: 

Ahog.ada LESUIA ENOI: A LV ARADO BARDALFS 

Rcgistrador(a) de la Prnpie·:lad lndu~trial 

13,29A.y 15M.2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA IH: HONDURAS - TEGliCIG 29 DE ARRIL DEL 2009 

lf No. solicitud: 40304-0K 

2/ Fecha de presentación: 1 0/12/0R 
3/ Solícírud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

41 Snlícítantc: IMA<ii·:N SATELITAL SA 
4.1/Domícílio: Melián2752- BucrmsAircs,Argcnlin:t. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argcnrína. 

R.- REGISTRO I<:XTRAN.JF:RO 

51 Registro básico· 

5.1/ f<::eha: 

5.2/ País de orí¡!en: 

S.3/ < 'odigo país: 

C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA<:IÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: RI·:ALIDAD QUE SUPERA LA fiCCION 

REALIDAD QllE SUPERA LA FICCION 
6/ Rcivindicacinn<::s: 

7/ Cla.<~c Internacional: :IR 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

l'ekcomunicaciones: principalmente ~ervlcios de cm i~iún de tclcvi~ión; 

comunicaciones inalámbricas, cspccíalmcnte transmisión de texto, Jatos, audio, 

vídeo y gráficos a teléfonos móviles, stren.ming (es un término que se refiere a oir 

o ver un archivo en una pagina w<::b sin que sea necesario des~argarlo antes al 

ordenador) de material de audio y vídeo por internet; proveer el streaming de 

material de audio y video en relación con d entrctcnímicnlo y contenido editorial 

e información: proveer acceso a múltiples usuarios a una red global :r hases de 

datos computarízadas principalmente vídeo juegos y contenidos relacionados a 

video juegos: servicios de comunicaciones, especíalmcntc. proveer salas de chat 

onlin<:: y boktíncs electrónicos y tahlcros para la transmisión de men~aje::. entre 

usuurio~ cn el campo de interés generaL comunidad virtual. redes sociales y 

~ervicins de conducir un sistema de sondeo y votación para tcn:eros vía una red 

de comunicación inalámbrica; servicios de comunicaciones especíalmente, 

transmisión de mensajes, discusiones ínlcractivas, compartir fotos y transmisión 

de irnágene> rotográlicas; proveer e-maíl y servicio de mensajería imtantánca; 

proveer acceso a múltiples usuarios a una red g:lnbal de bases de datos por 

computador. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBALMEJÍA M. 

E.- SlJSTITlJYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

IIJFechadeemisión: 13101/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propícdad lndustri;il 

13, 29 A y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 40309-08 

2/ Fecha de presentación: 10/! 2/0R 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: IMMIFN SAl'ELITAL. S.A. 

4.1/ Do m ici 1 io: Mclián 2752- Bueno!> Aires, Arg.cnlina. 

4.2/ Organizada hajo las leyes de: Argentina. 

B.- REGISTRO EXTRANJEilO 

51 Registro básico: 

S. I/ Fcch11: 

5.2/ País de orig~.:n: 

5.3/ ( :ódi¡w país: 

C.- ESI'F:CIFICAí.:JONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distiutivo: REALIDAD QliE SUPERA LA FICCION 

REALIDAD QUE SUPERA LA FICCION 
6/l~c.:i vindicaóoncs: 

71 Clase Internacional: 41 

8/ l'RO'I EGE Y DISTINUlW: 

Educadún; formación: e~parcímíento: actividades deportivas y culturales_ 

Prindpalmcnte servicio'> de entretenimiento. espccialmcnlc, producción de 

películas, programas de televisión actualc~ principalmente dramas, comedias, 

romances. Documentales, noticia .... programas de entrevista (talk ~hows), 

r<::prescntacíones de comedia: rroducción de discos laser y cintas de video; 

o.ervicios de entretenimiento, c~pccialmentc, proveer contenido de vídeo y audio, 

especialmente película~ actuales o programación de televisión y juegos de 

computadora interactivo~ online y puhlicidadcs, todos en el campo del interés 

generaL provisto!> a través de emisiones radiales, una red global de información 

por computadora y una red glohal de comunicaciones; servicios de distribución 

de película~ brindados a través de televisión por cable. transmisión por televisión. 

radio e internct: distribución y plancamientn de programación de televí~ión por 

eahlc para. terceros: produccíón de programa~ de h:levisión por cable, <;ervícios 

de cntrctenim íento especialmente proveer información en los campos de 

entretenimiento en relación a películas de cine, pcl ículas úe televisión, y programas 

de televisión actuales principalmente dramas. comedías, romances, dncumentalcs, 

noticias, rcprcsentac iones de comedia y programas de entrcv ísta (tal k ¡;hows} vía 

intemct. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

l)/ Nombre: RICARDO ANÍBALMEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/12!{)8 

12/Rcservas: 

Ahogada LPSAIA ENOF ALVARADO BARDA LES 

Rcgistrudor(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~tcchl REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALP 29 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 4030ó-08 

21 Fecha de presentación: 10/12/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA [)E SERVICIO 

A.- TITllLAR 
41 Solicitante· IMA(iJ:N SAII:LIIAL, S.A. 

4.1/ Domicilio: Melián 2752- 8ucnos Aires. Argentina. 

4.2/ Organizada hajo las !cye~ de: Argentina. 

R.- Rt:<;JSTRO EXTRA"'.Jt:RO 

5/ Regí stro básico: 
5.11 1 :echa: 

S.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C- li:SI'I:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: REAl. I.IFE !S STRANOER IHAN FIC
r!ON 

REAL LIFE IS STRANGER THAN FICTION 
6/ Rdvindicacione": 

7/ Clase Internacional: JR 

8/ PROTECiE Y D!S'IINGUE: 

Tdccomunicat:ionc;;: principalmente servicios de emisión de tdevisión: 

comunicaciones inalámbricas. especialmente tran~mísit'ln de texto. dato~. audio, 

video y gráfkos a tdéfm\0$ móvíies. strcaming (es un término que se rctkrc a oír 

o ver un archivo en una púgina wch ~in que ~ca necesario descargarlo antes al 

ordenador) de material de audio y vídeo pnr íntcrnct; proveer el strcamíng de 

m~tcri11l de audio y video en relación con el entretenimiento y contenido cdiwrial 

e in formnción: proveer acceso a múltiples usuarios a una red global y hases de 

datos computarizadas principalmente video juegos y contenidos relacionados a 
video juegos: servicio~ de comunicaciones, C'ipcciahnL:ntc, proveer salas de chal 

on!inc y boletines electrónicos y tablems para !a transmisión de mensajes entre 

usuario~ cn el campo de interés general, comun ídad virtual, r.:d.:s 'iOciale~ y 

servicios de wntlm;ir un "istcma de ;;ondeo y votación para tercero~ vía una red 

de comunicación inalámbrica; servicios de comunicacione<. especialmente, 

transmisión de mensajes. discusiones interactivas. compartir fotos y transmisión 

de imágenes fotognilicas; proveer e-mail y servicio de mensajería instantánea: 

proveer acceso a múltiples usuarios a una red glohal de ha:-.cs de datos por 

computador. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SllSTITlfVE PODF:R 

101Nombrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22112/0R 

121 l~eserva..">: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLAf)ARnS 

Rcgístrador(a) de la Propiedad Industrial 

13.29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 38701-01! 

2/ Fecha de prc;;cntación: 21/1 !/08 

J/ Snlic:ítud de rcgi~tro de: MARCA DF SI·:RVICIO 

A.- TITlli,AR 

4/ Solicitante: IMAGEN SATF.L!TAL. S.A. 
4,1/ Domicilio: Mdián 2752- BucrH\~ Aire~. Argentina. 

4.2/ Org;mizada hajo las lcye~ de: Argentina. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Rqri~tro hásím: 

5.1/ Fecha: 

'fo.2/ Pai~ de orig~n: 

5.3/ Código pai~: 

C.- ESJ•t:CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: F.MOCIONF.S I·:XTR"MAS 

EMOCIONES EXTREMAS 
(,J Reivindicaciones: 

7/ (·¡ase 1 ntcrnaciona 1: 41 

8/ I'ROTHIE Y DIS liNGUE: 

l·.ducación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

Prinópalmcrne servidos de entretenimiento, especialmente. producción dc 

pdiculas, programas de tch:visión actuales principalmente dramas. comedias. 

romances. Documcntale~. noticias, programas de entrevi;:;ta (talk slwws). 

representaciones de comedia: producción de discos láser y videocasetes; 

servicios de entretenimiento. especialmente. proveer contenido de video y au,iío. 
esp~cialmentc películas actuales o programación de televisión y juego~ de 

computadora intcractívc)~ t)niinc y puhlícidade,;, todos en el campo del intcrl!s 

general. provisto~ a travé~ de emisiones radiales, una red global de información 

por computadora .Y una red global de comunicaciones: servicios de distribución 

de películas brindados a través de televisión por cahle. tran<;mÍ'iÍÓn por tdcvisión, 
mdio e interne!: distribución y planeamíctlto de programación de tcle\· isión por 

e ah le para, tcrccws: pf()d u ce i ón de programas de te lcvisión por cable, ~crvícíos 

de entretenimiento ~spc~ialmcntc proveer inl'ormaciún en los campos de 

cntretcnimicnltl en rd¡1CÍÓn a películas dt: cinc, películas de televisión, y programas 

de televisión actuah:s principalmente drama;,. com~:dias. romances. documentales. 

noticias. representaciones de comedia y prognunas dc cntrevistu (tul k shows) vía 

interne!. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAt 

91 Nomhrc: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.-Sl!STITllVI: PODER 

Hl/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público paro efectos de ley correspondiente. 

Artículo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 09112/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO RARJ)Al .ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y 15M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicítud: 38700-08 

21 Fecha de pre~cntación: 21/11/01\ 

31 Solkitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 

4/ Solicitante: lMMIFN SATELITAL S.A. 

4.1/ Domicilio: Mclián 2752- BucnosAírcs,Argenhna. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hásico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código paí<>: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EMOCIONI·:S EXIIU:MAS 

EMOCIONES EXTREMAS 
61 Rcivindicacinnc"· 

7/ Clase Internacional: 3& 

8/PROTHiE Y DISTINGUE: 

Tclecomunícacíones; principalmente servicios de emisión de televisión: 

comunicaciones inalámhricas. especialmente transmisión de texto. datos. audio, 

video y gráficos a teléfonos móviles. streamíng (es un ténnino que '>C rctícrc a oír 

o ver un archivo en una página wcb ~in que sea nccesario descargarlo antes al 

ordenador) de material de audio y video por intcmet: proveer el strcaming de 

material de audio y video en reiHción con el entretenimiento y contenido editorial 

e información; proveer acceso a múltiples usuarios a una red global y bases de 

datos computarúadas principalmente vit.l~o juegos)' contenidos rclacionadoo; a 

video juegos; M::rvicíos de comunicacione~. especíalmenlc, proveer salas de chat 

onlinc: y boletines electrónicos y tableros para la transmisión de mensajes entre 

usuarios en el campo de interés general, comunidad virtual, redes sociales y 

servicios de conducir un 'lislcma de sondeo y votación para lcrccms vía una red 

de comunicación inalámhrica; servicios de comunicaciones especialmente, 

transmisión de mensaje~. discusiones interactivas, compartir rotos y transmisión 

de imágenes fotográficas; provccr e-mail y ~ervicio de mensajería instantánea: 

prove~.:r acceso a múltiples usuarios a una red glr;hal de bases. de datos por 

computador. 

8.11 Página adicional. 

ll.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RIC' ARDO ANÍBAl. MEJÍA M. 

E.- SlJSTITlJ \' 1<: I'ODF:R 

10/Nombn:: 

lJSO F.XCLllSIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pone en conocimíetlto público para eft:clos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley Je Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10!12/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. <;olicitud: 3R697-08 

2/ l"ccha de presentación: 21/1 tiO& 

3/ Soliciwd de rc¡.>,istro de: MARCA DI·: SERVICIO 

A.- TITI!LAR 

4/ Solicitante: IMAGEN SATELITAL, S.A. 

4.1/ Domicilio: \1elián 2752- RuenosAircs, Argentina. 

4.2/ Org.ani~:ada bajo las leyes de: Argentina. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Regi;>tro básico: 

5.1/ Fecha: 

~U/ P~ís de origen: 

5.3/ Código pah.,: 
C.- f.SPECIFICACIONI<:S DE LA DENOMINACIÓN 

61 Dt:nnminación y 6.1 Distintivo: EXTREME EMOTIONS 

EXTREME EMOTIONS 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTE<IF Y f)JSTINOUE: 

F,ducación: formación; esparcimiento; actividades Jepor'tívas y culturales. 

Principalmente servicios de entretenimiento, especialmente, producción de 

películas, programas de televisión actuales principalm.:ntc dramas. comedias, 

romances. Documentales, noticias. programas de entrevista (talk shows), 

representaciones de comedia; producción de discos lhcr )' videocasete~; 

serviciM de entretenimiento, especialmente, proveer contenido de video y audio, 

cspccialmcntc película~ actuale<; o programación de televi•ii6n )' ju.::gos de 

computadora interactivos online y publicidades, todos en el campo del interés 

general, provistos a lravé;, de emisiones radiales. una red global de información 

por computadora y una red global de comunicaciunes; servicios de distribución 

de pclículas brindados a través de televisión por cahle, transmisión por televisión, 

radío e intcrnct; di~tribución y planeamicnto de prog.ramacíón de televisión por 

cable para. terceros; produccíón de programas de televisión por cable, servicio;; 

de entretenimiento especialmente proveer información en lo<, campos de 

entretenimiento en relación a películas de cint:. películas de televisión, y programas 

de televisión actuale,; principalmente dramas, comedia~, romances. documentales, 

noticias, representaciones de comedia y programas de entrevista (tal k shows) vía 

internet. 

8.1/ Púgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANiRAL MEJiA M. 

E.- SUSTITll\'E PODER 

JO/Nombre: 

l/SO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 

Artículo !!8 de la Ley de Propíedad Industrial. 

11/ Fecha de emi~ión: 09/ 12/0R 

12/ Reservas: 

Ab{1gada LESBIA ENOI'. ALVARADO BARDAl .ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A, y 15M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ ~o -;o licitud: .\1{6'>!!-0K 

2/ Ft~cha de prcscntacíón. 21! 11/08 
3/ SuiJcÍttH.I Jc regi~tm (k: MARCA DE SERVICIO 
A.- 'I'ITl J 1 ,¡\ 1{ 

4/ Solicllante· IM/\(ii:.N S/\1 EI.ITAL. S.A. 

4.1/Domkilío: Mdiún 2752- Bueno" Aire.;. Argcntin<-~ 
4.21 Or¡¿llt11:tada b;~jo la~ h.:yc~ de: 1\rg.entína 
11.-IU:<;JSTRO F.XTRAN,JERO 

5/ Regi.;tro húsiw: 

5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de orig.c11: 
5.3/Códígo paí~: 

C.-I!:SI'IXIFICACIONES I>E LA m:NOMINACIÓN 
6/llcnnminaci(ín y 6.1 Di~tintivo. I:XTRr'.ME EMO IIO~S 

EXTREME EMOTIONS 
61 Reivindicaciones· 

7/ Cla;;e lnlérnacional: 3~ 

8/I'ROil·:< 11: Y DISTINGUI:: 

Tch:comunieaeiones: principalmente ~cnicio;. de emisión de televisión: 

comunicaciones ínalámhri~;as, especialmente tran~mi-;ión dt' texto. dato,:;, audio, 

vídeo y gráficos a teléfonos móvilc;.,, '>treaming. (es un ténninn que ~e refiere a o ir 

o ver un archivo en una ptig.ina weh ~in que sea necesario Jc,cargarlo ante~ al 

ordenador) de makrial de audio y video por intcrnct: proveer el stn.:aming de 

material de audio y video en relación con el cnln:tenimiento y contenido editorial 

e información: proveer acceso a múltipl~s usuarios a una red glohal y hl'lscs de 

datos computarí1.adas principalmente video juego~ y t.:omcnidos relacionados a 

vídeo juegos; servicios de comunicaciones. especialmente. proveer salas de chat 

onlinc )' holctines electrónicos y tahlcros para la lransmísión de mensajes cnlrc 

usuarios en el campo de interés general, comunidad virtual. redes sociales y 

scrvicíos de conducir un sistema de sondeo y votación para terceros vía una n:d 

de comunicación ínalámhrica: scr\'icios de comuniem:ioncs especialmente, 

transmi<>ión d mensajes, discusiones interactivas, companir fotos y transmisión 

de imi\gcnes l'otogr(llicas: proveer e-mail y ;;ervicio de mensajería instantánea; 

proveer acceso a múltiples usuarios a una red global de hasc'i de datos pm 

computador. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI. MFJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhn:: 

lJSO KXCLtlSIVO DE LA OFICINA 

1 o que se pone en conocimiento público para efecto'> de ley correspcmdicntc. 

Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

II!Fccha de emisión: 10/12108 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rcgistradt\r(a) de la Propiedad Industrial 

13.29 A. y 15M. 2009. 

29 DE ARRit ()EL 2009 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIOS 
Nn. de Solicitud: 200R-012111 
1 echa de pn:sent;u,:iún: 7 dt: ahril del año lOOR 
h:cha de cnmión: 2K de ahril del año 2008 
Snlicitantc: KTM-SI'ORTMOTORCYCI.L A<i, domiciliada en 
STALIHOFl\'I·.R STR!\ <)SI·: J. 52.10 MAIT!GIIOI'EN. organílada bajo la;. 
lcye;.. de 1\u~tri~. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAI. MI:JÍA M. 
Otro'. regísrro;;: 
Nu tiene olm~ rc¡::í-;tro;;, 
Di'itintivo: KlM Y J:IIQUETA 

Clase:: 41 lrllcrnacional. 

Reservas: Si! reí vindicad color anaraJ1jado, tal mm o -;e prcs.:rna en el c:icmplar 
t¡uc acompaña. 

PROTI:Or Y DISTIJ\GUE: 
Compclit.:ionc" dcportí~·as y de entretenimicnro relativo~ a automóvilc:. y 

motocicktas; carreras de antnmóvi les y molo<.:idetas; OQW!lÍ.t:aciún de show de 
alltomóvilcs y motocicleta" con dobles dí: corrrcJore:-. y wrrí:dorcs de estilo líhre: 

organí1acíón Je desfiles de moda; organl7.ncüin de fíc~tas. 

1 ,!HJLIC ~e pone en eonocimicntu p(iblico para efectos de ley correspondiente. 
Ar1ículo RS de !11 Ley de PropieJad Industrial. 

Ahn!!;;da 1 ,ESBIA ENOE AL VARADO BARDAI.ES 
Registradora d~ la Propiedad Industrial 

13.2'>A.y 15M.2009. 

Snlicítud de: MARCA DE SERVICIOS 
No. de Solicitud: 200&-012313 

Fecha de presentación· 7 de ahril del ai\o 2008 
Fecha de emisión: 25 de ahríl del a!lo 2008 
Solicítamc: K I'M-SPORTMO 1 ORCYC!.E AG. domiciliada en 
S IALII !OF~ER STRASSF 3. 5230 MATTIGHOH'l\. organizada bajo las 
leyes de Austria. 

Apoderado: RICARDO ANÍHAL MEJiA M, 
Otros rc.gistros: 
N o t íene otros registros, 
Distintivo KTM (ESCRITO EN FORMA ESTIUZADA) 

Clase: 41 lntcrnacion<~L 

Reservas: ~e protege la li1rma estilizada del escrito. 

PROTEGE Y DISIINOlJF: 
Competiciones deportivas .Y de entrctcnímícnto relativos a automóvile~ y 

motocicletas; carrera~ de automóviles y motocicletas; organización de show de 
automóvílc'> y motocicletas con dobles de corrrcdorcs y corredores de cstilolíhrc; 
organización de desfiles de moda; organi7aciim de lícstas. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico pam efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAI.F.S 
Registradora de.: la l'ropiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

- . 
ScrcÍim 8 -\\ isos l.e1;',11les 

La Gaceta I{EPliBLICA llF: HONJHIRAS ~ TEGIICIGALPA, M.[).C., 29 DE ABRIL IH~L 2009 

1/ No_ sohcrllld: 1370-09 
2/ Fecha de pre-;cnlación: 1 ()!() 1/09 
3/ Solicitud de registro tic: MARC.'\ IJE SF.RVICIO 
A.-TITIILAR 
4/ Snlicitant~: Armana. Sociedad Anónima 
4,1/ Dnmidli(l: Edificio Quinta Bella Sur. 'í<L avenida ti 1 :?.-75 zona 14. l,()t:<t1 

(_ 'om.:'n.: ial, Guatemala O 1 O 14. Guatemala_ 
4.21 Or¡!ani7ada hajo las leyc~ de: {juatemala. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcg_ístrn hf1sico: 
5.1/1 'echa: 
5.2/l'aí•; de orl¡::l~n: 
5.3/ Código país: 
C- ESPECIFJCACIOJ'oiES DE LA DE~OMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo. PÍDFLORAPIDO.COM Y ETIQUETA 

~ 
6/R..:ivimlkaemncs: t/) 
No qc reivindica el -;uFIJO.C0\-1 ·~P"d ' R •;., 
71 Clase lotcmaci()nal: _tR 

···::~:: 1 e O apluO.com 
8/I'IWI'HiL Y DISIINijlJE: 
'1 ransm i ~ión. entr~ga de contenido de audio, video y multimedia por mcdio del 
intcmcL rcde" de comunicaciones electrónicas y redc~ de computación: provisión 
de acceso a múltiples usuarios a red!!s <k compmación, tmn~mí~ión electrónica 
de datos, provisión de ~crvicio~ de comunicación vía terminales y redes de 
comunicación. provisión de enlace~ de cmnunicacíón en línea. d eualtrans!icrc al 
usuario del sitio weh a otras páginas weh locales y globales, servicios prestado~ 
a través del lmernet. 

8.1/ Pú¡.dna adícíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SlJSTITlJVF: PODER 
10/Nomhre: 

liSO EXCLUSIVO m~ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley úc Propiedad Industrial. 

1 l/ Fecha de emisión. 13.'03/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VAl J .ADARES 
Rcgi<;tradnr(a) de 1<~ Propiedad Industrial 

13. 29 A y 15M. 2009. 

1/l<o. solicitud: J4 727-0R 
21 rccha de prc~cntación: 15/10108 
Jf Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-1TI"IJLAR 
41 Snlieitante: BIH)OKSTONf: COMPANY. INC. (organizada bajo las kye:. del 

Estado di! "Ncw Hampshirc) 
4.1/Domic!lio: One l11novation Way Mcrrimad., N.:w l!ampsirc 03054 E.U.A 
4.2! Organí.mda bajo las lcyc> de: Fstadns Unidos de América Ncw 11amp~hirc_ 
B.- RH;ISTI~O I•:XTRAN.IF.RO 
51 Registro h<ló>icn: 
5.1/1· echa: 
5.2/ País de origl!n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICA{:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintívn: 1\ROOKS 1"0\IE 

BROOKSTONE 
6/ Rcivindi~a<;tones: 

7/ Clas-: Internacional: J.'i 

fl/ PIW'IHiE Y Dl'iTIN<IlJF.: 
Servicios de tícndas de ventas al detalle: servicios de ventas al detalle por ca!álogo 
o por orden de correo: servicio~ de cal:ilogo..; electrónicos: servicios de tienda~ de 
ventas al detnlle en línea. 

R. I/ Pú~lna adicional. 

D.-APODERADO LEGAl. 
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m:. LA 01'-ICii'jA 
Ln que <;e pone en conocimiento público para electos de ky ~·orrespondícntc. 
Artículo 88 de la Ley tle Propiedad Industrial. ' 

11/ fecha de cmisiúnc 11/02/0') 

12/ Reserva~: 

Abogada LESUIA ENOE Al .VARADO BAIWAI.I'.S 
l~cgístrador(a) de la Propiedad lndu~lrial 

13, 29 A. y 15M. 2009. 

1/No. solici1Lld: 0777R-OR 
2/ Fecha de presentación: 29/{12/08 
3/ Solicitud de registro de: MAI{C.J\ lll'. SERVICIO 
A.- TITilLAR 
4/ Solicilanlc: COMPANIIIA VALJ: llO RIO DOCE (organi;:ada bajo las leyes de 

Brasil) 
4.1/ Domidfio: Ave. Graca Aranha. 26- Baírro Caxtelo. 20030- 001 -Río de 

Jancíro- R.l. Brasil. 
4.2/ Organi1ada hajn las leyes de: Brasil 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Msicn: 
!í.l/l .. ccha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA. DENOMINACIÓN 
6/lknorninadón y 6.1 Distintivo: VALE 

VALE 
6/ Reívindícacíoncs: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PRO I'E<IE Y DISTINGUE: 
Adm inistracíón de negocios, importación. exportación y comercio de metales 
ordinarios: metales blancos, mineral e~ y sus aleaciones, en brillo o scmiclahorados, 
principalmente pero no exclusivamente óxido de alllminio. aluminio. acero en 
hrutoo 'icmiclahorado, cohrc, hierro. manganeso, níquel. niohio, oro, titanio. zinc 
y mros_ 

8.1/ Página adicional. 

ll.-APOIJF.RAUO LEC AL 
91 \lmnhre. RICAROO ANiBAL MEJÍA M. 

F..-Sl/STITLI'\'t PODE!~ 
1 0/ \1om hrc: 

VSO EXCLUSIVO DE LA Ol<lCINA 
Lo que se pone en eonncimicnlo púhlico r~ra efectos de ley correspondiente. 
Artículo SR de la 1 ,cy de Propiedad lndHstrial. 

111 Fecha de emísíón: 05/02/09 

121 [{cscrvas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉRF.Z 
Rcgi~lrador de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y 15M. 2009. 

R.EJ 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL I)EL 2009 

Solícitud de: MARCA DE SERVICIOS 
No. de Solicitud: 200&-012312 
Fecha de presentación: 7 de ahrí 1 del año 200!l 
Fecha de emisión: 22 de abril del año 2008 
Solicitante: KTM-SPORTMOTOIH.'YCLE AG, domiciliada en 
STALLHOFNER STRASSE .1, 5230 MAITIGHOFEN, organizada hajn las 
ley e~ de A ustría. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros regí stros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KTM Y ETJQllEIA 

Clase: 37 InternacionaL 

Reservas: Se reivindica el color anaranjado Jcl disei'lo de la etiqueta. 

PROTEO!'. Y DISTINGUE: 
Mantenimiento y rcparaci(ín de vehículos de motor. reparación de vehículos 

y motore>. así como la reparación de partes de t:>.os productos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienle. 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDASUYAPAZEl AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13,29/\. y 15M. 2009. 

Solícitud de: MAIH :A TW SI:RVICIOS 
No. de Soli¡;itud: 200!1-012319 
Fe¡; ha de presentación: 7 de abril del año 2008 
Pecha de emisión: 22 de abril del año 200R 
Solicitante: KTM-SI'ORTMOTORCYCLE AG. domiciliada en 
STA! .LHOFNER STRASSE 3, 5230 MATTIGIIOFEN. organizada b~ío las 
leyes de Austria. 
Apoderado RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 
Otros registro~: 
No tiene mms n:gistro~. 
Distintivo: KTM (JSCJUIO EN FORMA ESTILIZADA) 

Clase: 37 Internacional. 

Reservas: Se protege la forma estilizada de la escritura 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mantenimiento y reparación de vehículos de motor. reparación de vehículos 

y motores, así ¡;omo la reparación de las partes de esos productos. 

Lo que se pone en conocimiento pl'lhlieo para efectosJe ley correspondiente. 
Artículo R8 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOE A !VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

13,29 A. y 15M. 2009. 

1/Nt). solicitud: 2009-005213 

2/ Fecha de presentación: 16/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DI: SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solit:ítantc: BL\JF LABEL MEXICO, S.A. DF. C.V. 

4.1/ Domicilio: Juan Salvador Agraz No. 44 piso, Col. Santa Fe, código postal 

05109, D.F. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: M~xiw 
B.- REGISTRO F:XTRANJILRO 
51 Registro básím: No t ícnc otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
M lknominacíón y 6.1 Distintivo: QJl:BC) Y DISEÑO 

G 
7/ Clase Internacional: 38 f't 1 u b o 
8/ PROTEGE Y DlSTINGU~ 
·¡ dcconmnicaciunc~. 

D.- APOOERAOO LE(; A l. 
9/ Nomhre: JOIH i 1' OMAR CASCO ZELA YA 

IJSO F:XCLliSIVO OE LA OFICI:'>IA 
f.o que se pone en conocimiento público p¡¡ra cfcctns de ley correspondiente. 
Artículo !lR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: J de marzo del aiio 2009 

12/ Reservas: No <>e reivindica el símholo técnicu, que es utilizado en los aparatos 
cléctrict\S. 

Ahogada I.ESBIAENOE /\LV ARADO BARDALFS 

Rcgi-;trador(a) de la Propidad Industrial 

25 M., 13 y 29 A. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. >olicitud: 2009-005199 

2/ Fecha de presentación· 1 J/02/09 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRl·. COMERCIAL 

A.- TITlJ LAR 
4/ Solicítantt: JMT INVERSIOI\ES, S.A. 
4.111 )omicílio: Km. 7. carretera al Sur, antes del puente Germanía. Comayagilela. 

4.2./ Organizarla hajo la;. leyes de: Hondura~. 
B.- RF:(JISTRO EXTRA:'>IJERO 
5/ Registro hás1co: No tiene otros rcgi-..tms. 

C.- ESPF:CIFlCACIONES DE LA DENOM 1 NACIÓN 
61 lknnminación y 6.1 Distintivo: MAPEIIIOND!IRAS 

MAPEI 
HONDURAS 

7/ Clase lntcmacit)nal: O 

8/ PROTEGE Y DISTINO\JI~: 
Importación y ttistribución de ~emcntns, adhesivos, '\cll~dores. herramientas y 
materiales para la constmcción. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RUTII CANALES TOHAR 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocímicnlo pí1hlíco para efectos de ley cnrrcspondiente. 
Arlículo RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de marzo dd ar'io 2009 

12/ Reservas: Nn tiene resenas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BAIWAI.ES 
Rq;ístrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 200Q. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA llE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. o;olkitud: 44!!9-09 
21 Fecha de pn:s..:ntación: 09/02í09 
3/ '\o licitud d~ rc¡!Í>tro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: VI'IALCIII:M LABORAl ORlES DE COLOMB!A J:rDA 
4.1/ Domicilio: Calk 105 No. 45 A-39, Bogotá. Cnlnmhia. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Colombia. 
8.- REGISTRO EXTRAN.IILRO 
lfil Rc¡!.istro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECII'ICACIONES DI!: LA DENOMINACIÓN 
bl Dennmínaclón y 6.1 Di~tíntívo: V!TAI.C!IEM LABORATORIES 

VITALCHEM LABORATORIES 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntenmcíonul: 00 

ti! PROTEGE Y DISTINGUE: 
Estab!ccirnicntos dedicados a la importación y ventas al pm ma~or y al 
detalle de producws cosméticos, nutrit:ionalcs y medicinales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

L- SlJSTITlJVIC PODF.R 
10/ Nombre: 

USO EXCLllS1VO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l:ceha de emisión: 18/02/09 

\ll Reservas: 

Aboguda LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13. 29A. y 15M. 2009. 

11 No. solicitud: 5201-09 
2/ Fecha de presentación: 13/02/09 
3/ Solicitud t.!~:: r.:gistro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-'I'ITlJI,AR 
4/ Solicitante: JMT INVERSIONI·:S 
4.11 Domicilio: Kilómetro 7, carretera al sur, antes del puente Germanía. 

Comayagücla. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ F.:cha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dio.;tinlivo: JMT INVERSIONES 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemaciona!: 00 

JMT 
INVERSIONES 
'---

8/ PIW JJ:<lE Y DISTINGUE: 
Compra~ venta de títulos valores y acciones, operación de compra de tierras 
urbanizada<;, edificaciones_ bi;::nes raice~, importaciones y e'\portaeiones de 

hicnc~ y :;crvicio\, reprcsentaciún de firma" nacionalc~ y extranjeras de 
servicio~ y comaciatizacíón. 

8.11 l':ígina adicional. 

1>.-APOilERADO LKGAL 
9/ Nombre: Rl !Tll CANAl .J.:S TOBAR 

F...- SUSTITUVF. PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .ey de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 2ó/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL!:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

IJ, 29 A. y 15M. 2009. 

1/ No. solicitud: 5200-09 
21 Fecha de presentación: 13/02/09 
J/ Solícitml de registro de: NOMHRF. COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INSTALE 
4.1/ Domicilio: K ílómctro 7, carretera al sur, antes del puente Germanía, 

Comayagücla. 
4.2/ Organi..:ada hajo las leyes de: 1 londuras. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hú~1co: 
S. ti Fecha: 
5.2/ País de origen: 
.5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFIC'ACIONES'DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dis~intivu: INSTALE 

!INSTALE 1 

61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

8/ PRO'n:GE Y DISTINGUE: 
Servidos Jc in~la1ación para la construcción, importación de herrramicntas y 
equipos para la construccíón. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre· RUTII CANAI.ES TOBAR 

F...- SUSTITlJ\'E POOER 
lO/Nombre: 

USO EXCLl!SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de ia Ley Je Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de erni~ión: 24/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOI'. ALVARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. ~ 15 M. 2009. 

B.EJI 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA lH: HONI)lJRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 ()E ABRIL DEL 2009 

SEÑALES DE PROJ>A<iANDA 
1/ Nn. ~o licitud: 6994-09 
2/ F..:cha d..: prescnlación: 02/03/09 
3/ Solicitud de registro de SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Soliciumtc: CADBL!RY IRELAND LrD. 
4.1/ Domicilio: Malahidc Road, coolock, Duhlin 5, Irlanda. 
4.2/ Org<~mzada bajo lils lcyc~de: Irlanda. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgislrn há-.;ico: 
5.11 Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-I::SI'I::CIIiiCACIONF.S OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcm1minación v 6.1 Distintivo: TE liARÁ AOlJA LA BOCA 

TE HARÁ AGUA LA BOCA 
6/ Rcivindkacionc": 
P~ra serutili~ado con la marca HALLS, rcgi~tm No. 20271. en dasc JO y 10das las 
variantes utili.n1das en el país. 

7/ Cla;.c lntcm;lcional: 30 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pwductos de C<mfiteria. principalmente confites. 

8. t/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: Rl( 'ARDO ANÍBAL MCJÍA 

1':.- SliSTITUYE PODER 
10/Nomhrc~ 

liSO J<:XCLlfSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de: la Ley de l'ropicdad Industrial. 

111 r echa de emisión: 12/03109 

ll/ ReseT"\Ias: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15 M. 21l09. 

1/ No. solicitud: 6153-09 
2/ Fecha de prcscntacit'>n: 23/02/09 
3/ Solicitud de registm de: SEÑAL DE PROJ'A(iANDA 
A.- TITULAR 
4/ Sohcitanlc: Kimberly- Clark Worldwide, lnc. (organi:~:ada y existente bajo 

las leyes del Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: Neenah. Wis..:onsin. 
4,2/ Organizada hajo las leyes de: Estados l'nidos de América. 
B.- RE(;JSTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básíco: 
5.1/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMJNACIÓN 
6/ Denmninación y 6.1 Distintivo: SCOTf TE INDICA DÓNDE CORTAR Y 

ETIQUETA 

6/ Reivindicaciones: 
Para ser utilizados con lu marca SCOTT, registro No. 16939 en clase 16 y todas las 
variantes utili~udas en el país. 

7/Clasc Internacional: 16 

81 PROI FGE Y DIS'IINGIJF: 
Toallitas faciaks, papel higica icn, papel toalla y sen i lletas de papel para 
mesa. 

ltl/ Página adieiomtl. 

ll.-APOOERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL rv11·:JÍA 

E.- SlJSTITllVE I>OIH-:R 
lO/Nombre: 

trSO EXCLUSIVO()[ LA OFICINA 
J.o que se pone ~~~ t:onocimicntn rl!hlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !!li de la 1 ,cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cm isión: 10/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOF. AL VARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13. 29 A. y 15 M. 2009. 

l/ No. solicitud: 34'>27-0!l 
2/ Fecha de presentación: 17/ l 0/08 
3/ Solicitud de registro de: Sl·:ÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITlfLAR 
4/ Solicitante: Industrias J\1oli11eras, S.A. de C.V. (II\1SA) 
4.1/1 lomicílio: Choloma, Cortés, llonduras. 
4.2/ Organizada h1tjo las leyc;.. de: 1 londuras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/rccha: 
5.2/ País de ¡)rigen: 
5.3/ Cód1go país: 
C.- ESPEL'IFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di'>tintivo: CALIDAD SUPERIOR Y ETIQUETA 

6/Rcivindicacionc;.: 
Para ser utilizado con la marca IMSA (logotipo). Reg. No. 76555, en clase 29. 

71 Clase lntemacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE 
Carne, pescado, ave;.. y cant: e"\ tractos de carne: frutas y legumbres en con-:.ena. 
congelada:-., ~ceas y cocidas: jaleas, mermeladas. compotas: huevos. leche y 
productos lácteos: aceites y gmsas comestibles. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-AJ'ODF:RADO LEGAL 
91 :-.!ombrc: RICARDO ANÍBAL MhJÍA M. 

E.- SUSTITUYE J>ODER 
1 0/ No m hre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocímiento público para efectos de ley eorre~pondientc, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de cm isión: 10/03/09 

12/ RescmK 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAJ.I~S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lJ. 29 A. y 15M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPtJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

EMBLF.MA 

11 No. solicitud: 39616-0& 

21 Fecha tk presentación: 28/11 /OR 

3/ Solicitud de registro de: EMBI ,EMA 

A.- TITtJLAR 

4/ Solicitante: GRUPO MADl.:CON, S. DE R.L DF C.V. 

4.1/ Domicilio: Anillo periférico sur, frcnle a J'FXACO NUEVO MUNDO, 

'Jeg:ucigalra. \1.D.C. 

4.2/ Organi¿ada ha_jo las leyes de: llonduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hásiw: 

5.1/f'ccha: 

5.2/ l'ab de origen: 

5.3/ Código país: 

C- ESPECIFICACIONES m:; I.A DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: r-:MBLEMA 

6/ Rcivindicacíones: 

71 Clase Internacional: 

11/ PROTEGE Y DIST!NCil JF: 

Actos de comercio de ferretería en general, fabrica<.:iún y compraventa de 

materiales de construcción y todo producto de licito comercio, madcr;¡, 

carpintería en general; importación y exportación de artículos ferreteros. de 

construcción, materias primas y acabados. venta de productos al mayorco: 

compraventa de inmuebles y todo lo relacionado con los hienes raíces. 

8.1/l'ág.ína adicional. 

D.-APODERADO I.F..GAL 

91 Nombrt\: MANUEL ANIONlO OÍAZ GALEAS 

K- SL!STITllYE PODER 

lO/ Nombre: 

lJSO EX(:LIJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo ll& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: ló/12/0R 

12/ R escrvas: 

Abogada 1-:DA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 29 A. y 15M. 2001). 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publicaciones, en 

todos los casos la misma es fiel con el original que recibimos 
para el propósito 

REPlJBLICA DE HONDURAS 

SECRETARÍA DF.AGRIClJLTIJRA V GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIOAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓNTÉCNICAOI!:SANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

A 1 comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se l lACE SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud 
de registro de Fertilizantes. 

La Abug. MARÍA VICTORIA NAVARRETE FLORES, actuando en 
representación de la empresa PRODUCTOS ORGÁNICOS, S.A., tendiente a 
que autnrice el Registro del rroducto de nombre comercial: BIOFLORA 0-15-
IS, compuesto por los elementos: FÓSFORO, POTASIO, ÁCIDO FÚL.VICO 
V .sODIO a una concentración de 1.5%, P,O~, 15% K20, 2.0"/a ÁCIDO 
FlJLVJCO, 0.35% Na, en forma de: LIQIJIDO. 

Formuladory País de Origen: GLOBAI.ORGANICS L.LC./ F.STADOS 
l1NIDOS DEAMF:RICA. 
Tipo d~ Uso: FERTILIZANTE 
Cualquier interesado puede oponerse cuando cxi-;tan causales técnicas y/o 

científicas que demuestre la existcnda de rics¡ws inaceptables para la salud y el 
ambiente. contando para ello con un plazo de die? ( 1 O) día;. hábiles después ~e la 
publicación de este AV ISO, rara ~íerccr la a~cíón antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fito:Loosanitaria., Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Prima~. Acuerdo No. 
002-02 y la ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa. M. D. C., treinta (30) de marzo de 2009 

"ESTE AVISOTIE~t: V\LIDEZ DE TRES ~IF..IOES A PARTIR DE LA FECHA" 

29 A. 2009 

DR. EDMUNOO OMAR TORO 
DIRFCTOR GENERAl. DE SEN ASA 

Secretaría de Gobernación y 
Justicia 

e··· ....... ·••.) 
Santa Rosa de Copán, 07 de enero de 2009 

El Gobernador Departamental de Copán, en aplicación del 

Acuerdo Interno No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 

2007,Acuerda: Dispensar la publicación de edictos para contraer 

matrimonio civil a: 

YESENIA YAMILETH LÓPEZ ARRIAGA y ALEX 

MCDONAI D NAVARRO SÁNCHEZ, vecin9s de Santa Rosa, 

municipio del departamento de Copán, previo entero de (Lps. 

1 0.00) DIEZ LEMPTRAS, en la Tesorería General de la 

República. COMUNÍQUESE. F) GOBERNADOR 

DEPARTAMENTAL DE COPÁN. 

P.M. ROOOLFO HUMBERTO MORENO A. 
Gobernador Departamental de Copán 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALPA, M. D. C., 29 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,897 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 1 1) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral S) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de febrero, 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano .JOSf: RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

1 ELLA --·--------,-------+------·--------
RAUL RODRIGUE/. MliÑOZ PACITA PINEDA TOLEDO 
FRANKLIN ORL_A_N_D_O-:--H_E_R_N_N_A_D-:-:E-:-:Z-:---·-+-:-l-li-:I_J_A_L_IS-'M-ET_G_A-:-:R-A-:-:C-II_E ______ r-------

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

·--
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

NIETO 
~~~------------~------------
~EN~N~EJ~{~A~B~R~A~J~JA~M~B~I~.A~N~(2:(~)~R~A~M~II~~~~oz~,-~~I~R~IS~M~A~Rl=-ENARCH~A~G=A~G=AL==EA~N~0---~~-~~~~~~---1--rRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

VITALINA MENCIA liERNANDEZ 
j---'-c..::..;.~;.;..;..;;...:.c.:..:_;_;::..:.:...:c...:..:::c:.:..:.:..c.:..:.:-'-='==---·· 

RODOLFO BENJAMfN VALENZIJELA 
JOSE JORGE HERNANDE/ ZUNIGA 
ELVA MACELA DIAZ MARTINEZ 

URQUIA 
~.;..;..;:....:::...:.:..:__ ____________ -+------··· 
1---'-Y..:::.O..:..cNc:..;N:...::.Y...::J..:.:O..:.:E:c:.Lc:..:R:.::.:O.::.:Dc:..:R=I(=I{"-'JI-=-c/_'-'. !:..c:.-¡.:.::.(::..c)R.:..:.E=.S ___ -+-..:.:Mc.::c..::ARTHA ISABEL REYES SlJAZO 

MARDEN Al.EXIS PAZ JANANJA SUYAPA AMEI.IA MARTINEZ GARCIA 
~~~-~~~~--·-------~~-

IIECTOR XAVJER PAZ YARI::LA NORA YANETH CERRATO GARCIA 
ELIGIO LOPF.Z GARCIA MARTA ALICIA GUADRON ORTIZ 

COMA YAGUA Esquías ... 
FRANCISCO M O RAZA N DÍ$lrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrím Central ...... _,_ .. _ 
FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

,. '-·-· 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
FRANCISCO MORAZAN O rica 1-A-U--::J-1\-c-N---:D-:-R-O_M_E-. D-IN_A_L_O_P_E_Z __ -- MAR 1 A ESTILITA-:C·:--:A-:cS-:cT-:cR....,-O-:R:--:l-:J!-:-:Z------1r=:::.....,-:-;-::::-;-::-::::-:::-::-~::--:-::--::-:--t----:::-:------; 

-------1---
MARLON RODOLFO VASQUEZ ERICA J'AJRICIA VAR<IAS RODR!GUEZ LEMPIRA San Rafael 
QUINTAN!LLA --

NTOS TERESA OLIVA F._cl:..::.G:c:::U..::..Ec:..:R:..:::O..::..A:__ __ ;--;J:..::.O:..::.R.:..:.C~~¡.;:...:: A....::l:.:.::J:.:.::H.:.:.:R.:..:.l..:::'O:....:C::.c'O:::.:t:::.:~I-"'J::..::."O=---- FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
INGRID PAMELA URBfNA ANDRADE JORGE ADALID DIAZ MENA CORTES San Petlru Sula 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central RAUL RAUDALES YELASQUEZ LIIHJV!NA DIAZ SANQRE_S"·------t~:..:.:_:.=.c:.:c:..::...:.:.__c_~.:.:...:..:....:...::.:._r-==·;c.. 
JORGE LUIS FU TOLEDO C!NTHIA YOLISlJETII SANCIIEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

r-----------------------------~M~A=R~T~INJ~'z~·---------------------+------------------~-------------; 
ANSELMO RAUL IWLHUGUEZ DELGADO ENMA DE JESlJS GALVEZ SALGADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
SANTOS ISIDRO SANCIIEZ GOMEZ PATRICIA ELIZABE J H RAMIREZ /JJNIGA FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
~-------------------------- -:-:-:c~------~~--:-7~777:--:~~=-:-:~~~~--:~~----; 

LUIS ALONSO FERRERASAUCEDA CAREN YAQIJELIN ORt·:I.!.ANA 

CARLOS ANTONIO BERNABF CASTILLO 
_jJE_RNANDEZ 

BENJAMlN FERMINO TOSCANO 

JUAN CARLOS ARGF.ÑAL MEDINA 

HETANCOURTH 
SF.YOI ODILI MARADJAGA 

SLJYAI'A CONCEPCIÓN MIDENCE 
VARELA 
DORIS YOLANDA PONCE liJAS 

-- ........ .,.,,_, 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Valle de Ángeles 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y dchcrá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

B.Eii 
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